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lNTRODUCCION: 

El contenido de este trabajo tiene como propósito fund~ 

mental, introducir al lector en el conocimiento del Policía Fede

ral de Caminos y Puertos: ':' aproximarlo a los antecedentes, con -

ceptos y relaciones jurídicas que constituyen el diario vivir de 

dicho policía. Este estud10 resulta ser relevante a nuest.ro modo 

de ver, toda vez que a la fecha, hasta donde sabemos, no se ha -

presentado una investigación relativa a este tipo de policías, -

que se sitúan en condiciones de especial interés en el campo del 

derecho labora 1. 

Para ello, .:i.nal.J..::amos la s1tuac1ón jurídica laboral que 

le regula, procurando precisarla a partir de los métodos: analít.J. 

co y deductivo; a través de los cuales presentamos diversos aspeE_ 

tos del acontecer y actividad del Policía Federal de Caminos y -

Puertos. 

El capítulo primero de este estudio, det.ermina los ant.!:, 

cedentes que pudieran relacionarse con el Policía Federal de Cam.!, 

nos y Puertos como trabaJador; para llegar a determinar si la 

existencia del mismo se basa en la obligación que tiene el Estado 

de proporcionar seguridad a las personas. 

En tanto, el capitulo segundo alude a los empleados de 

confianza y al Policía Federal de Caminos y Puertos determinarido 

sus funciones y la relación que pudieran tener éstas. 

El capitulo tercero, es el referente a la normatividad 

jurídica que fundamenta la creación y actuación de dicho policía. 

Oespues de haber concluido el estudio de estos tres pr2:_ 



meros capit.ulos, consideramos se cuenta con los elementos sJJficie.!l 

tes para comprender la posición del Policía federal de Caminos y 

Puertos como trabajador al servicio del Estado; así como sus rela

ciones, restricciones y condiciones de trabajo. 

Además, cabe señalar que el Policía refet'ido se sujeta a 

un régimen muy estricto y al cual hacemos referencia en todo nues

tro trabajo, por lo que le invitamos a corroborar su análisis y e.! 
tudio. 



CAPITULO I 

J\NTECEDENTES 

A. IDEA DEL ESTADO Y SU INFLUENCIA SOBl\E LA NATURALEZA DE LAS R! 

LAClONIS DEL TJIABAJO. 

La idea del Estado a través del tiempo ha tenido una-

serie de modificaciones, inclusive en algún tiempo no fue utili

zado dicho término. 

De este modo, en la época antigüa tanto los griegos C,2 

mo los romanos vivieron sobre el trabajo de los esclavos, así su 

estructura política se levantaba sobre la legi.timidad de los mi,! 

mos, los cuales a su vez aseguraban el poder. 

Ambos pueblos, concibieron a la Polis y Civitas como-

comunidades humanas naturales, basadas en la existencia de un O.E. 

den asegurado por una estructura política democrática, aristocr! 

ti ca, monárquica. o mixta, en la cual como es de suponerse, no i.!l 

tervenian los esclavos. 

Lo cierto es, que en Grecia se habló del gobierno de-

la aldea, de la ciudad, como el poder que ejercian los hombles-

sobre sí mismos. Por lo que no se propusieron el problema de las 

formas de tsta:do; sino, la cuestión del poder político. 

La consecuencia que deriva de estos datos, es que el-

pensamiento político de los griegos, no es de los hombres sino-

de los dominadores. 'f es Aristóteles quien confirma lo antes ex

puesto al decir: que 1(1 Palia griega tenia la misión de asegurar 

el dominio de los esclavistas sobre los esclavos. 

oe la misma forma que la Polis griega, Roma 1escansó-

sobre la esclavitud, debido a que cayó al imperialismo sin impo!, 

tarle sacrificar su vida anterior, basada. en lo justo e injusto. 



Los romanos eran miembros de una comunidad de hombres·· 

libres, que vivían dentro de un orden asegurado por un gobierno 

y donde la civitas era considerada el Estado, aun cuando no eran 

otra cosa que comunidades de todos los ciudadanos. 

Por todo lo anterior, se deduce que, "el término de Es

tado nació como una categoría social derivada de las circunstan

cias históricas del momento!'(l )Lo cual quiere decir que, difiere 

de la concepción política actual. Esto es, que el pensamiento -

griego y romano no imaginó la existencia de un ente real con pe!. 

sonalidad jurídica, donde uno de sus elementos fuera el territo

rio: sino, era solamente una condición para la vida sedentaria; 

pero, en ningún momento un elemento integrante de la comunidad-

humana con personalidad jurídica. 

En la edad media. el cristianismo puso punto final a la 

concepción del hombre esclavo por naturaleza. 

Sin embargo, aun cuando el derecho medieval no conser

vaba ni la idea, ni la institución de la esclavitud, la candi 

ción de los siervos era en cierta medida una forma disfrazada ; 

ya que, es en esa época donde se dió el sistema feudal, en el -

cual los llamados siervos trabaJaban las tierras propiedad del-

señor feudal., a cambio de alimento y vivienda. En cuanto al régi 

men de los trabajadores de la ciudad, se sometían a las corpora

ciones de maestros, los cuales imponían las normas a compañeros 

aprendices. 

De este modo, las estructuras políticas servían para-

mantener a las grandes masas bajo el dominio de los poseedores-

de la tierra y la riqueza. 

( 1) SERRA ROJAS, Andres. Derecho Administrativo. novena edición. 
Porrúa. México. 1979. p. 275. 



Es preciso señalar, que los historiadores pol~ticos ex -

tienden el término Estado a todas las estructuras pollticas del-

pasado; pero así mismo, afirman que no se dieron en la edad media 

los carácteres del Estado moderno. 

Así por ejemplo, Heinrich Mitteis uno de los más desta

cados historiadores contemporaneos escribió: '' ••• la palabra Esta

do, no debe sin embargo entenderse en el sentido amplio que se le 

atribuye actualmente; por lo tanto, no hablaremos de un Estado en 

su acepción plena, sino de uno que está en proceso de formación-

• •. los orígenes de la vida estatal de ninguna manera ¡:iueden par

tir del concepto dogmático que prevalece desde hace tiempo en la 

teoría del Estado ••• ". ( 2 > 

Luego entonces, la idea del Estado de esa época está 

muy distante del Estado moderno, ya que de una u otra forma se 

pretendió justificar la relación personal de autoridad y subordi

nación, en la autoridad misma que ejerce el poder. 

En éste orden de ideas, el Estado como un ente orgánico 

para la consecución de sus fines no existió en la edad media. Ya 

que, el pensamiento del imperio germánico, sacro y romano, era -

teórico y se refería principalmente a las relaciones entre igle -

sia e imperio. 

Por otro lado el poder de los príncipes se asentaba so

bre el derecho privado. 

En tanto los circules sociales se constituían con el -

propósito de asegurar sus fines y sus derechos. 

A saber y debido a lo antes expuesto, son trl:"s ét.apas--

(2) DE LA CUEVA, Mario. La Idea del Estado. tercera ed1ción. -
UNAM. 1986. p.34. 



en la edad media que constituyeron diferentes estatus sociales y 

los cuales son: 

a} Los señores feudp.les gue en conjunto formaban la no-

ble za. 

b) El clero cuya fuerza recayó en la iglesia, 

c) Y por último. se integró con descendientes de la no -

bleza a los que correspondió título nobiliario y con los habitan

tes de las villas y ciudades. 

Así mismo, en el medioevo aun cuando se hacia mención a 

la palabra estatus, concretamente en el siglo XIV y más frecuent.,!;. 

mente en el siglo XV. Existe la opinión de que fué Maquiavelo en 

el siglo XVI, quien introduJo el término Estado en la ciencia po

lítica, concibiéndolo como elemento de unidad, autoridad y poder 

sobre los hombres y el cual se constituiría en una república o -

principado. 

Maquiavelo dió ese giro, en virud de que él se encontró 

con comunidades territoriales fundadas en un poder político unit~ 

ria, ya que se había roto con la Jerarquía medieval y destruido-

el sistema feudal. 

Así para él, el pensar en Estado, necesariamente debía 

referirse a república o principado, los cuales eran dos formas de 

gobierno a los pueblos; sin embargo, nunca hizo mención a un ente 

real o fingido o abstracto con personalidad juridica. De ahí que 

Maquiavelo empleó un término génerico de dos formas de gobierno, 

así como las maneras de actuar de los gobernantes para la conser

vación del poder. 

Cabe mencionar, que como resulta.do de las pugnas pol í t,i 



cas medievales: la iglesia y el imperio, entre la iglesia y el -

rey, éste y el emperador y los reyes con los señores feudales; -

por otro lado la formación de las comunidades nacionales asenta -

das en territorios determinados: surge el Estado moderno. 

Particularmente, nació cuando el Estado en Florencia de

jó de ser la cosa del rey o del principe, considerándose el pr1 -

mer Estado moderno. Porque ahi se inició la conciencia politica y 

la mayor riqueza en formas de desarrollo, porque fué en ese lugar 

donde el problema político se h..:.::o asunto de todo el pueblo: osea 

una comunidad humana que se gobernaba directamente o indirectame.!!, 

te por un conjunto de magistrados. 

También es necesario hacer referencia a Hobbes, el cual 

siendo naturalista y materialista describe al Estado de naturale

za presocial, esto es 1 como un órgano que vive conforme a las le

yes del mundo fisico. 

Para él, la condición del hombre es una condición de -

guerra de todos contra todos, de ahí su frase célebre de que el-

hombre es el lobo del hombre. 

Así mismo, JUStificó el absolutismo y se planteo la ex_i 

gencia del poder politico, afirmó que las simples convenciones de 

hombres no son suficientes, se requiere de un poder común que las 

haga obligatorias y preserve la pa= social; así mismo, afirma que 

el poder del soberano, ya monarca o concejo, es el resultado de-

la tranferencia a su persona del poder de todos y a ésto. es a lo 

que llama Leviathan y que algunos autores confunden con Estado;-

pero, la verdad es que después de lo antes expuesto, el Leviathan 

es un análisis del poder, un tratado de ciencia política y no te,2 

ria del Estado. 



En tanto Jhon Locke, fué el primer teórico del gobierno 

de la burguesía y del Estado individual Is ta y liberal burgués. 

Pora Locke, la libertad ante el poder absoluto y arbi -

trario es necesario para la preservación del hombre, de ah! que-

no podrán separarse. 

Es ferviente defensor de la libertad de los hombres 

frente a los reyes, al mismo tiempo tenia espiritu antidemocráti

co, al que no le interesaba la plebe, sino solo los tenedores de 

la riqueza. 

Locke define al Estado de naturaleza, esto es: " la pe!. 

fecta libertad para ordenar sus acciones y disponer de sus perso

nas y bienes, como lo tuviesen los hombres a bien dentro de los-

límites de la ley natural, sin pedir permiso ni depender de la V.2, 

luntad de otro." 13 1 

Por lo que,precisó la teoría de la separación de los P.2. 

deres, en la cual indicaba que era necesaria una ley que decida-

las controversias causa del poder legislativo; el poder, la judi

catura, porque en el Estado de naturaleza es necesario un juez -

con autoridad para determinar las diferencias, según la ley esta

blecida; y donde el poder ejecutivo, es el que sostendrá y aplic!!_ 

rá las sentencias. 

En conclusiQn, en la edad moderna se desconoció la idea 

del Estado como un ente abstracto colocado por encima de la nobl,=. 

za y la burguesía, Ya que el Estado moderno era dirigido primera

mente por la nobleza y los reyes, los cuales eran poseedores de-

la tierra y la riqueza, todo ello trajo consigo la derrota de la 

gente del campo y el triunfo de los poderosos; luego entonces, el 

(3) DE LA CUEVA, Mario. Ob. Cit. p. 77. 



Estado siguió siendo un instrumento de dominio, de la gente acau

dalada sobre los desposeidos. Asi mismo, en la segunda mitad del 

siglo XVII la burguesia tuvo por fines, derrocar el monopolio del 

poder en manos de la nobleza. 

Es hasta el siglo XVIII cuando se propondrían las bases 

del Estado contemporáneo y cuyos máximos representantes son: Rou

sseau y Montesquie. 

Es menester hacer referencia, que en éste siglo se dió 

el derrocamiento del absolutismo de los reyes y de la nobleza¡ -

asl mismo, se elaboró la declaración de los derechos del hombre y 

del ciudadano, la cual se fundaba en el gobierno del pueblo form,! 

do por hombres iguales, para lograr la ll.bertad de todos los se -

res humanos. 

Al respecto Juan Jacobo Rousseau, determinó las bases-

del pensamiento democrático basado en los principios de libertad, 

igualdad y soberanla del pueblo, ésta última debía de ser inalie

nable, imprescriptible e indivisible. 

El mismo autor 1 ataca y destruye todo poder que no derl, 

ve del pueblo y para el pueblo; de igual forma ataca el derecho-

divino de los reyes. 

La obra máxima de Rousseau es el Contrato Social, la -

cual contenía principios de derecho político, fundados en el de -

rrocamiento y en la instauración del gobierno de los ciudadanos-

para los hombres, esto es lo que el llamó democrácia pura, ya que 

a todos corresponde por igual el Estado de hombre. 

Su obra tl.ene por f¡n encentrar una forma de organiza -



ción que asegurará a la igualdad y libertad de todos, de ahi que 

su esencia sea la legitimación del poder político, el cual se ju.!, 

tl.fica en la· voluntad de los hot:tbres libres. 

Rousseau usa en forma esporádica la palabra de Estado; 

pero, no indica que esté por encima de la vol1.mtad general del -

pueblo o que sea un elemento con potestad jurídica. 

En tanto que M.ont.esquie en su obra el espirito de las-

leyes, consideró a la sociedad y al gobierno sujetos a las leyes 

que daba la misma soc1edad. 

Para él, el Estado es la sociedad en la que exist.en le

yes, a las cuales están sudetos los que cumplen las funciones ej_! 

cu ti va o jud1c1al. 

Con Montesquie apenas s1 se mencionaba al Estado, ya -

que en su obra acepta de naturale.za. asi la ley primera de la na

turaleza es la igualdad; pero, como cada hombre se siente débil y 

no se anima a a.tacar a los demás: la paz es la segunda de las le

yes de la vida presocial. considerando de esta forma, unicamente 

a la sociedad y al gobierno SU)eto a las leyes de la primera. 

A saber, el último cuarto del siglo XVIII se desenvol -

vio dentro del marco de la ílustración, la independencia de las-

colonias inglesas y la revolución francesa; no encontrándose una 

doctrina del Estado. 

Posteriormente surge la teoría burguesa, la cual se dá 

como resultado de la consolidación del dominio de la burguesía .y 

la c~al se basaba en una contradicción; ya que, como era posible

que la clase burguesa se declarase heredera de los reyes, de la--



nobleza o del poder público; con anterioridad lo que habían de 

tendido era la igualdad de los ciudadanos; luego entonces, es

taban contradiciendo el principio de igualdad en el cual se b.!_ 

saron para llegar al poder, 

" De ésta paradoja nació la idea del Estado como un 

organismo o cuerpo social, como persona jurídica, real o fin9!_ 

da, colocada por encima de los hombres y de las clases socia -

les, que actuaría imparcialmente y cuya misión seria mantener 

la paz social."( 4 l 

A partir de ese momento, ul Estado y<J. no sería el he

redero de los reyes, toda vez que esto significaría pasar por 

encima de la voluntad del pueblo, representante de la nación y 

de donde se. emite el orden jurídico, ya que si esto sucediera 

traería consigo la aparición de un cuerpo político, cuya fun -

ción sería cuidar la vigencia del derecho. De este orden de -

ideas nace el Estado de derecho. O sea, " ••. la transmisión del 

gobierno de los hombres al de las leyes." ( S) 

Más tarde, en el siglo XIX se contempla con Juan Ga_!! 

par Bluntschli la idea del Estado, el cual lo enfoca como una 

especie de sintesis de sus elementos objetivos, los cuales son: 

la oposición entre gobernados y gobernantes; el vinculo entre 

hombres y órganos de un todo y la relación permanente entre n_! 

ción y territorio. 

Blunts, distingue entre el concepto de Estado que -

sirve para determinar la naturaleza y los caracteres de los E.!!, 

tados tal como existen y su idea del Estado no realizado; pero. 

que pretende realizar. 

( 4) DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. 
décima edición. T.I. Porrüa. Mexico. 1985. p.617. 

(5) Ibídem. p. 618. 



Para él, " Estado es la persona pollticamente organiza

da de la nación en un territorio determinado." <6 ) 

Posteriormente aparece la teoria de la personalidad ju~ 

rídica, la cual determinó al Estado como un sujeto de derechos y 

obligaciones, distinto de las personas por su simple cualidad de 

ser hombres. 

Esta teoria nació para defender los intereses patrimo -

niales colectivos, de colegios, municipios y con el propósito de 

proteger el patrimonio del pueblo, 

Durante mucho tiempo y todavia en nuestros días los do~ 

trinarios de la personalidad juridica, se han ocupado de dar una 

explicación sobre su naturaleza. 

entre los representantes de ésta doctrina destacan:-

Friedrich Karl Von savigny y Otto Von Gierke; éste último, afirmó 

que la personalidad juridica era una ficción del derecho, con el 

propósito de obtener determinados fines. 

surge de igual forma la escuela francesa, la cual con·

creta a escribir sobre la doctrina política de la democracia, con 

cibilmdola del hombre y para el hombre; consideran además, que la 

soberania nacional reside esencialmente en el pueblo, de ahí que 

el Estado no pueda ser un ente en sí mismo." El Estado solo se CO!!, 

cibe como la suma de jurisdicciones del pueblo para la efectivi ·-: 

dad del orden jurídico, creado por el mismo pueblo." ( 7 ) 

Lo que la escuela francesa advierte es que, el pueblo-":" 

es el titular de la soberanía, el cual delega su ejercicio o par

te de él a los representantes que eligen para un tiempo determin_! 

( 6} DE LA CUEVA, Mario. La idea del Estado. tercera edición. 
UNAM. 1986. p.126. 

(7) GOMEZ ROBLEDO, Antonio,~~ UNAM. México. 1961. 
p. 121. 
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do, de conformidad con los procedimientos que el propio pueblo .-

plasmó en su Constitución. 

De ésta forma, el gobierno representativo impuso el té.E, 

mino de Estado al conjunto de órganos del poder público creados-

en base a la Constitución; derivándose as~ la personalidad juridi 

ca que a la vez unificaba derechos y obligaciones a los órganos 

encargados de dicho poder. 

Más tarde, surge la Teoría de la Función Pública la 

cual es una de las más importantes y cuyo representante es Jelli

nek. 

Jellinek vino a colocar a las ciencias del Estado den -

tro de las ciencias del espiritu; ubicando a la teoria del Estado 

como una ciencia social, la cual tiene por objetivos organizar y 

determinar los elementos que constituyen al Estado. 

Se considera que el Estado debe ser visto desde dos pu.!!, 

tos de vista: como estructura social c.:omo institución juridica. 

Respecto a la naturaleza del Estado, Jellinek reafirma 

que es un fenómeno social, ya qtÍe se deriva de la condición de un 

cierto grupo de relaciones sociales entre los hombres; luego en -

tonces, los elementos objetivos del Estado son relaciones determ.!. 

nadas nacidas del contacto de persona a persona. 

En ésta teoría se considera que los elementos del Esta

do son: el pueblo que constituye la unidad histórica, el medio en 

que se llevan a cabo las relacioq.es entre gobernantes, ciudada 

nos, territorio, formas institucionales y los principios teólogi

cos. 
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Para Jellinek, el poder solo puede corresponder al pue

blo y donde el derecho vendría a ser el ordenamiento creado por-

el Estado y aceptado por la ciudadanía. 

Es él, quien señala diferencias entre el derecho públi

co y el derecho privado, tomando como base sus relaciones jurídi

cas; luego entonces, el derecho privado se refiere a las relacio

nes entre particulares, conocidas también como relaciones de COO!, 

dinación o igualdad: en tanto que el derecho público se rige por 

las relaciones entre los órganos del Estado y sus particulares;-

esto es, relaciones de supraordenación o subordinación. 

En razón a lo anterior, se podría decir que las relacio

nes entre Estado y sus trabajadores serian relaciones de derecho 

público, toda vez que el Estado interviene como titular del poder 

público y conlleva relaciones de. supraordenación. 

Una vez que a través de la doctrina de Jellinek se de -

terminó el campo de actividad del Estado, se considera que se re

gula por el derecho administrativo. Y por lo tanto, el Estado con

tinuada tratando a los trabajadores en las mismas condiciones en 

que lo venían haciendo los reyes en otras épocas, 

A saber, se mantuvieron durante mucho tiempo los princ.!, 

pios de obediencia y lealtad incondicional, al grado de llegar a 

sacrificar las necesidades y el mismo bienestar personal. En este 

orden de ideas, los trabajadores públicos tendrían por objetivos 

realizar las funciones estatales, respetar y hacer cumplir el de

recho y por ende servir a la justicia estatal. 

Así en Europa el derecho civil cede el campo al derecho 

administrativo, considerando que la relación Estado-trabajador p.Q. 
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blico no puede existir ya que son ajenos. 

Las situaciones antes mencionadas provocaron la crea .. 

ción de una nueva teoria, la: del derecho público y cuyos princi -

píos son: la desaparición casi por completo de la voluntad de los 

trabajadores, que el Estado exigiera cada vez más subordinación a 

sus mandatos, que se aceptara el principio de devoción servicio y 

que el trabajador se sometiera en forma incondicional a las polí

ticas del Estado. 

Más tarde surge una nueva teoría que viene a rebatir la 

teoria del derecho público, llamada teoria de la escuela alemana 1 

ésta adopta una posición iusprivatista, aceptando las relaciones 

Estado-trabajadores públicos, toda vez que el Estado tenia facul

tad de llamar a loa ciudadanos al servicio, siendo además un de -

ber de éstos acudir. Todo ello con el fin de mantener y promover 

1.;s. seguridad, el orden y el bienestar del Estado. En éste orden-

de ideas los trabajadores püblicos tienen objetivos iguales. 

Distinguiéndose el servicio del Estado de todas las 

otras obligaciones, por la fuerza que ejerce el Estado sobre el-

trabajador, desarrollándose la ~bnegación personal y la fidelidad 

al servicio. 

A saber* la función pública principió a desenvolverse-

en la edad media; ya que en la medida en que el poder de los re -

yes se extendla, surgían más necesidades, creándose así mismo más 

servicios y por ende, se requería de personas que los prestaran -

( servidores públicos } . 

ll 

B. EL TRABAJADOR DE CONFIANZA EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931. 

Primeramente es menester hacer referencia al concepto de 



empleado de confianza, ya que fue utilizado por primera vez en el 

proyecto sobre jornada de trabajo, presentado a la conferencia de 

la Organización Internacional del Trabajo; adoptado más tarde por 

la legislación Belga y de ahí pasó a nuestro derecho en la Ley F~ 

dera 1 del Traba jo. 

A pesar de que la Ley Federal del Trabajo de 1931 hacía 

una distinción respecto de los trabajadores de confianza, siempre 

fue dificil dar una definición que contuviera todos los elemen -

tos necesarios. 

Esta ley viene a cambiar el término de trabajador por-

el de "empleado" de confianza y los exceptúa de las obligaciones 

de cumplir con las estipulaciones contenidas en el contrato colef. 

tivo; y esto lo podemos ver claramente en su artículo 48 que a la 

letra dice: 

Se podrán exceptuar de dicha disposición, a las -

personas que desempeñen puestos de dirección y de inspección de-

las labores, así como a los empleados de confianza en trabajos -

personales del patrón dentro de la empresa." {a) 

Visto lo anterior, podemos deducir que dicho artículo -

resultó obscuro y un tanto controvertido, en virtud de que imput~ 

ba la cálidad de empleados de confianza a una determinada persa -

na. Tal parece que se refería a empleados de confianza como a tr~ 

bajadores distintos de las personas que desempeñan furiciones de 

dirección o inspección en sus puestos laborales. 

Así mismo, se aludio al empleado de confianza en térmi

nos generales; pero nunca se dió un concepto que precisara como-

deberío deternünarse ésta categoría. 
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TtJdo esto motivó que se buscara una definición más con

creta y sobre todo más clara, creándose entonces, una comisión e.!l 

cargada de investigar y analizar las causas y consecuencias del-

concepto antes mencionado, con el fin de formular un nuevo proye.s_ 

to. 

En un principio se dió un concepto general respecto del 

empleado de confianza, el cual posteriormente se individualizaría. 

Luego entonces, la cor.11sión precisó la idea y estable -

ció que la excepción debe hacerse en el mismo contrato colectivo, 

por lo que si no se consignaba en él, los trabajadores de confia.!l 

za tendrán los derechos y obligaciones de todos los demás trabaj~ 

dores. 

Empero, se realizó una lista de los principales puestos 

de confianza, en la cual se determinaba que la naturaleza de es -

tos trabaJadores dependía de las funciones que los mismos desemp!:, 

ñaran y donde existía la posibilidad de hacer extensiva dicha ca

tegoría a otros trabajadores que tuvieran características semeJª!!. 

tes; sin embargo, a partir de que se emitió este nuevo proyecto-

empiezan a surgir nuevamente controversias, el sector laboral es

taba en desacuerdo respecto a que se hiciera extensiva la catego

ría de trabajadores de confianza, solicitando además que se redu

jera la lista. 

La divergencia de ideas trajo consigo que se realizaran 

nuevas modificaciones, por ejemplo, se cambió el término de em -

pleados por trabaJadores. De ahí que :.ia.rio de la Cueva, precisara 

que ya no existían dos categorías de personas, ( trabajadores y 

empleados ) sino una sola, la cual estaría protegida pc.r la legi_!! 

lación del trabajo y que de acuerdo a su naturaleza se establece-
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rian sus modalidades. En este orden de ideas, podemos decir que-

se adoptó la fórmula general. 

Posteriormente, se difundió otra fórmula respecto a los 

trabajadores de confianza, en la cual se indica que lo eran, en-

tanto su actividad se relacionara en forma directa e inmediata a

la existencia de las empresas y la prosecución de sus fines, asi 

como la vinculación con las funciones de dirección, administra 

ción y vigilancia. 

Oe esa forma, surgió una pluralidad de conceptos, que-

más que ubicar o encuadrar a estos trabajadores, eran tácticas -

con el fin de evadir el hecho de estar sindicalizados o bién, pa

ra privarlos del derecho a la estabilidad en el empleo, 

Cabe hacer mención, que la Ley de 1931, creó una causa 

especial de terminación de la relación laboral de los trabajado -

res de confianza, la cual consistía en la pérdida de confianza;-

así el artículo 126 fracción X cita; 

"• •• X Por perder la confianza del patrón, el trabajador 

que desempeñe un empleo de dirección, fiscalización o vigilancia 
" ( 9) 

••• ; más si había sido promovido de un puesto de esca

lafón en las empresas en que éste existe volverá a él, salvo que 

hayd sido motivo justificado para su despido. Lo mismo se observ_! 

rá cuando el trabajador que desempeña un puesto de confianza, so

licite volver a su antigüo empleo."0.0J 

La importancia del concepto era relativa ya que afecta-

t91 DE BUEN LOZANO, Nestor. oerechc. del Trabajo .. sexta edición. 
T.1. Porrúa. México. 1986. p. 4:0. 

(10) CAVAZOS FLORES, Baltasar. 35 Lecciones de Derecho Laboral, -
tercera edición. Trillas. Mex1cc .• 1983. p. 91. 
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ba las relaciones colectivas, reservando al patrón el derecho de 

nombrar el personal de confianza, el cual no podla ( como antes-

se dijo ) formar parte de los sindicatos¡ asi mismo, se permiti6 

eximir al patrón en algunos casos de la obligación de cumplir el 

contrato mediante una indemnización. De ahl que éste artículo co.!! 

fundiera los puestos de trabajadores en general, con trabajadores 

de confianza. 

Todo ese.o, trajo consigo el constante debate, ya que a.!, 

gunos abogados sostenían que la pérdida de la confianza era una-

cuestión meramente subjetiva, por lo que los patronos no estaban 

obligados a probar el acto o motivos que originaron dicha pérdida 

logrando de ésta forma algunos laudos a su favor. 

Por lo que consecuentemente, surgió el problema de que 

a falta de un concepto preciso en la ley. se recurriera preferent!_ 

mente a la contratación colectiva, presentándose una situaci6n un 

tanto rara, Esto es, por un pacto celebrado entre dos personas ·-

ajenas al interesado, se determinaba un puesto como de confianza 

sin tomar en consideración al mismo trabajador. o sea que era el 

convenio entre sindicato y patrón, lo cual resulta además injusto, 

antijuridico; no obstante, que e:). trabajador de confianza tenia-

gran importancia para la administración de las empresas. 

A este respecto, Mario de la cueva cita la Tesis Juris

prudencia! número 62 Loaysa y Manuel, del apéndice al semanario-

Judicial de la Federación; la cual señala: 

Que los empleados de confianza eran los que de una for

ma u otra intervenían en las funciones de direccion y vigilancia

respecto de una negociación, sustituyendo al patrón en algunas -

de sus funciones. 
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C. INTEGRACION DEL APARTADO B AL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. 

Para poder comprender como es que surge el apartado B 

en el articulo 123 constitucional, es necesario hacer una breve 

referencia a la s1tuación que han venido guardando los trabaja

dores al serv1c10 del Estado. 

En cuanto a la Declaración de Derechos soc.i.ales de--

1917, no quedaron contemplados los trabaJadores que prestaban-

ser\' ic 1os al 9ob1 erno. Estando f acul cadas para regular la mate

r 1a laboral, las entidades federa1:.1vas conJ1.mtamente con la fe

deración. 

En el proyecto del Código Federal del Trabajo de ju -

lio de 1929, fue Em.i.lio Portes Gil quien llevó a cabo uno de -

los pr1meros int.entos por reglament.ar las relaciones laborales 

de la Federación, Estados y Municipios con sus ti:abajadores. 

En tanto que, la Ley Federal del Traba)O de 1931 dis

puso que las relaciones entre el Estado y sus servidores se re

gulacian par las leyes que se expidieran en materia civil. Cabe 

mencionar, que como no se determ1nó que órganos o materia era-

competente para expedir dichas leyes, se pensó entonces que era 

objeto del derecho ddm1n1strat1vo. 

Hacia el año de 1938 se promulgó el Estatuto de Trab_:! 

ja.dores al Servicio del Est.ado; el cual fue abrogado por otro-

en 1941 que a su vez, tuvo importantes reformas en el año de 

1947 reconoc1endo una serie de principios que salvaguardaban la 

cálidad de estos trabajadores, otorgandoles de esta forma el d~ 

t·echo a la huelga, sindicalí:zac1ón. creaci6n de un t.cibunal,etc 

16 

\ 
1 
1 
\ 



Inclusive la Suprema Corte de JusticJ.a de la Nac1ón,-

establec1ó criterios en donde E!stos traba3adores no gozaban de 

los privilegios del artículo 123 constituc1onal. 

A nuestro modo de ver, las presiones eJerc1da::; por los 

trabaJadores al serv1c10 del Estado para que sus funciones se -

elevaran a rango const1tuc1onal, provocó la necesidad de refor -

mar el artículo 123 de nuestra Carta Magna. 

Es así, corno ,\cc.:f;:; :..é~e:: :·!a~eo~ presentó la inic1ati-

va de reformas en el año de 1959, las cuales se referían a la i,!! 

corporación de principios gue tutelaran el trabaJo de los servi

dores del Estado; toda vez, que no gozaban de las garantías que 

dicho articulo otorgaba a los demás trabaJadores. 

De este modo, se crea en torno al articulo 123 de la-

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos un marco 

JUrid1co, compuesto de 14 fracciones al que se le denominó apar

tado " B " y en el cual quedaron comprendidas las relaciones la

borales entre los Poderes de la Unión, al Gobierno del Distrito 

Federal y su& trabajadores. 

Tomando en consideración, la diferente situación jurí

dica del trabaJador al servicio del Estado en relación al traba

Jador en general, se consideró improrrogable el goce de las ga -

rantias laborales contenidas en el apartado " B " del articulo 

123 Constitucional. 

El Decreto referente a la integración del apartado 
11 B " al articulo 123, se publicó en el Diario Oficial de la Fe -

deración el 5 de diciembre de 1960. 
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'i no tardó mucho en expedirse la ley reglamentaria del 

mismo apartado, la cual fue emitida en el año de 1963 y recibió 

el nombre de Ley Federal de los Trabajadores al servicio del Es

tado. 

D. PRIMER ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODE -

RES DE LA UMIOM. 

Durante mucho tiempo se tuvo la idea de que las cela -

cienes entre el Estado o mejor dicho, entre los órganos del Est!_ 

do y el empleado público, no podían ser objeto de reglamentación 

laboral. De ahí que esa tarea fuese encomendada a tratadistas de 

derecho administrativo, quienes de una u otra forma señalaban -

las características de la función pública, asi como de la rela -

ción entre servicio público y gobierno; ajenos a lo que deberla 

de ser la relación laboral. 

Cabe mencionar, que en otros paises la situación jurí

dica de los empleados públicos se regulaba bajo diversas leyes 1 

entre las que destacaban reglamentos de servicio civil. Estos e~ 

pleados gozaban del derecho a sindicalización, sin excluir a los 

miembros de policía vgr, Suecia. 

A partir, de la promulgación de nuestra Carta Magna de 

1917, concretamente en el articulo 123 se crearon derechos en f!_ 

vor de los empleados, ya privados como al servicio del Estado.-

Lo cual fue recopilado por leyes locales del trabajo. 

Entre los años veintes y los treintas 1 justo cuando e_! 

taban en auge frecuentes crisis ministeriales derivadas del pro

ceso de consolidación posterior al movimiento armado, se vio Cl.!, 

ramente como los empleados públicos, a veces hasta los mozos 
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eran separados de sus puestos como consecuencia del cambio de s.=, 

cretario de Estado. 

Dicha situací6n fue recopilada en leyes locales del -

trabajoJ solo que a partir de la Ley Federal del Trabajo de 1931, 

equivocadamente se volvió a considerar el empleo de los trabaja

dores al servicio del Estado, como parte del derecho administra

tivo. 

cor.ria el año de 1935 cuando se emiti6 un proyecto de 

ley del servicio civil, elaborado por el Partido Nacional RevolE_ 

cionario y el cual es el antecedente más inmediato a tal Estatu

to. 

Por lo antes expuesto, se fue creando un ambiente de-

injusticia Pª"ª con los empleados públicos; por lo que, Lázaro -

Cárdenas en 1938, iniciara la expedición del Estatuto Jurídico-

de los Empleados al servicio de la Federación, el cual fue pro -

mul9ado el 27 de noviembre de 1938 y publicado en el Diario Ofi

cial de la Federación el 5 de diciembre de 1938. 

El Estatuto protegía y tutelaba los derechos de los -

trabajadores al servicio del Es~ado 't sus servidores. 

El Estatuto de 1938 se integró de 115 artículos y 12 -

transitorios, el cual se componía de la siguiente manera: 

" Título Primero, Disposiciones Generales, en las que 

se def!ne la relación jurídica de trabajo y se clasifica a los 

trabajadores federales en dos grupos, de base y de confianza; 'I'!. 
tulo Segundo, Derechos y Obligaciones de los traOajadoresr Títu

lo Tercero, oe la Or9anización Colectiva de los trabajadores 



al Serv1c10 de los Poderes de la Unión; Titulo cuarto, de los-

Riesgos Profesionales; Titulo Quinto, de las Prescripciones; T.! 

tulo Sexto, del Tribunal de Arbitraje para los Trabajadores al 

servicio del Estado; Título Séptimo, de las sanciones por in 

fracciones a la ley y por Desobediencia a las Resoluciones del 

Tribunal de Arbitraje ..... UD 

E. ESTATUTO DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS DE 1941. 

El segundo ERtatuto de .lOS rrabajadores al servicio-

de los Poderes de la Unión, es el de 1941. El cual viene a ratJ:. 

ficar los antecedentes mencionados en incisos anteriores, respe_E 

to de la necesidad de crear un ordenamiento jurídico que regule 

la situación de los trabajadores al serv1c10 del Estado. 

La noción de que hablamos, fué publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el día 17 de a.bril de 1941 y que abro

gó el de 1938 en virtud de lo señalado en su articulo segundo-

transitorio; sin embargo, en términos generales sigue lrt línea 

del Estatuto anterior en cuanto a principios sociales; así por 

ejemplo, contenía los derechos de sindicalización, huelga, der~ 

cho de antigüedad, la creación de un tribunal apto para conocer 

de los conflictos que se suscitaran, etc. 

Los objetivos que perseguía este Estatuto eran: tute

lar, proteger y reivindicar a los trabajadores al servicio de-

los Poderes de la Unión, cuya efectividad dependería en cierta 

medida de la clase obrera. 

En este orden de ideas, Trueba Urbina señala que cua.!!. 

do en la Cámara de Diputados se discutió el Estatuto Burocráti

co, siempre se defendió la constitucionalidad del mismo, dentro 

UU TRUEBA URSINA, Alberto. Nuevo Derecho del Trabajo. cuarta 
edición. Porrúa. Mexico. 1977. pp. 175-176. 
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de una tendencia social que apoyaba el Estado, defendiendo ade

más el derecho de huelga de los trabajadores al servicio del E! 

tado. 

Más tarde, hacia el año de 1947 fue aprobado un pro -

yecto de reformas al Estatuto de 1941, en el cual se otorgaba a 

los trabajadores al servicio del Estado los derechos de sindic_! 

lización, huelga y creación de un tribunal con competencia para 

resolver los conflictos que se suscitaran con motivo del traba

jo de dichos empleados. Cabe mencionar, que también se a ludio a 

los derechos que debla tener la mujer trabajadora; pero, que -

por razones de tema no se hará mayor referencia. 

Luego entonces, el trabajador al servicio del Estado 

aun cuando en un principio, con la Constitución de 1917 no se-

regularon sus relaciones de trabajo; poco a poco empiezan a ad

quirir fuerza y a establecerse principios referentes a su trab.! 

jo. 

Fue asi, como surgen los Estatutos que basados en 

principios sociales regularan las relaciones de los trabajado -

res al servicio de los Poderes de la Unión y que durante tanto 

tiempo se mantuvieran al margen del derecho laboral; toda vez, 

que como se dj jo sus relaciones de trabajo eran reguladas por-

el derecho administrativo. 

Por lo antes expuesto, se aprecia claramente como la 

clase burocrática empezó a través de sus ordenamientos juridi -

coa a ejercer presión, para que sus relaciones laborales no se 

concretaran unicamente a los Estatutos antes señalados; sino -

que éstas se elevaran a rango constitucional. 
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F. MODIFICACIONES l\L ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. 

Es menester hacer referencia, que el constituyente de 

1917 otorgó la facultad para legislar en materia de trabajo co.!! 

juntamente a la Federación y a los Estados. As1 lo determin6 el 

articulo 123 constitucional que a la letra dice: 

" El Congreso de la Unión y las legislaturas de los-

Estados deberán expedir leyes sobre el trabajo, fundadas en las 

necesidades de cada región, sin contravenir a las bases siguien 

tes, las cuales regirán ••• de una manera general, todo contrato 
de trabajo." (lj) 

La facultad para legislar que otor9ó la carta Magna-

de 1917, trajo como consecuencia que las legislaturas de los E!, 

ta.dos expidieran en forma inmoderada leye .... , reglamentos y decr,! 

tos • Las cuales en su gran mayoría se referían a aspectos esp~ 

cificos del articulo 123 constitucional 1 y no como se penso di .. 

cha reglamentación, en forma general. Es importante señalar, -

qua no nabla un trato uniforme entre los trabajadores de las d!, 

fe rentes entidades y a saber, lo único que provocó fue desiguaJ_ 

dad jurídica. Asi por ejemplo, en algunas Entidades Federativas 

como Veracruz, Tabasco, y Yucatán se excluía a los trabajadores 

al servicio del Gobierno del Estado¡ y por el contrario en Est,! 

dos como Chiapas~ Chihuahua y Aguase.ali.entes si existla una re
gulación respecto a éstos trabajadores. 

En razón de lo antes expuesto, surge la necesidad de 

unificar el marco normativo laboral mediante una Ley del Traba
jo Federal. 

(lJ DAVALOS MORALES, José. Ob. Cit. t>.416. 
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El proyecto para unificar dicha ley correspondió a -

Emilio Portes Gil, en .el que se establecían las reformas al 

proemio del artículo 123 constitucional. El proyecto se aprobó 

y fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de-

septiembre de 1929. 

La reforma que contenía dicho proyecto facultaba al-

Congreso de la Unión para expedir leyes sobre el trabajo. Esto 

trajo como consecuencia que la aplicación de la ley del trabajo 

correspondiera a autoridades federales, considerándose a partir 

de éste momento de carácter unitario. 

Surge entonces la Ley Federal del Trabajo de 1931, en 

el Diario Oficial de la Federación, el 28 de agosto del mismo-

año. 

Posteriormente y tomando como base la federalización 

de 1929, en el año de 1942 se adicionó la fracción XXXI del ar

ticulo 123 Constitucional, en esta fracción se establecía por-

excepción, en que supuestos las autoridades federales deben -

aplicar las leyes del trabajo. Se dispuso que las relaciones e!!. 
tr.e Estado y sus servidores se regirian por un ordenamiento ci

vil. 

Inclusive, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

emitió en sus resoluciones que los trabajadores al servicio del 

Estado no disfrutaban las garantías que otorga el articulo 123, 

de ahí que no estaban de acuerdo en la relación Estado- patrón. 

Años después, surgieron algunos Estatutos para los -

trabajadores al servicio del Estado, el de 1938 y el de 1941. 
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En este sentido, en el año de 1959, debido a la pre .: 

sión ejercida por los burOCratas, ( ya que exigían. que se ele

vara a rango constitucional sus relaciones laborales ) provocó 

un cambio radical, 

A este propósito, Adolfo López Mateas propone se re -

forme el artículo 123 de la Constitución con el fin de incorp2 

rar los preceptos respecto al trabajo de los sen•idores del Es

tado; ya que, como se sabe ést.os trabajadores no gozaban de las 

garantías contenidas en el artículo 123. 

"" ..• Con la preocupación de mantener y consolidar los 

ideales revolucionarios.,. dentro de la justicia social, en el 

informe que rendí ante el H. Congreso de la Unión el día 112 de 

septiembre último me permití anunciar que oportunamente propon

dría a su elevada consideración, el Proyecto de Reformas a la-

Constitución General de la República tendiente a incorporar en 

ella los principios de protección para el trabajo de los servi

dores del Estado. Los trabajadores al servicio del Estado por-

diversas y conocidas circunstancias, no habían disfrutado de t.e, 

das las garantías sociales que el articulo 123 de la Constitu -

ción General de la República, la cual consigna para los demás-

trabajadores, .. "" (l3) 

Después de que esta reforma fue aprobada, se publicó 

en el Diario Oficial de la Federación del S de Diciembre de 

1960. 

Por lo que, se puede añadir que el resultado de la -

reforma constitucional fue la expedición de la Ley Federal de-

los Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Unión, regla-

(13J NORIEGA CANTU, Alfonso. " A Quien Corresponde la Facultad-
para Legislar ..• " Revista de la Facultad de Derecho. T.XXVII 
No.107-108. México. Diciembre 1977. p.772. 
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mentarla del apartado B del articulo 123 y la cual fue publica

da en el Diario Oficial de enero de 1963. 

Hacia el año de 1972 surgen nuevas reformas al artÍC.!:!_ 

lo 123 apartado B. Así en la fracción XI inciso f se añadieron 

algunas prestaciones que antes no habían sido mencionadas, por 

ejemplo, el otorgamiento de habitaciones baratas en arrenda 

miento o venta¡ la creación de un fondo nacional de vivienda b!_ 

sado en las aportaciones de los trabajadores, con el fin de 

otorgar créditos baratos y suficientes que hagan más fácil la-

adquisición de propiedades. 

En tanto, la fracción XIII y su respectiva modifica· -

ción alude a militares, ma:-inos y miembros de seguridad püblica 

los cuales se regirán por sus propias leyes y donde el Estado-

proporcionará a estos la seguridad social respectiva. 

En el año de 1974 surgen las nuevas reformas al apar

tado B .del artículo 123 constitucional, esta vez se modificó la 

fracción VIII la cual se refería a otorgar el derecho de esca!~ 

fón, otorgando así los ascensos en razón a los conocimientos,-

aptitudes y antigüedad, teniendq prioridad quienes representen 

la única fuente de ingresos en su familia. 

En este orden de ideas, podemos apreciar como las re -

formas al artículo 123 constitucional apartado B fueron regula~ 

do cada vez más las relaciones de trabajo, del empleado al ser

vicio del Estado; ya que como es sabido, éstos no disfrutaban-

de las garantías constitucionales contempladas en el apartado A 

es así, como durante mucho tiempo sus relaciones de trabajo fu~ 

ron contempladas por el derecho administrativo. 
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CAPITULO II 

EMPLEADOS DE CONFIANZA 

11. CONCEPTO DE EMPLEllDOS DE CONFIANZA. 
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A fin de explicar en que consiste el término de empleado 

de confianza, señalaremos a continuación el criterio de algunos a!!_ 

tores. 

Desde éste punto de vista, Mario de la Cueva señala; que 

debe hablarse de " Trabajador de confianza cuando estén en juego-

la existencia de la empresa, sus intereses fundamentales, su éxi -

tot su prosperidad, la seguridad de sus establecimientos o el ór .. 

den esencial que debe reinar entre sus trabajadores," Q 4l 

En éste sentido, dicho autor cita la tesis 62 Loa.ysa y-

Manuel emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la-

cual señala t 

" Los empleados de confianza son los que intervienen en 

la dirección o vigilancia de una negociación y que, en cierto modo 

substituyen al patrono en alguna de las funciones propias de éste." 

También es menester hacer referencia al concepto que so

bre trabajador de confianza otorga Castorena y el cual indica: 

•• ••• es la persona física a quien el patrón confía el .... 

despacho de sus negocios y lo enviste total o parcialmente, de las 

facultades generales respecto del personal de la empresa, de direc · 

ción, administración, inspección, vigilancia y fiscalización."~S)-

A.si mismo, al referirse a dichos trabajadores cavazos S.!, 

ñala: " ••• se aconseja que todas las empresas lleven a cabo un e!. 

tudio minucioso que permita determinar a aquellos que son en real! 

(141 OE LA CUEVA, Mario. Derecho Mex:cano del Trabajo.sexta edición. 
T.I. Porrúa. México. 1980. p.42t .• 

(151 CASTORENA J., Jesus. Manual de rierecho Obreto. Porrúa. México. 
1973, p.44. 



dad sus empleados o trabajadores de confianza ••• y llevara a ca

bo una descripción y análisis de puestos." (1
6
) 

En cuanto a la Ley Federal del Trabajo vigente, menci2_ 

na en su articulo 9 la situación que nos ocupa respecto al trab~ 

jador de confianza: 

" La categoría de trabajadores de confianza depende de 

la naturaleza de las funciones desempeñadas y no de la designa -

ción que se le de al puesto. 

son funciones de confianza las de dirección, inspec -

ción, vigilancia y fiscalización. 

Son de confianza los trabajadores que realicen traba -

jos personales del patrón dentro de la empresa o establecimiento': 

En razón a lo señalado en la Ley Federal del Trabajo -

actual, podemos contemplar como aún se conservan algunos elemen -

tos característicos de la Ley Federal del Trabajo de 19.31 y entre 

las que destacan las de: realizar funciones de dirección e inspe_s 

ción; asI como considerarse de confianza a aquellos trabajadores 

que desempeñen trabajos personales del patrón dentro de la empre

sa (vea se capitulo I). 

Tomando en consideración los conceptos antes señalados 

se puede decir que el trabajador de confianza es; 

La persona fisica que al prestar sus servicios a una -

empresa o negociación desempeña funciones de dirección, inspec -

ción, vigilancia y fiscalización, cuandc estas tengan carácter 9~ 

neral; vinculando en forma directa e inmediata las funciones del 

trabajador con la existencia de la empresa, con sus intereses, fl 

nes, así como con la seguridad de la misma. Así mismo, formarán -

parte de la categoría de trabajadores de confianza aquéllos que -

(16) CAVAZOS FLORES, Baltasar. Ob. Cit. p.165. 
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desempeñen funciones que se relacionen con trabajos personales

del patrón, substituyóndolo en cierto modo de las funciones que 

·son propias de éste. 

En este órden de ideas. el trabajador de confianza no 

depende de la designación que se le de al puesto; sino de la -

naturaleza de sus funciones, como lo señala ciertamente la Ley 

Federal del Trabajo vigente. 

Con relación a lo anterior, el traba)ador de confia,!! 

za es ob)eto de reglamentación especial; de ahí, que la Ley F~ 

deral del Trabajo señale normas específicas para esta clase de 

trabaJadores denominados como de confianza, que si bién es 

cierto no r-eúnen los carácteres de la clase obrera, eso no les 

quita su carácter de trabajadores frente a las empresas o pa -

trenes y por consiguiente se encuentran protegidos por la le -

gislación laboral, conforme a las modalidades derivadas de la 

naturaleza de sus funciones. 

Una vez que hemos hecho mención, al concepto de tra

bajador de confianza podemos decir que estos se clasifican en: 

".• Al tos empleados: administradores, gerentes, direc

tores, representantes del patrón,y 

• Trabajadores d~ confianza en general: es toe se -:-

distinguen en razón de sus funciones (dirección, inspección, 

vigilancia y fiscalización) dentro de la empresa o esi.:ableci -

miento, y cuando sean de carácter general." O. 7> 

En el mismo contexto, cabe hacer mención al comenta

rio que al respecto hace Trueba Urbina: 

" .•. no debe confundirse, por ejemplo la vigilancia -

(l/J DE FERRAR!, Francisco. Derecho del Trabajo. V.I. segunda-
edición. Depalma. Buenos Aires. 1976. p. 246. 
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de la empresa con la vigilancia de la portería o de cualquier 

departamento o sector de la empresa en particular, en cuyo ca

so no son actividades de carácter general y par tanto no son-

trabajadores de confianza los que prestan dichos servicios."U8l 

a) .. Imprecisión del concepto. 

A saber, el concepto de trabajador de confianza no-

fue contemplado en la Constitución de 1917 ya que ésta, hacía 

hincap.ie a un trato igualitario respecto a todos los trabajad_2 

res, señalando que un t:rat.o especial iría en contra de la mis

ma y a lo cual ya nos hemos referido en el capítulo anterior. 

En este orden de ideas, el concepto de empleado de-

confianza surge con la Ley del Trabajo de 1931., la cual en sus 

diversos articulas alude a éste en forma vaga, atrayendo como 

consecuencia la inquietud de buscar una def inici6n cada vez -

mas clara; la cual precisaré a continuación. 

Es así, corno ya en la Ley del Trabajo de 1931 se ha

cía mención al empleado de confianza; pero, no se da un conce.2 

to bien definido ya que solo se alude al trabajador de confia!l 
za en trabajos personales del patrón 1entro de la empresa {a.rt, 

48) o a la conocida pérdida de confianza, así como a las reit~ 

radas funciones de d.irección y vigilancia {art.126 fe.X}, las 

cuales se concebían ajenas al trabajador de confianza. 

En este contexto, las disposiciones del contrato co

lectivo se hacen extensivas a todas las personas que trabajen 

en la empresa, aun cuando no formen parte del sindicato que lo 

haya celebrado; exceptuando de esta disposición a las personas 

que desempeñen puestos de dirección y de inspección, así como 

a los empleados de confianza en trabajos personales del patrón. 

U8) TRUEBA URBINA, Alberto. Derecho Socia 1 Mexicano. Por rúa. -
México, 1978. p.:!J.f. 
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Posteriormente,desaparece la distinción que se venía 
haciendo entre trabajador y empleado, hablándose única y excl~ 

sivamente de una sola categoría, " t.rabajadoces ". ce ahl que 

ya no debia hablarse de empleado de confianz.a1 sino de trabaj!. 

dor de confianza. 

En continuidad con párrafos anteriores, Ludovicco B,! 

rassi estableció una serie de criterios para diferenciar a los 

empleados de los obreros o trabajadoru; , señala que el em -'!"' 

pleado, es aquel que realiza una labor intelectual; en tanto, 

que el obrero desempeña un trabajo manual, añade que el crite

rio señalado no es exacto ya que " ••• No existe una prestación

de trabajo que sea exclusivamente intelectual o exclusivamen
te manual .•• " (l 9) 

En alusión a lo señalado, Barassi determina que tra

bajador es sinónimo de obrero, lo cual es incierto; ya que tr!. 

bajador es aquel que desempeña un servicio personal subordina

do independientemente que sea obrero o no, así puede ser trab,!. 

jador un comerciante o administrac1or y no por ello quiere de -

cir que sea obrero. 

En tanto que Alonso García. señala que el elemento de 

distinción entre obrero y empleado reside en el pago, ya que 

el obrero es pagado por semana o quincena, en tanto que el em

pleado es pagado por mes; sin embargo, esto es relativo ya que 

existen trabajadores manuales, vgr. los choferes a los cuales

se les paga men-;ualmente. 

con fundamento en la Ley Federal del Trabajo el az;tf 

culo 5 fracción VII señala: " .... no producirá efecto legal la 

estipulación que establezca ••. : un plaza mayor de una semana 

para el pago de los salarios a los obreros .... ", igualmente el 

artículo 88 señala que no podrá excE..:der de una semana el paqo-

tl9) DE BUEN LOZANO,Ncstoc. Ob.Cit. p.468 
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de los salarios a las personas que desempeñen un trabajo material 

y de quince días para los demás trabajadores. 

En otra acepción, existen especialidades que se desarrg 

llan casi por obreros vgr, industria mecánica y otras que son ex

clusivas de los empleados, por ejemplo oficinistas o comerciantes. 

Visto desde otro ámbito, el empleado tendrá una rela 

ción do subordinación directa y por lo tanto de colaboración con 

el patrón o el empleador; en tanto que con el obrero no existe dl 
cha colaboración; pero, de alguna forma colaboran en la empresa. 

Por lo tanto, no existe un trato diferencial entre los 

obreros y empleados; salvo respecto al pago de salario. Fundando 

así, el criterio de Mario de la Cueva en cuanto a una sola categ_2. 

ria, la de trabajadores. De ahí que en lo subsi::cuente nos referi

remos a trabajador de confianza. 

El trabajador de confianza, requiere de una clara deli

mitación; toda vez, 4ue posée características especiales y necesi

ta de un concepto propio con respecto a la diferenciación de der~ 
chas. 

Por lo que, es a pat"tir de 1962 cuando este concepto e!!!. 

pieza a tener importancia, con las reformas al art. 123 fr. XXII 

de la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos y en 

las que a diferencia de años anteriores se permite eximir al pa -

trón, en algunos casos, de la obligación de cumplir el contrato a 

través de una indemnización, incluyendo entre los casos de excep
ción a los trabajadores de confianza, 

El único inconveniente, fue que a falta de un critcrio-

bién definido, se optó por la contratación colectiva , ·1·odo 



esto trajo consigo que la intervención de los sindicatos fuera 

cada. vez mayor, así se realizaban pactos entre P.,atrón y sindic,!_ 

to, lo cual era injusto, ya que en ningGn momento se considero 

la bpinión del trabajador; sino, que er:an ellos quienes deter

minaban su situación a través de dicho pacto. 

Ahora bién,al redactarse el Anteproyecto de la Ley 

federal del Trabajo actual, se consideraron algunos puntos im

portant.es respecto a la situación JUrícHca del trabajador de -

confianza: 

.. La categoría de empleado de confianza depende de

la naturaleza de las funciones desempeñadas y no de la desig:n,! 

ción que se le de al puesto . 

.. Se enumeraron los puestos de conf i.anza • 

.. Se propuso un criterio de analogía, facultando a 

las Juntas de Conciliación y Arbitraje para catalogar como em

pleado de confianza a las personas que realizaren actividades 

semejantes a las enumeradas: sin embaq~o, cabe mencionar que 

dicho proyecto canaliza en forma equivocada sus ideas, ya que 

no se obtuvo lo que se esperaba. toda vez que alude a las fun

ciones de empleado de confianza y no al concepto en si. 

A saber, en la exposici6n de mot.i.vos de 1970 se se

ñaló la diVCI:'gencia de opiniones respecto a lo antes menciona

do. Ast mientras el sector patronal pr(?tendia se ampliara el -

listado de trabajadores de confianza; los t~abaiadorcs señal}! 

ban que era injust.o Oicha clasificación en razón de que se de

bla aplicar un criterio general y ev1t'1r lñ. analogla. 

En este orden de ideas, se llegó a la conclusión de 

que era preferible dar un conc;epto general basado en los pun -

tos siquientes: 



Los trabaJadores de confianza son trabajadores, se -

gún lo indica su nombre, lo que quiere decir que están prot.egJ:. 

dos por la legislación del trabajo con las modalidades que im

pone su naturaleza, 

A partir de ese momento, se empezó a difundir una -

f6rmula respecto a estos traba Jadores, la cual indica que los 

trabaJadores de confianza son aquéllos cuya actividad se rela

ciona en forma directa con la existencia de la empresa, con -

sus intereses, sus fines y con su dirección, inspección, vigi

lancia y fiscalización cuando tengan carácter general y las -

que se relacionan con trabaJOs personales del patrón. 

En el mismo sentido, Mario de la Cueva señala que d~ 

ben estar vinculados con la vida de la empresa, con sus inter~ 

ses, su éxito y la prosperidad de la misma. 

Ideas que se vinieron a ratificar en el art. 9 de la 

Ley Federal del Trabajo vigente: 

"La categoría de trabajadores de confianza depende-

de la naturaleza de sus funciones desempeñadas y no de la de -

signación que se le de al puesto. 

son funciones de confianza las de dirección, inspec

ción, vigilancia y fiscalización, cuando tenga carácter gene -

ral y las que se relacionen con trabajos personales del patrón 

dentro de la empresa o establecimiento." 

El texto anterior fue criticado y aceptado a la vez. 
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Aceptado, en el sentido de que la naturaleza de un empleo de -

pende de su estructura y no del nombre que se le de al pues -

to, principio que evita el tradicional fraude, provocado con -

el fin de evadir la sindicalización, así como evitar la priva-



ción en forma indebida del derecho a la estabilidad. 

Ahora bien, el lado negativo u obscuro de este concep

to fue la segunda parte, basicamente al referirse al principio -

de generalidad. 

Al respecto Mario de la Cueva señala que el carácter

general tiene por objeto restringir las posibilidades de desig -

nar trabajadores de confianza ya que " la función ha de referir

se en forma inmediata y directa a la vida misma de la er:ipresa, a 

sus intereses y fines generales; ••. en funciones que se reali -

zan en substitución del patrono." C2DI 

Para cavazos Flores este artículo es contradictorio en 

su segunda parte, en virtud de que señala que determinadas fun -

e iones tienen carácter de confianza, solo cuando tengan carácter 

general; lo cual no es exacto. 

Luego entonces, "La ley incluye una característica que 

ha sido objetada por los grupos empresariales cuando se dispone

que las funciones de dirección, inspección, vigilancia y fiscal.!, 

zación deben tener carácter general, pues se manifestó que con -

ello se introduce elemento de duda y conflicto ••• el propósito -

que tuvo el legislador fue el de referirse a esas categorías su

periores de empleados para no incluir e todos aquellos que ejer• 
zan, a.si sea accidentalmente, alguna 9e tales funciones."l.21J 

Así, el dictamen que acompañó a la Ley Federal del Tr_!. 

bajo hace referencia al carácter general antes mencionado, dete!. 

minando que es la función la que debe tener ese carácter y no t.2_ 

das las actividades de la empresa, ya que existe la posibilidad

que las funciones de dirección 1 inspi?cción, vigilancia o f iscali 

(2CI DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Tcabajo.d§. 
cima edición. T. I. Porrúa. México. 1985. p.p. 156-157 

(21) GUERRERO, Euquerio. Manual de Derecho del Trabajo. décima edJ:. 
ción .. Porrúa. México. 1983. p. 44, 
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zación estén encomendadas a varias personas. º •.• el término fu,n, 

cienes de carácter general resulta l.ndispensable, porque si toda 

persona que ejerce una actividad directriz para la realización -

de una labor concreta, fuese un trabajador de confianza, ocurri

ría que unicamente los trabaJadores de categoría inferior o más 

simples serán trabajadores de base o planta." (2
2
} 

Por lo antes expuesto, se puede concluir que el conce,e 

to que señala la ley no es del todo satisfactorio, ya que como 

dice De Buen Lozano " debió precisarse que las funciones de con

fianza han de relacionarse con la vida misma de la empresa, con 

sus intereses, con la realización de sus fines y con su dirección 

administración y vigilancia generales." (2J) 

De este modo, al celebrarse los contratos de trabajo, 

se determinarán las atribuciones que correspondan a puestos de -

confianza ya que, " ••• se aconseja que todas las empresas lle -

ven a cabo un estudio minucioso o permita determinar quiénes son 

en realidad sus empleados o trabajadores de confianza ••• y llevar 

a cabo una descripción y u·n análisis de puestos." t2 4
> 

Lo anterior con el pn de determinar la naturaleza de

sus funciones, elemento primordial para nombrar al trabajador C.2 

mo de confianza. 

En cuanto a la última parte del art. 9, al referirse a 

trabajadores de confianza señala: 

" Son de confianza los trabajadores que realicen trab~ 

jos personales del patrón dentro de la empresa o establecimien

to." Concepto que fue tomado del art. 48 de la Ley del Trabajo -

de 1931. 

l23 

(23) 
(24) 

DE BUEN LOZANO, Nestor. Manual de Derecho del Trabajo. séptima
edición actualizada. T. IX. Porrúa.México. 1987.p.391. 
Idém. 
CAVAZOS FLORES,Baltasar. Ob.Cit, p.165. 



Cabe mencionar, que este concepto también trajo consi

go algunas interrogantes, entre las que destaca la referente al

trabajo personal dentro de la empresa o establecimiento, la -

cual alude a las actividades que el patrón podría. realizar pers2. 

nalmente; pero, que a veces por necesidad o comodidad delega en

otras personas. Por lo que en este orden de ideas, serían de con

fianza aquellos trabajadores que son depositarios de datos confJ:. 
denciales. 

Es preciso señalar, que tradicionalmente los puestos -

de confianza son clasificados en los contratos colectivos de tr!!_ 

baJOl sin embargo, aun cuando esto es correcto resulta contrapr2. 

ducent.e ya que provoca la evasión del régimen sindical y por lo

ta oto de la designación de sus titulares por el sindicato. 

Ahora bién, si se tratase de un sindicato, "este debie

ra ser uno ajeno al que representa a los demas trabajadores, es

to es, un sindicato de trabajadores de confianza."(2.S) 

En consecuencia, afirma de Buen Lozano que los trabaj~ 

dores de confianza deben expresar su conformidad con respecto a

la clasificación que se hace de su función, además que dicha el~ 

sificación se debe hacer a través de contratos individuales para 

evitar las consecuencias antes mencionadas. 

De ahí que se deduzca que bastará el nombre del puesto 

y el documento que se otorgue con las funciones de confianza (d,l 

rección, inspección, vigilancia o fiscalización) vinculadas de -

manera general con los intereses y fines de la empresa. 

tzs> 0''.VALOS MORALES, José. Derecho del Trabajo 11 Porrúa. México 
1986. p. JH. 
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b). El Policía Federal de Ca.minos y Puertos como trab<)jador de 

confianza. 
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En repetidas ocasiones se ha dicho que el trabajador de

confianza es aquel que depende de la naturaleza de sus funciones 'i 

no de la designación que se le de al puesto; entendiéndose como fU,!l 

cienes de confianza las de dirección, inspección, vigilanci~ y fi,! 

calización, cuando tengan carácter general y las que se relacionen 

con trabajos personales del patrón dentro de la empresa o estable

cimiento. 

Ahora bién, una vez que hemos determinado que se debe e,!! 

tender por trabajador de confianza nos referiremos al Policía Fed~ 

ral de Caminos y Puertos. 

Aludiendo al Reglamento de la Policía Federal de Caminos 

y Puertos vigente, concretamente al articulo 8: 

" El personal de la Policía Federal de caminos y Puertos 

es de confianza .•• " 

No obstante,el texto 'de dicho articulo no es suficiente; 

sino, es necesario hacer el análisis de algunos puntos controverti 

dos. En este sentido, el articulo 1° del reglamento citado señala: 

"El Polic!a Federal de Caminos y Puertos es una corpora-

ción dependiente de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

que tiene a su cargo fundamentalmente la vigilancia •.• mantenimien

del orden y garantia de la seguridad pública en los caminos de ju

risdicción federal, asi como orientar y auxiliar al público y le-

vantar las infracciones a que se refiere este Reglamento o aque 

llas que le sean ordenadas por escrito por la superioridad." 



En este orden de ideas. las funciones del Policía Fed~ 

ral de caminos y Puertos. van más allá de las funciones caract!_ 

rísticas del trabajador de confianza. 

Con respecto a las notas precedentes, se ha podido oB_ 

servar que el Policía Federal de caminos y Puertos (P.F.C.Y P.) 

desempeña pr.imordialrnente la vigilancia, una de las cuatro fun

ciones señaladas en la ley del trabajo; sin embargo, dicha ley 

en su articulo 9 no se concreta única y exclusivamente a ésta; 

sino, añade las funciones de dirección, inspección y fiscaliza -

c1ón, haciendo hincapie que serán de conf 1anza aquellos trabaJa

dores que desempeñen las funciones señaladas; sin tomar en con

sideración la designación que se le de al puesto y por lo que -

es necesan.o hacer referencia a la s1tuación que al respecto -

ocupa el P. F, C. Y P. ya que este se encuentra sujeto a sus pro -

pi as d1spos1ciones. 

Empero, aun cuando el p. F, C. 'i P. desempeña pr imordia.!_ 

mente funciones de vigilancia también desempeña funciones de -

inspección, lo cual lo podemos ratificar en el articulo 90 de -

su Reglamento que a la letra dice: 

" .•• en el desempeño de sus funciones de inspección ••• " 

Luego entonces, desempeña otra de las funciones seña

ladas en la. Ley Federal del Trabajo. 

En otro contexto, doctrinariamente se ha determinado 

que el trabajador de COJ:lfianza es aquel que en su actividad se 

relaciona en forma directa e inmediata con la vida de la empre

sa, con sus intereses y la realización de sus fines: asi como-

aquellos trabajadores que realizan func1ones en substitución -

del patrono. 
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Desde este punto de vista, aun cuando el trabajo del -

P. F .e. Y P, se vincula con los fines e intereses de su corpora -

ción, no podemos afirmar que lo haga de una forma directa e inme

diata como lo haría un administrador o gerente dentro de la em -

presa en que labora ya que éste desempeña sus funciones fuera de 

la corporación y dependencia a la que pertenece es decir, que el 

P.r.c. 't. P. debe realizar sus funciones en cualquier parte de la 

República, de ahí su carácter federal; pues en este momento un -

P. F .e. Y P. puede estar laborando en Guerrero y en tres o seis me

ses estar en Sonora o Chihuahua. 

Cabe mencionar, que aun cuando no se vincula física o 

materialmente en forma. inmediata y directa con la corporación o 

dependencia a la que pertenece, siempre existirá un superior je

rárquico a quien rendir cuentas sobre las funciones desempeñadas 

y así sucesivamente hasta participar en la vida misma de la cor

poración, supuestamente en forma directa. 

Es menester hacer referencia a otro criterio respecto 

J3.l trabajador de confianza, así algunos autores como Barassi han 

señalado que el trabaJador de cont ianza es aquel que desempeña -

funciones intelectuales en las áreas técnicas y administrativas, 

propias del empleador en la organización y desenvolvimiento de -

la actividad de la empresa: sin embargo, la situación del P.F.C. 

Y P. no podemos ubicarla en este sentido, ya que su corporación 

cuenta con personal técnico y administrativo capacitado el cual 

desempeña dichas funciones, así por ejemplo la fr. VII del art. 

8 del Reglamento de P.F.C.Y P. señala: 

" El personal de radio operadores y criptógrafos será 

designado ••. entre el personal que acredite su preparación para -

desempeñar las funciones de radio operadores, criptógrafos y caz; 

tógrafos." 
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Con relación a lo antes señalado, el P. F. e. Y P. aun -

cuando no realiza actividades netamente de carácter técnico o a:! 

ministrativo, podemos afirmar que para el desempeño de sus fun -

ciones requirió de una minuciosa capacitación, la cual va más -

allá de cualquier capacitación empresarial. 

Así someramente señalaré, cual es el procedimiento a s~ 

guir para ser apto en el desempeño de sus funciones: 

Primeramente acreditar una serie de exámenes 1 orgáni

co, psicométrico, de cultura general, de natación, de manejo, de 

motociclismo y de aptitud física <visual, auditivo, de resisten

cia etc.> ) • Una vez aprobados pasará a formar parte de la acad~ 

mia del P. F. e. Y P. en la cál idad de cadete, donde se le capaci t,! 

rá y adiestrará tanto en forma t.cór ica como prá;:tica durante el 

término de un año, con un plan de estudio constituido en grupos 

de asignaturas formados de la siguiente manera: marco, policiaco 

( táctica policiaca, física de los accidentes, balistica y arm~ 

mento, prácticas de tiro, estupefacientes y drogas, operación -

de vehículos de emergencia, historia y ética policiaca, ingeni~ 

ria de sistemas, ingeniería de tránsito, legislación y seguri -

dad vial ): marco Jurídico ( derecho constitucional, penal, pr,2 

cesa! penal, medicina forence, amparo, legislación y seguridad 

maritima, conocimientos marítimos y derecho administrativo ) :-

marco cultural ( lengua,literatura española, redacción, ingles 

mecanografía, taquigrafía, geografía e historia ) : marco psico

lógico ( sociología, psicología criminal y relaciones humanas}: 

marco de desarrollo físico ( defensa personal, tae-kwon-do, -

educación física, natación y salvamento). Todo esto basado en -

normas disciplinarias y de conducta emanadas de la dirección -

del plantel y de los reglamentos respectivos. 

La finalidad de esta escuela es seleccionar y formar 
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el personal que desea egresar ~orno P.F.C.Y P. y prepararlo ade

cuadamente apegándose a la más especializada técnica, asentado

y mejorando con esto los cuadros de oficiales en servicio como

trabajadores; proporcionando unidad de criterio y conocimiento

para desarrollar todas las labores lnherentes al servicio del P 

F.C.'t P.; asi como mejorar y actualizar al personal que ya preJ! 

te sus servicios y por ende sus funciones. 

Siguiendo esta secuencia el cadete pasará a ser subo

ficial y a partir de este grado Jerárquico empezará a desempe -

ñar las funcione::; que le sean designadas. 

De este modo, existe una escala jerárquica respecto a 

los miembros de esta corpor:ación y todos en primera instancia, 

desempeñarán funciones de vigilancia e inspecc1ón; no obstante

que hayan superiores que desempeñan funciones de dirección como 

es el caso del Director General de la Corporación o del Coman -

dante de Región con respecto a los Comandantes de Destacamento 

o asi. de estos en relación a los Capitanes u Oficiales en el -

Destacamento a su cargo. 

En este sentido, aun cuando todos estos trabajadores

son P.F.C.Y P.; no todos tienen' las mismas funciones y lo cual

se verá más detalladamente en el inciso correspondiente. 

Por lo antes expuesto, podemos decir que el nombra 

miento del P. F.C. Y P. es más importante que la na tura le za de 

sus funciones,ya que en virtud de la designación se determinan 

éstas, ar.í entre mayor sea el nivel jerárquico mayores serán -

las responsabilidades emanadas de sus funciones. 

De ahí que, el P.F.C.Y P.es trabaJador de confianza -
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con carácter militarizado, ya que aun cuando desempeña algunas

de las funciones señaladas en la Ley Federal del Trabajo cono

cidas como de confianza, se rige por una disciplina castrense, 

lo cual se. ratifica en el Reglamento de la Escuela de la P.F.C. 

Y P. publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de -

agosto de 1961 y el cual señala ".,.la posición de la P.F.C.'i P 

como cuerpo de la Reserva del Ejército Nacional •• ,". As! mismo 

el artículo tercero del Reglamento en vigor del P.r.c.Y P. señ_! 

la: 

El P. F. e. Y P. constituye una Corporación organizada 

con disciplina militar, que colaborará con el Ejército Mexicano 

cuando para ello sea requerida y auxiliará en sus misiones a -

las autoridades y corporaciones policiacas •.• " 

En este orden, no bastará el desempeño de dichas fun

ciones, sino es indispensable que los miembros de la P. F. e. Y P. 

en el cumplimiento de su deber, antepongan al interés personal, 

la soberanía de la nación, la lealtad a las instituciones y la 

seguridad de personas y bienes en los caminos nacionales, hon -

randa asl la corporación a la que sirven. ( art. 1 del Reglame!!. 

to Interior de Disciplina y Etica publicado en el o.o.r. el 2 -

de agosto de 1961. l 

Tomando en consideración la última parte del art. 9 -

de la Ley Federal del Trabajo vigente que cita: 

" Son funciones de confianza ••• y las que se relacio -

nen con trabaJOS personales del patrón dentro de la empresa o -

establecimiento " Al respecto, se ha dicho que este texto alude 

a las actividades que el patrón podría realizar en forma perso

nal; pero, que a veces por necesidad y/o comodidad delega a 

otras personas. 
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con relación al P.E'.C. Y P., aun cuando el superior je

rárquico ordena las funciones de otros, esto no quiere decir que 

delega, ya que estas pueden ser de dirección vgr. el Comandante 

de oestacamentor y no por ello quiera decir que transfiere sus-

funciones~ porque lo que está haciendo es orientar la actividad 

del personal a su cargo; por lo tanto, no podemos afirmar que ª!!!. 

bos sean de confianza toda vez, que el subalterno no realiza fu.!! 

ciones personales del superior jerárquico. 

B. CARACTERISTICAS DE LAS FUNCIONES DE CONFIM!ZA. 

Primeramente es preciso señalar, que el art.123 cons

titucional determina que sus mandatos deben proteger a todo tra

bajador sin establecer diferencias de categorías. 

Empero, Mario de la Cueva señala que al nacer nuestro 

derecho del traba JO, en Europa ya existían leyes que protegían-

al trabajador, de ahI que el legislador no encontró motivo algu

no para crear tratamientos diferentes. 

En consecuencia, todos los trabajadores están ampara

dos por el artículo 123 de nuestra Constitución; sin embargo, ...... 

surge la tesis Loa.ysa y Manuel l~ cual señala t 

" Los empleados de confianza son los que intervienen 

en la dirección o vigilancia de una negociación y que, en cierto 

modo, substituyen al patrono en algunas de la$ funciones propias 

de éste." 

Como efecto de esta tesis y en razón a. los caracteres 

particulares que algunos trabajadores reúnen, el legislador creó 

la categoría de empleados de confianza y la sometió a un régimen 

especial,. sin contrariar las disposiciones del a.rt.123 constitu -

cional. De esta forma los trabajos de confianza son trabajos es

peciales y contemplados en el titulo sexto articulo 9ª y articu-
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culos del 181 a 186 de la ley de trabaJO vigente. 

Asi el art. 181 señala que el trabajador de confianza 

se rige por disposiciones especiales y por disposiciones genera

les siempre y cuando no contravengan las mismas. 

Por otro lado el art. 8 del anteproyecto ahora 9° de 

la Ley Federal del Traba jo a la letra dice: 

"La categoría de trabajador de confianza depende de 

la naturaleza de las funciones desempeñadas y no de la designa -

ción que se le de al puesto." 

Por lo antes señalado, surge la necesidad de estable

cer cuando una función es de confianza por su naturaleza. Las s~ 

luciones fueron dos: 

¡o señalar las funciones de confianza más típicas a-

través de "la inclusión de una frase final que permitiera exten
der la categoría a otras con características semejantes~,(26) 

2° Presentar un concepto general que posteriormente -

se individualizaría, ya fuera por acuerdos entre trabajadores y 

empresa o por las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

A saber, las supuestas soluciones ocasionaron la di -

vergencia de ideas; así mientras los patrones sugerían que se ª!!! 
pliara la lista; los trabajadores no estaban de acuerdo con que 

la determinación de los puestos se hiciera por analogía. 

Al respecto, en la exposición de motivos de 1970 la-

Comisión expresó: 

" •.. una enumeración limitativa podria dejar fuera de 

ella, situaciones que debieran considerarse, así como también -

que era imposible prever las nuevas situaciones que se presenta

ran y una enumeración ejemplificativa podría abrir las puertas a 

una extensión inconveniente de la categoría." {27; 

(2& DE LA CUEVA, Mario. Ob. Cit. p.154. 
(27) Ibídem. p.157 
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En alusión a lo referido, no es la pecsona quien de

termina que sus funciones sean de confianza; sino que, es la -

naturaleza de las funciones, la que determina su categoría; no 

obstante, hay quien considera que siendo estas !unciones de C,! 

rácter especial, es necesario escoger a la persona que reúna -

los requisitos de honestidad, discreción y lealtad para el de

sempeño adecuado de las mismas. 

Posteriormente, se presentó otra l.dea, la cual versa 

como sigue: 

" Los trabaJadores de confianza son aquellos cuya ªE. 
t.ividad se relacione en forma inmediata y directa •.• con su di

rección, administración y vigilancia generales." l2B) 

Cabe señalar, que para determinar las funciones de -

los trabajadores de confianza fue necesario remitirse a las -

disposiciones en la Ley de 1931; se t.rajercn nuevamente dispo

siciones jurisprudenciales, doctrinales y de contratos colecti 

vos, haciendo un análisis minucioso, se volvieron a determinar 

las funciones siguientes: 

a) Las que se i:.elaci9nan en forma inmediata y directa 

con la vida de la empresa: dirección, inspección, vigilancia y 

fiscalización. 

b) Y trabajos personales del patrono dentro de la e!!!. 

presa. 

Con respecto al primer inciso, tiene su fundamenta -

ción legal en los artículos 48 y 126 fr. X de la Ley del Trab~ 

jo de 1931 { a la que en diversas ocasiones se ha hecho refe -

rencia} y donde el texto quedó intacto ya que la Comisión no 

{28) Ibidém. p. 158. 



quiso cambiarlos, argumentando " ••• se han mostrado satisf acto

r ios y el uso de otras palabras habría dado un motivo suficie.!!. 

te para que especularan los intérpretes sobre la intención que 

se tuvo de extender o restringir la categoría." ( 29 ) 

Es menester hacer referencia, que lo anterior provo

có que no se aceptara la función de administración que propu -

sieron los empresarios, para incluirse dentro de las funciones 

de confianza. Por lo que señala Briceño Ruiz que la utiliza 

ción del término administración implicaría la consideración de 

una nueva categoría, lo cual amplJ.aría el número de empleados 

de confianza. 
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En otro contexto, es necesario señalar que al deter

minar la jerarquía de los puestos, en su gran mayoría desempe

ñaban funciones de inspección, dirección, vigilancia y fiscalJ-_ 

zación : situación que era aprovechada por las empresas para-

determinar a casi todos como trabajadores de confianza. Esta-

situación que era aprovechada por las empresas para determinar 

a casi todos como trabajadores de confianza. Esta situación m2 

tivaba que se vieran afectados los principios del artículo 123 

constitucional. De ahi que se precisara el carácter general de 

las funciones de confianza. 

Para determinar el carácter general, se toma ria en-

cuenta que el trabajador de confianza forma una excepción al-

principio de igualdad que señala la Constitución respecto de-

todos los trabajadores; luego entonces, su interpretación ha -

de ser restrictiva, refiriéndose a la naturaleza de las funci2_ 

nes de confianza. y no en general a todas las actividades de la 

empresa o negociación, porque existe la posibilidad de que las 

funciones de dirección, vigilancia o fiscalización, se desarr.2_ 

llen por varias personas, las cuales ejercen su actividad en 

un aspecto determinado de la empresa. 

{29~ Idém. 
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En cuanto a lo escrito en lineas anteriores, se puede 

decir que el término de funciones "en general" es necesario, -

ya que si toda persona que ejerce una actividad para la realiz!_ 

ción de una labor concreta fuese un trabajador de confianza, -

los trabajadores restantes serian de base o de planta, siendo -

éstos los mas inferiores jerárquicamente en una empresa. 

Lo cual quiere decir, que el trabajador de confianza 

deberá realizar funciones de carácter general, sin que por ello 

afecte a todos los órganos de la empresa o negociación. 

En este sentido, serán trabajadores de confianza, 

" •• ,las personas que tengan en sus manos la marcha general de-

la negociación, a cuya habilidad y honradez queda confiada, di

rectores o administradores encargados de supervisar todas las-

labores, puestos superiores de vigilancia, vigilancia general-

de los establecimientos encargados de mantener el orden etc. ; 
" ( 30) 

A saber, la Cámara de Diputados llevó a cabo un análJ:. 

sis del artículo 9º, llegando a la conclusión de que su redac -

ción debería de quedar tal cual y sólo se deberla precisar su-

significado. 

Así, en razón a la exposición de motivos de la Inici~ 

tiva Presidencial del art. 9, se señaló que el concepto de tra

bajador de confianza depende de la naturaleza de las funciones 

que desempeñe el trabajador y no de la denominación que se de-

al puesto, por lü tanto la determinación de la categoría debe-

hacerse por los caracteres de la. función y no por la designa 

ción. Por lo anterior, se puede afirmar que son de confianza: 

la a) dirección, b) inspección, c)vlgilancia y d) fiscalización. 

( 30) BRICERO RUI Z, Alberto. Derecho Individual del Traba jo. Ha!, 
la. México. 1985. p.147. 
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a). Dirección. 

Como ya se ha dicho, una de las funciones conocidas C.2, 

mo de confianza es la de dirección, la cual se encuentra contem

plada en el artículo noveno de la Ley Federal del Trabajo vigen

te; pero, en ningún momento se especifica que debemos entender-

por ésta. 

Por lo que el Diccionario Enciclopédico de Derecho 

Usual define el término mencionado de la siguiente manera: 

" Dirección ••. acción y efecto de dirigir o dirigirse. 

Gobierno, mando, Orientación o guia, preside una colectividad o 

un organismo. Cargo, funciones, residencia y oficina de un dire~ 
tor ... ,.(JU 

En este sentido, se añade que en materia laboral el-

que sin actuar como dueño o empresario realiza alguna actividad 

con potestad de mando y en forma recta en el trabajo, está rea

lizando funciones de dirección. Por lo que existen dos clases-

de trabajadores que desempeñan dichas funciones: 

a) los gerentes o profesionales dedicados exclusiva -

mente a sus funciones desempeñadas en alguna dependencia y b)-

los jefes de departamento, división y sección o los jefes de t!!_ 

ller o equipo. 

Otro significado importante es el que seña el Diccio

nario Jurídico: 

" Dirección: Acción y efecto de dirigir o dirigirse-

(podemos ver, como coincide este significado con el antes men -

cionado) Rumbo o camino que sigue un cuerpo en su movimiento. 

Consejo, preceptuado o enseñanza con que se encamina a uno. CO!!, 

(1\) CABANELLAS, Guillermo. DICCIONARIO ENCICLOPEDICO DE DERECHO 
~ seis tomos. décimo cuarta ed1c1on. Hel1c..sta. Buenos 
Aires-Argentina. 1976. p. 730. 



junto de personas que se encargan de dirigir un establecimie!l 

to, sociedad, etc. Facultad que conceden las leyes procesales 

a los jueces y tribunales para que cuiden que el procedimien

to se desempeñe en forma conveniente ... (JZ) 

En razón a lo señalado, el derecho de dirección co

rresponderá al patrono, empresario o representante del mismo 

para dirigir las tareas asignadas a los trabajadores tomando 

en consideración las necesidades y conveniencias de la produ.s. 

ción y " sin constituir en modo alguno autoridad personal di_! 

tinta sobre los subordinados. Complemento de este derecho re

side en el poder disciplinario, con arreglo a los reglamentos 

convenios y costumbres .• P 3l 

b). Inspección. 

Al igual que el significado de la palabra dirección 

se tomar§n como base dos fuentes, (la derivada del Dicciona -

rio Enciclópedico de Derecho Usual y la de la Enciclopedia J!!, 

ridica Omeba) para determinar que entiende por inspección. 

En este orden de ideas, la palabra inspección según 

el Diccionario Enciclópedico de Derecho Usual significa: 

1
' Examinar, reconocer directa y cuidadosamente algo; 

sobre todo cuando se ejerce una jefatura o se es autoridad~l34l 

De ahí que, el que desempeña funciones de inspec -

ción deberá denominarse inspector, ya que desempeña ºfuncl.o -

nes que consisten en vigilar el cumplimiento de las leyes, r~ 

glamentos y órdenes que en cada caso correspondan a advertir 

(32) PALOMARES DE MIGUEL, Juán. DICCIONARIO PARA JURISTAS. un 
tomo. Mayo. México. 1981. p.461. 

(33) CABANELLAS, Guillermo. Ob. Cit. p. 585, 
(34) Ibídem. p. 750. 
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a los infractores o negligentes, hacer las oportunas denuncias im

poner las correcciones prevenidas y estimular la superación en el 
desempeño de sus tareas." CJ~ 

Cabe hacer mención, que la palabra inspección suele con

fundirse con la de vigilancia como se vio en el parráfo anterior. 

Oe este modo, la inspeccí6n del trabajo consistirá en el 

servicio encargado de cuidar el exacto cumplimiento de las leyes y 

reglamentos de tipo laboral, proponiendo sus mejoras con el fin de 

establecer prestaciones más seguras y deberes y derechos recipro -

cos de las partes en razón al interés público. 

Con relaci6n a la inspección del trabajo señala Cabane -

llas y Alcalii Zamora, que se designa también a fiscalización del .. -

trabajo el cual tiene la acepción de vigilancia, revisíón, cuidado1 

sin embarqo, añaden que los trabajadores que las cumplen fot'zosa -

mente t'eciben el nombre de inspectores del trabajo de incuestiona

ble cat'ácter administrativo. 

Cabe hacer notar, que el vocablo inspección igualmente-

suele ser utilizado como sinónimo de fiscalización~ lo cual ea 

erróneo, como veremos cuando se de el significado de fiscalización. 

Empero, la Enciclopedia Jurídica Omeba señala que la na

turaleza de la naturaleza de la inspección dei trabajo está supedi 

táda a tres elementos que integran el vinculo jurídico: el emplea

dor, el dependiente y la socíedad, justificando la colaboración de 

esta i;iltima por ser de interés social en el cumplimiento de la .no!. 

mativídad del trabajo y estando en consecuencia frente a una acti

vidad irrenunciable del Estado. 

(33 Idém. 



También se indica, que las características más destacadas 

son: 

" La in e pece lón del trabajo es federal y local, no exis -

tiendo un órgano central nacional i la amplitud de sus funciones, 

que abarcan amen de la vigilancia sobre el cumplimiento de las -

disposiciones protectoras del trabajo, la intervención en el est.! 

blecimiento de las buenas relaciones entre trabajadores y patro -
nos ••• tJQ 

Es importante señalar el significado que al respecto otar·· 

ga Juan Palomares: 

" Inspección es el cuidado y cargo de velar sobre una co

sa, casa, oficina o despacho del inspector.- del trabajo. Organi!_ 

mo administrativo que depende de la autoridad de aplicaci6n, se-

encarga de fiscalizar el cumplimiento de la legislaci6n laboral y 

de imponer sanciones en los casos de infracci6n de la misma ••• " 07) 

e). Vigilancia. 

El significado de la palabra señalada versa como sigue: 

Atención y cuidado exacto de las cosas que están a cargo de ca

da uno. Servicio, orden y disposición para vigilar ••. con objeto 

de poder observar su comportamiento ••• " <3ED 

En tanto que Cabanellas considera que es: " cuidado, celo 

y diligencia que se pone o ha de ponerse en las cosas o asuntos-

de su propia incumbencia. servicio público destinado a velar de -

terminadas instituciones, personas y cosas •• , ., <39J 

En continuidad de ideas, la vigilancia corno medida de se

guridad deberá ejercerse con carácter tutelar y de protección, --

(36 ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA. veintiseis tomos. Bibliográfica 
Argentina. Argentina. 1967. p.9o;,:, 

(37) PALOMARES DE MIGUEL, Juan. Ob.Cit.. p.727. 
{38¡ ENCICLOPEDIA JURIOICA OMEBA. Ob. Cit. p.1120. 
(39 CABANELLAS, Guillermo. Ob.Cit. p. 700. 
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por representantes especiales de la autoridad; donde éstos, debe

rán dar trabajo a los vigilados de acuerdo con su aptitud y con

ducta. 

La vigilancia como función administrativa corresponde 

a la autoridad y a los funcionarios, dentro de su ámbito campe -

tenci.d. 

También la palabra vigilancia suele ser utilizada como 

custodia, teniendo esta doble finalidad: la de conservar un bién 

o la de impedir un mal. 

A saber, esta palabra se deriva de vigilar entendiénd.e 

se como " Velar. Cuidar. Espiar. Mantener el orden. Seguir por-

desconfianza o para custodia a una persona ••• " <4Q 

Partiendo del vocablo de vigilancia Juan Palomares se

ñala que es: " Atención y cuidado exacto en las cosas que están 

a cargo de cada uno. Servicio , orden y disposición para vigi -
lar •• ," <41J 

En consecuencia, ambos autores coinciden que vigilan -

cia es acción y efecto de vigilar: luego entonces, es necesario 

señalar que el trabajador que desempeña tal función recibe el -

el nombre de vigilante ya que cuida y vela, para evitar un peli

gro, descubrir un mal o conservar el orden. 

Como se pudo observar, la palabra vigilancia e inspec -

ción son un tanto similares, En consecuencia, afirma Guillermo C,! 

banellas son términos sinónimos; pero, si tomase este criterio e!!. 

tonces las funciones de confianza se reducirían a solo dirección 

e inspección, de carácter general dentro de la empresa o establ.!!, 

(4Cl Ib!dem. p. 701. 
(41,) PALOMARES DE MIGUEL, Juan. Ob. Cit. p.1401. 
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cimiento. 

Sin embargo, aun cuando inspeccionar y vigilar parecen 

ser sinónimos de acuerdo a lo antes señalado, consideramos que-

la diferencia entre ambas funciones reside en la meticulosidad-~ 

de las mismas. Ya que puede hablarse de vigilancia en el sentido 

de cuidar el cumplimiento de ciertas obligaciones y lo cual pue

de ser simple y llanamente ocular; en tanto que, inspeccionar -

alude a la examinación y registro detallado de una obligación.-

remitiéndc.nos inclusive a documentos, cosas o personas; no obs -

tan te, que la vigilancia sea sobre los mismos elementos ( persa 

nas, cosas o documentos solo que en este caso, su fin es tute

lador y protector. 

d) .. Fiscalización. 

La fiscall.zación es la última de las cuatro funciones 

conocidas como de confianza, por lo que a continuación se deter

minará el significado de la misma. 

Siguiendo el mismo procedimiento de las funciones an ·

teriores, fiscalización emana de la acción y efecto de fiscali -

zar. 

De este modo, fiscalizar es " ejercer el cargo o fun -

ción de fiscal. Criticar, enjuiciar, Inspeccionar, revisar. Vig.i 

lar, cuidar, estar al tanto; seguir de cerca."C42J 

En este orden de ideas, la persona que realiza funcio"'" 

nes de fiscalización recibirán el nombre de inspector, interven

tor, inquisidor o simplemente fiscal. 

Es de observarse que dicho significado suele referirse 

(42) CABANELLAS, Guillermo. Ob. Cit. p. 389. 
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a fiscalización como equivalente de vigilancia e inspección; sin 

embargo, ya se ha dicho que éstas no son sinónimos; ya que si e.:! 

to fuera, no tendría caso que la ley del trabajo se refiriera a-

ellas en forma independiente. 

En otra acepción, la Enciclopedia Jurídica Omeba al -

dar su significación señala: " .•• fiscalización, control y contra 

lor (del fránces cootróleur) son considerados como sinónimos'.'<
43f 

Cabe mencionar, que el vocablo control es considerado 

de procedencia inexacta y el cual tiene un sentido más amplio -

que los otros dos, ya que se aplica a verificación o compraba -

ción entendidos como medios para prohibir los actos de quien ti!, 

ne a su cargo y que pueden ser perjudiciales. 

En este sentido, aun cuando la significación de con -

trol no es tan precisa como la de los otros vocablos es el tér

mino que tiene mayor aceptación e11 la literatura. 

En tanto que la palabra fiscalización, se refiere sol~ 

mente a una forma de control fiscal, de ahí que se le asigne un 

sentido equivalente a control. 

Tomando en consideración lo antes señalado, se puede-

afirmar que la fiscalización se debe concebir como sinónimo de-

supervisar y controlar las actividades que se desarrollan en fu.!!. 

ci6n de su trabajo. 

A fin de complementar tal significado se hará alusión 

a Juan Palomares, el cual indica que fiscalización es! 

" •.• hacer el oficio de fiscal. criticar y traer a jui

cio las obras o acciones de otro. Revisar, inspeccionar, Cuidar, 

vigilar, estar al tanto .•• 11 <44l 

(43¡ ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA. Ob. Cit. p. 313. 
~4} PALOMARES DE MIGUEL, Juan. Ob. Cit. p. 602. 
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c. FUNCIONES DEL POLICIA FEDERAL DE CAMINOS Y PUERTOS. 

Primeramente, es necesario hacer referencia que las-

funciones del P.F.C.'í P. son basadas en los conceptos fundamen

tales derivados de la instrucción obtenida en su academia. 

En este orden de ideas, el Reglamento de la Escuela-

de la P.F.C,Y. P. señala en su articulo número uno párrafo terc~ 

ro: 

" El servicio de la P,F.C.'i P. exige que el alumno,-

un día oficial, lleve el cumplimiento del deber hasta el sacri

ficio, que anteponga el interés personal, la soberanía de la N!, 

ción , la lealtad a las instituciones y el honor a la Corpo:ca -

ción." 

" Entendiéndose por deber, el conjunto de las obliga

ciones que a un alumno impone su situación dentro de la escuela 

y posteriormente; las obligaciones que al P.F.C.Y P. les impone 

su situación dentro de la S.C.T. , órgano del ejecutivo feder.?l 

( párrafo 11 mismo artículo ) . " En el mismo sentido añade: •• El 

cumplimiento del deber es a menudo áspero y dificil y no pocas 

veces exige penosos sacrificios; pero, es el único camino para 

el alumno que tiene conciencia de su dignidad y de la importan

cia de las funciones que un día tendrá a su cargo .•• A la larga 

los diversos aspectos bajo los cuales deberá normar su conducta 

son: la subordinación, la obediencia, el valor, la audacia, la 

iniciativa, la lealtad, la abnegación y el desinterésr con ello 

el P. f. C. 'i P. deberá pugnar por el honor que es el· verdadero e_! 

pirítu de su profesión • ., 

Otro concepto elemental es el de disciplina, el cual 

es la norma a que el personal de 13 P.f.C.Y P. debe sujetar su-



conducta, cualquier que sea su jerarquía, tiene como base la -

obediencia y un alto concepto del honor, de la justicia y de la 

moral y por objeto el fiel y exacto cumplimiento de los debe -

res ••• " art. 4 del Reglamento de la P.F.C.Y. P.). 

Una vez que se han delimitado los principios fundame.!l 

tales en que se basará el desempeño de las funciones del P. F .e. 

Y P •• , procederé a señalar que en sentido amplio entre las fun

ciones fundamentales destaca la de vigilancia; sin embargo, ta!!!. 

bién se añaden las de mantenimiento del orden y garantía de la

seguridad pública en los caminos de jurisdicción federal, así -

como orientar y auxiliar al público; ( en este sentido podemos

afirmar que desempeña funciones de dirección, si tomamos en - -

cuenta el significado antes señalado l así como levantar las i!!, 

fracciones a que se refiere su reglamento o aquellos que le - -

sean ordenadas por escrito por la superioridad: cabe señalar -

que el P.F.C.Y P. también realiza funciones de sobrevigilancia, 

término al que haré referencia mas adelante. 

Empero, es preciso señalar que aun cuando todos son -

miembros de una misma corporación y todos son P.F.C.Y P.; difie

ren un poco sus funciones en razón a su grado jerárquico. En e!. 

te sentido, el Jefe de la P.F.c'.Y P.,basado en el Reglamento de 

la P. F .. C. 'f P. 'desempeñará las funciones siguientes: 

Guidar el desarrollo interno de la Corporación y sus -

elementos¡ el control de las Jefaturas de Región y Destacamento; 

ordenar, organizar y supervisar el tránsito de vehículos en ju

risdicción federal; vigilar se cumplan las disposiciones sobre 

uso, aprovechamiento y servicios conexos de los caminos nacion~ 

les¡ ordenar se auxilie a otras autoridades, con el fin de man

tener el orden y la seguridad pública, a través de la investig~ 
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ción de Jelitos y delincuentes, así como su captura; ordenar se 

adopten las medidas necesarias para prevenir accidentes en caminos 

de Jurisdicción federal; ordenar la vigilancia para evitar se des -

truyan o mal traten las carreteras, puentes federales, servicios co

nexos, señales y demas bienes de la nación que se encuentren en los 

caminos federales o en sus derechos de vía; ordenar y organizar to

da clase de informes y auxilias a los usuarios de los caminos¡ cui

dar se proporcione a los oficiales la instrucción y adiestramiento 

cívico, técnico y militar que sea requerido; pasar revistas periód! 

cas o especiales cuando sea necesario al personal de la P.F.C.'i P. 

En alusión a lo señalado, podemos afirmar que en términos 

generales el Jefe de la P.F.C.Y P. desempeña. funciones de dirección, 

en tanto que preside una colectividad y tiene potestad de mando; -

sin embargo, los significados otorgados en el capítulo anterior no 

especifican si este mando ha de ser de tipo militar, además que las 

funciones del Jefe de la P.r.c.Y P. como se puede· apreciar, están-

encaminadas no a la obtención de la producción en una empresa; (co

mo se señaló ) sino, que las órdenes que éste de al personal a su-

cargo corresponderán a la prevención de accidentes en caminos y 

puertos de jurisdicción feder-al evitando que se maltraten estas y 

demas bienes de la nación que es ten dentro de su juridicción. Luego 

entonces, las funciones bien encauzadas del Jefe de la P.F.C.Y P. 

no solo se enfocan al desarrollo de la corporación y a sus jefatu -

ras; síno a mantener el orden y la seguridad pública. 

En cuanto al derecho de dirección que corresponderá al P.!. 

trono, empresario o representante, sin constituir autoridad persa -

nal distinta sobre los subordinados; cabe señalar, que el Jefe de-

la P.F.C.Y P. constituye una autoridad personal distinta en razón a 

su rango militar y a su disciplina castrense, siendo así un repre -

sentante de los elementos de la corporación, un trabajador y una ª.!:!. 

toridad distinta sobre sus subordinados. 



60 

Otro trabajador importante de acuerdo a su nivel je -

rárquico dentro de la Corporación es el Jefe del Estado Mayor-

el cual desarrolla las funciones siguientes: 

Auxiliar y suplir al Jefe de la corporación cuando -

sea necesario¡ dirigir, coordinar y supervisar las secciones -

del Estado Mayor; responsabilizarse del control y registro de-

carácter administrativo de la corporación. 

En este sentido, el Jefe del Estado Mayor desempeña-

funciones de dirección, si tomamos en consideración que es la -

acción o efecto de dirigir; sin embargo, no se encuentra en la 

clasificación que se hace respecto a los trabajadores que dese!!! 

peñan funciones en forma exclusiva a alguna dependencia o b)los 

jefes de departamento, división y sección. En razón a lo señal~ 

do, él no dirige un área o sección¡ sino, toda la corporación-

ya que es el Jefe inmediato superior desde el punto de vista a~ 

ministrativo¡ pero, no por ello deja de ser P.F.C.Y P. y de h~ 

cho su puesto requiere de un grado de tipo militar de los mas-

altos (Coronel), de ahí que el personal a su cargo no solo debe 

obedecerlo por el hecho de ser el jefe responsable a.dministratl 

va; sino, porque además todos los elementos de jerarquías infe

riores deberán obedecer a quien con grado superior disponga o-

de órdenes. 

Desde ese punto de vista, el Jefe del Estado Mayor -

P.F.C, Y P • ..1sume· una posición de autoridad distinta a la de sus 

subordinados, entendiéndose a estos como trabajadores y como ª!!. 

toridad policial, 

De este modo, la importancia del P, F.C. Y P. reside en 

la designación que se le de al puesto, de donde se derivan sus 

funciones. 



Por otro lado, cabe mencionar que el Estado Mayor se 

compone por ocho secciones inte9rae1as de la siguiente manera: 

• Secci6n Primera Persona.1.. 

• Sección Segunda Información. 

• Sección Tercera Operaciones. 

• Sección Cuarta Logística. 

• Sección Quinta Aérea. 

• Sección Sexta de servicios. 

• Sección Séptima Radiocomunicaciones. 

Sección Octava Puertos. 

El Jefe de la sección Primera con fundamento en el 
Reglamento de la P. F.C. 'i P. tendrá las siguientes funciones; 

Será el conducto ~ntre la P.F.C.'i P. y el personal de 

la dependencia de autotransporte federal: llevará el registro y 

control del personal adscrito a la corporación en cuanto a incJ:. 

dentes de personal 1 merites, de"l.eritos, licencias y vacacio. -:"" 

nes 1, evaluaciones de servicios, conocimiento de problemas de -

carácter personal y expedición de constancias y documentación -

requerida. 

señalado lo anterior, si el Jefe de la Sección Prime

ra no fuese capaz de tener el adecuado control de los cambios 

de adscripción, mediante la correcta formulación de la hoja de 

servicios, así como la actualización veraz de datos que permi -

tan evaluar la conducta del personal de la P.F.C."í P. y la an -

tigüedad de servicio en cada uno de los destacamentos,no solo -

provocaría errores operativos sino también administrativos y -

por lo tanto problemas en la corporación. Es decir,. los cambios 

de adscripción 3e realizan con el objetivo- de dar solución a ·a1 
gún· problema que se presente en el lugar, en razón a esto los -

cambios se realizan por necesidades del servicio. Así mismo, si 

dicho trabajador no desempeñare sus funciones adecuadamente no

se evaluar.ta correctamente al persc1nal, lo que ademas de ser i_!l 
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justo significaría que quienes se presentasen a promoción no 

reunirlan los requisitos necesarios para sumarse al mando de la 

P.F.C.Y p, 

Por todo lo descrito, cabe señalar que es igual de i!!l 

portante el mando medio operativo y el del Estado Mayor, ya que 

ésta dará a los elementos los conocimientos y eKperiencias que 

les permita asumir el mando adecuado de los destacamentos y las 

regiones. Así mismo, quienes salen a realizar su servicio de vi 
gilancia confian en el apoyo oportuno que reciben de sus compa

ñeros, lo cual casi en un lOO't de las veces les permite regre -

sar con vida. 

Enlazando las ideas anteriores, el Jefe de la Sección 

Primera desempeña primordialmente la función de fiscalización, 

si la concebimos como sinónimo de control; no obstante, es pre

ciso señalar que se ha dicho que quien realiza estas funciones 

recibe el nombre de inspector, interventor o fiscal, lo cual en 

este caso no es procedente ya que aun cuando se lleva a cabo el 

control del personal, no por ello el Jefe de la Sección Primera 

va a cambiar su denominación· de P. F .e. Y P. 

Así mismo, las funcione's de este elemento no se limi

tan a verificar o comprobar, como medio para prohibir los actos 

que pueden ser perjudiciales por parte del personal a su cargo, 

toda vez que esta función corresponde a la comisión de Honor y 

Justicia; sino que, unicamente llevará el registro y control a 

tra1..·és de los informes y de la documentación respectiva y de -

esta forma evalúa al personal correctamente, de ahí que de él 

depende la disposición del personal de P.F.C.Y P.en toda la R~ 

pública. 
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En tanto el Jefe de la Sección Segunda realiza las -

funciones que señalaré a continuación: 
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'ia se dijo, que esta sección es la referente a infor

mación, de ahí que el Jefe de la misma tenga por funciones las-

de controlar la correspondencia y archivo de la jefatura de la 

P.F.C.Y P.: así como analizar y evaluar la información interna 

y externa sobre las actividades que desarrolla el P.F.C.Y P. J 

prácticar las investigaciones sobre las quejas que se presenten 

en contra de los miembros de la corporación y las de carácter-

policiaco; reunir la información respecto a la circulación de-

vehiculos en los caminos federales, elaborando los cuadros est_! 

dísticos de las actividades que desarrolla la P.F.C.Y P., asi-

como los proyectos de boletínes para los diferentes medios de-

comunicación y elaborar el parte diario de las novedades que -

ocurran en los destacamentos. 

En este contexto, las funciones del Jefe de la Sec -

ci6n Segunda se vinculan vagamente con la de fiscalización, ya 

que el objetivo de las mismas es de carácter informativo respe.f 

to de la corporaci6n hacia los diferentes medios de comunica 

ción; así como la información concerniente a los miembros de la 

P.F.C.Y P,, analizando ésta con el fin de no reincidir en los-

mismos errores y conocer la situación que éste guarda en toda-

la República; y no es, el hecho de criticar, enjuiciar o vigi -

lar ( como señala el significado de fiscalización ) al P.F.C.Y 

P. aun cuando sigue de cerca la actividad de cada uno de sus -

destacamentos y retenes. 

En cuanto al Jefe de la Sección Tercera, se puede 

afirmar que desempeña las siguientes funciones: 



Llevar el control y registro de las act1v1dades operat;_ 

vas que realicen los elementos de la P.F.C.Y P., proponiendo medi

das para mejorar los servicios de vigilancia en los caminos feder~ 

les y puertos; estaDlecer mecan1smos de evaluaciones de las funciE_' 

nes de los miembros de la corporación llevando el control por re -. 

qiones, destacamentos y oficiales, mejorando la asignación y dis -

tribución de personal y equipo; operar el sistema de comunicaci6n

y vigilar el uso correcto de ellos. 

Al establecer como función po.ncipal la de el control -

se puede decir entonces, que el P.F.C.Y P. Jefe de la sección 3~ 

desempeña en su labor la función de fiscalización con el fin de i!!_ 

crementar la se9uridad vial, derivada de una me)or asJ.gnaciOn y -

distn.bución de personal y equipo. así como de la proposición de -

medidas operativas para el meJor desenvolvimiento de las funciones 

de vigilancia. 

Luego entonces, el jefe de dicha sección fiscaliza en -

razón de las actividades operativas de sus subalternos, por lo que 

dicha funci6n se concibe con el P.r.c.Y P. en un sentido más am -

plio. de ahi que se aplique a la dirección en virtud de la design~ 

ción de su puesto como jefe de sección y en la vigilancia ya que, 

aun cuando no realiza dichas funciones su actividad tiene como fi

nalidad que ésta cada vez sea melar preocupándose en forma directa 

por los intereses de la nación. De este modo, las funciones del -

mencionado jefe aun cuando son de fiscalización no pueden ser com

paradas con ·las de un gerente o jefe de sección dentro de una em

presa, toda vez que el desempeño de la misma tiene repercusión de!l_ 

tro de la sección que representa la corporación, asi como fuera de 

la misma, esto en el sentido de que sus subalternos se encuentran

diversificados en toda la nación para bién del interés público y -

no en forma exclusiva de la P.F.C.'i P., como sería en el caso de -

un trabajador común que desempeña su labor en su beneficio y en 

el de la empresa en que labora. 
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A.si mismo, es preciso señalar que este trabajador es de 

suma importancia dentro de la corporación, ya que del adecuado 

control y asignación de P.F.C.'i P. en la kepública, depende la S.!,. 

guridad del usuario que circula en cai:reteras o puertos. 

De acuerdo al Reglamento de la P. F. e,~ P. , las funcio -

nes del Jefe de la sección Cuarta estarán vinculadas con el pres~ 

puesto de su corporación. 

E:n alusi6n a este trabajador, es preciso señalar que 

sus funciones más que nada son de carácter administrativo { no 

considerada como de confianza ) de recursos materiales para la 

adecuada dispos1ci6n del mismo y no de inspección, vigilancia o 

fiscalización. Cabe señalar, que en virtud de la clasificación -

que se ha dado respecto a trabajadores que desempeñan el car90 de 

jefe de sección, se deduce que también realiza funciones de direc· 

ción. 

El Jefe de la sección Quinta desempeñará las funciones 

relativas a la supervisión, vigilancia, auxilio y seguridad de -

típo aéreo a los miembros de la P.F.C.'i P., con el fin de hacer 

pronta y expedita la solución a problemas surgidos en los cami .. 

nos de jurisdicción federal y puertos¡ asi como garantí zar el -

buen funcionamiento de sus elementos, a través de su constante -

participación. Cabe señalar, que dicha sección se integra por P! 

lotos aviadores capacitados y que además son P,F.C.Y P. Luego e.!! 

tonces, el 'servicio de vi9ilancia y seguridad que se llev1.1 a ca

bo en la red de caminos nacionales y puertos, también es labor 

de la división aérea de la corporación la cual participa en la -

función de sobrevigilancia y apoyo a las unidades terrestres as'i 

como a las diferentes instituciones armadas y ciudadanas en gen!. 

ral. Por ej."El primero de abril de 1989, fue trasladada la me -

nor de un año tres meses al hospital del DIF, en virtud de haber 

sido mordida por una viuda negra, sa:.vándole con ello la vida""S) 

(4 ~ VERCARA BERDEJO, Jorge. "Dirección de J\.suntos Internos." La 
Torreta-Policía E'ederal de Caminos y P uert.os .SCT. México:V .1 
t.2. mayo l989. p.7. 
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Como es de observarse, el Jefe de la Ce la división aérea 

desempeña primordialmente la función de vigilancia, con la finali ·

dad no solo de cuidar o velar simple y. llanamente: sino, de una fo_:: 

ma coordinada auxiliar al P. F .e. Y P. terrestre ( que desempeña sus 

funciones en carreteras o puertos ) logrando con esto descubrir al

gún mal, conservar el orden y la seguridad pública en puertos y ca

rreteras de jurisdicción federal. 

Así mismo, cabe precisar que este P.F.C.Y P. no se limita 

a la función de vigilancia¡ sino de sobrevigilancia, entendiendo -

por esta la disposición ilimitada para cuidar en forma excesiva a 

alguna persona ( responsable de algún delito o bién por estar en -

eminente peligro ) , algún vehículo o hecho extraño, que violara las 

disposiciones legales reglamentarias en dicha jurisdicción. 
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La Sección sexta, como las anteriores también cuenta con 

un Jefe el cual tendrá a su cargo las funciones siguientes: coordi

nar y controlar el mantenimiento preventivo y correctivo de autopa-: 

trullas y helicópteros, así como las reparaciones y diferentes ser

vicios mecánicos necesarios coadyuvando de esta forma al buen dese!!! 

peño del trabajo del P. F. e. Y P. , a su seguridad y a la del usuario 

en caminos federales y puertos. 

Tomando en consideración lo señalado, podemos advertir -

que este traba~ador se vincula en forma directa con la disposición 

y administración de recursos materiales ( vehículos ) • Por lo que, 

aun cuando estos requieren ser examinados con el fin de darles ma!!_ 

tenimiento; no es el jefe de esta sección quien desempeña tal fun -

ción { de inspección ) ya que para ello requiere que se haga en fo,;: 

ma directa como se ha señalado. 

Ahora bién, es de señalar que si se toma en consideración 

que vigilar es sinónimo de cuidar, en este sentido el Jefe de la -

Sección 6G vigilará que los vehículos que son utilizados por el pe.E. 

sonal de la Policía Federal de Caminos y Puertos esten en perfectas 



condicione&, para ser utilizadas por los mismos; implicando con

ello, la seguridad que en un momento dado requiere el P. F. e. Y P. 

para desempeñar su trabajo. 

Luego entonces, de la atención que este P. F. e. Y P. PO,!! 

ga en su labor, dependerá el trabajo bién desarrollado de cada -

uno de los elementos que los utilizan, garantizandoles con ello 

hasta la vida, ya que su trabajo requiere que dichos vehículos -

sean conducidos a altas velocidades. 

En consecuencia, el cuidado de este P.F.C.Y P. no se -

limita solo al de determinados objetos: sino que, ( como se di -

jo ) trata con ello de evitar accidentes y lograr el mejor fun -

cionamiento de la corporación. 

A saber, la Sección Séptima concretamente su Jefe rea

lizará laa funciones siguiente&: 

Vigilar, coordinar y administrar el sistema de radioc2 

municaciones de la P.F.C,Y P,, con el fin de utilizar el equipo 

de radiocomunicación, logrando con .esto que la operatividad de -

laa funcione& del P. F .e, Y P. sea mas rápida y eficaz. Ya que a -

través de este sistema se envían mensajes a todas las unidades 

móviles, bases o portátiles que se encuentren en la misma fre 

cuencia: o bién estos las envían a las centrales. En consecuen -

cia., del desempeño adecuado de las funciones del Jefe de la Sec

ción Séptim.,, depende en gran parte la vida de muchos miembros de 

la Corporación, ya que un mensaje a tiempo puede ser el último ... 

recurso para pedir apoyo policiaco vgr, " un miembro de la corP,2. 

ración, generación cuarenta fallece durante el curso de este año 

ya que se encontraba operando sin haber reportado al centro de -

comunicaciones de su destacamento el haber hecho contacto con -

otro vehículo, motivo que aprovecharon los tripulantes del mismo 

para acribillarle." <46
> 

C4G SOLIS CORTES,José Luis. " Boletín Táctico" La Torreta-Poli -
cía Federal de Caminos y Puertos. SCT. México. vol II. t. 11 
abrii i9'9'ó'. 'pp. 2-3. 
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Empero, la función de vigilancia desempeñada por éste

respecto al sistema de radiocomunicaciones está destinada a ve -

lar por las personas y cosas, tanto de la corporación como de -

los usuarios en general. 

Las funciones del Jefe de la Sección Octava se concre

tan a las siguientes: 

Vigilar y coordinar la Jurisdicción y competencia de -

la P.F.C.Y P. en el á.rea marítimo portuaria , así como de los -

acuerdos, reglamentos, convenciones, códigos y acue~dos interna

cionales; establecer técnicas de supervisión, vigilancia, segur..!, 

dad y auxilio en áreas marítimo terrestre y zona federal maríti

ma terrestre, abarcando: ( técnicas de patrulla.je y vigilancia -

marítima, el problema de robos en zonas portuarias, evaluación -

de riesgos, amenazas y vulnerabilidad de las instalaciones marí

timo portuarias y ayudas a la navegación, medidas de seguridad y 

protección para prevenir actos ilícitos contra pasajeros y trip,!;! 

lantes a bordo de las embarcaciones, manejo de derrames de petr_2 

leo y sustancias nocivas, prostitución, tráfico de drogas, con -

trabando, etc •.. l: coordina las actividades y acciones que se -

lleven a cabo en los puertos con otras autoridades marítimo por

tuarias; coordina con las comandancias de región y destacamentos 

programas de vigilancia, supervisión y seguimiento de normas pa

ra cumplir con las disposiciones en materia de vigilancia y seg.!:!_ 

ridad maritima portuaria. 

Como se ha dicho la función de vigilancia desempeñada 

por este jefe no se limita a determinadas personas, institucio -

nes o cosas ( como se señaló en su significación ) ; sino, que va 

más allá, aplicándose en toda una Jurisdicción ( contemplada co

mo área marítimo portuaria l, descubriendo alguna anomalía que -

se pudiera presentar. De ahi que tal función no pueda ser compa

rada con la de un trabajador que la desempeña en una empresa o -

negociación. 
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En tanto que, los Jefes de Destacamentos, t.endán como ... 

funciones: 

Las de vigilancia y buen desempeño del servicio de pe_t 

sonal bajo sus órdenes y formular con oportunidad la órden del -

dla; asi como impart.ir instrucción y adiestramiento técnico y mi 
litar; vigilar que en todos los actos de servicio el personal se 

presente debidamente uniformado, con puntualidad. serenidad y e~ 

lo en el cumplimiento de su deber; ordenando la presentación pe

riódica del personal de vigilancia ( revistas J; desempeñar las 

funciones que le encomiende el Jeée de la P.F.C.Y P.y el Jefe de 

Región de la Corporación. 

De acuerdo a estas funciones podemos afirmar que la .. -

función primordial de este 3efe es la de vigilancia ya que del -

desempeño de su labor depende el del personal bajo sus órdenes -

sancionándolos cuando el caso lo amerite; además de vincularse -

directamente con estos, resol viendo sus quejas, dando Ordenes, -

instrucciones, adiestramiento y cuidado del adecuado uso de los 

recursos materiales. En este sentido, su labor va más allá de 

sus propias funciones remitiéndose al personal ba.Jo su mando. 

Así mismo, los Jefes de Región tendrán como funciones 
a su cargo: 

Colaborar con la Jefatura de la P.F.c. 'i P. en la pla -

neación de las actividades operativas referentes al tránsito fe

deral en la zona de su jurisdicción; coordinar y controlar dire.c:, 

taro.ente el funcionamiento de las Jefaturas de Destacamento y Re

tenes que correspondan a su zona, empleando las normas establee,!. 

das por el Estado Mayor y auxiliando a otras autoridades para el 

mantenimiento del orden y la seguridad pública en los caminos y 

puertos de jurisdicción federal; dictar órdenes para concentrar 

personal y equipo, para protección de eventos. 

69 



LO anterior fue un esbozo a groso modo, de la actividad 

cotidiana que desempeña cada jefe de región determinando de acue.=: 

do a la interpretación de las mismas, que aun cuando no recibe el 

nombre de inspector desempeña las funciones de "inspecci6n" si d,!_ 

terminamos como sinónimo de control; pero, sus funciones son de -

coordinación, ya que son canalizadas a diferentes destacamento& y 

retenes que se constituyen en una región. 

En continuidad de ideas, el Inspector General de la Je

fatura de la P.F.c.Y P. tiene por funciones las siguientes: 

Vigilar las actividades de las Jefaturas de Región y -

Destacamento, cuidando que exista la mejor coordinación entre el 

personal de mando y el subordinado en las mismas: practicar revi.! 

tas periódicas al personal, practicando las inspecciones internas 

y externas que le sean encargadas. En este orden de ideas, debido 

a las funciones bién desempeñadas de dicho P, F. e. Y P, en el mes -

de abril, se detectaron fallas en los destacamentos de ChilpanCi.U 

go e Iguala, diversas fallas, como la inexistencia del libro de -

control operativo de infracciones por oficial, ordenándose la el!. 

boración de éste. 

Como ya se dijo en el significado que de inspección, t.2 

do aquel que realiza dicha función recibirá el nombre de inspec -

tor, lo cual en este caso bastará con que se de la denominación -

de su puesto para darnos cuenta de cuales han de ser sus funcion

nes. 

En e 1 mismo sentido, se di jó que la intervención del -

inspector traerá como consecuencia las buenas relaciones entre -

trabajadores y patrón¡ sin embargo, en el caso del P.f,C,Y P. no 

corresponderá ya que no se está hablando de trabajador y patrón: 

sino, de personal de diferentes jerarquias dentro del ámbito mi

litar, considerando así a uno con carácter de mando y a otro co

mo subalterno, 
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En alusión a las funciones de vigilancia, es menester 

hacer referencia que existe personal de la P.F.C.Y P. asignado 

concretamente a esta función y el cual se integra en una esca

la jerárquica de la siguiente manera: 

"Art. 55 del Reglamento en vigor del P.F.c.Y P. incJ:. 

so e del personal de vigilancia. 

IV Suboficial P.F.C.'i P.- Subteniente. 

V Oficial P.F.C.'i P.- Teniente 

VI Primer Oficial P.r.c.Y P.- Capitán segundo. 

Inciso e del Personal de comandantes, que como ya se 

ha dicho en un momento dado también puede desempeñar tales fu.!!, 

e iones: 

VII Segundo Comandante P.F.C. Y P.- capitán Primero. 

VIII Comandante de Destacamento P,F,C.Y P.- Mayor. 

XI Comandante de Región P, F. e, 'i P, - Teniente coronel. 

X Inspector General P. F .e. Y P. - coronel. 

XI Jefe de Estado Mayor P.F.C.'l P.- Coronel. 

XII Comandante General P.F.C.Y P.- General. 

Con lo antes señalado, una vez mas se ratifica el ca

rácter militarizado del P.F.C.Y P. 
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Al respecto del personal de vigilancia, este tendrá -

que desempeñar las funciones consecutivas: 

Vigilar que no se cometan actos indebidos que destru

yan o deterioren los .pavimentos, señales, servicios auxiliares 

y demás bienes de la Nacl.ón: rendir por escrito los partes i!!, 

formativos sobre el deterioro o falta de alguno de los elemen

tos señalados: procurar la seguridad de las personas que tran

siten en los caminos y puertos de jurisdicción federal, toman

do las medidas necesarias para evitar accidentes y cuando ocu

rran atenderlos de inmediato, procurando el traslado a la br_!. 

vedad posible, de los heridos para su atención médica, dete -

niendo a los presuntos responsables,para remitirlos a la auto

ridad correspond.iente. Prot.eger con el máximo cuidado los bie

nes que queden en el lugar del accidente y retirar a la brev.!:_ 

dad los vehículos que entorpezcan la circulación; asi como el

traslado del vehículo hasta el poblado más próximo cuando un -

conductor se encuentra incapacitado para conducir; elaborar la 

hOJa de reporte, parte, y croquis del accidente mismo que deb.!!, 

rá entregar a la brevedad a su inmediato superior, acompañand.2 

lo de la demás documentación; auxiliar a otras corporaciones 

policíacas en la persecución y detención de delincuentes, den-

tro de los caminos puertos de jurisdicción federal. 

En razón a lo antes señalado, se .puede precisar que 

el P.F.C.'i P. sacrifica su interés personal por el interés so

cial esto ·es, que el desempeño de su función aun cuando es de 

vigilancia tiene por objeto proteger al público usuario en ca

rceteras 'i puertos¡ así mismo, desarrolla actividades como au

toridad remitiendo y deteniendo a delincuentes, dentro de los 

caminos de jurisdicción federal.Luego entonces, es el P.F.C. Y_ 

P. un trabajador que aun cuando realiza funciones de confianza 

estas dependen de la designación que se le de al puesto, en e~ 

te contexto se dá la designación del puesto y en base al mis-

72 



mo se determinan sus funciones, preocupándose {como se ha di -

cho) por la seguridad de los demás, ;lemento fundamental en -

el desempeño de su labor, patentizando su responsabilidad y -

mistica policiaca, 

cabe hacer mención, que el personal de vigilancia po

drá estar en guardia y desempeñar las funciones siguientes: 

Atender y orientar al público y permanecer en su gua.:: 

dia, hasta ser relevado; rendir por escrito el parte sobre las 

novedades ocurridas durante su guardia; vigilar que el perso -

nal arrestado cumpla con su castigo; transmitir a quien co ·-

rresponda las órdenes de la superioridad. 

Podemos observar como el P. F.C. Y P. , se guía por una 

disciplina muy estricta de carácter militar. 

Empero, los servicios de vigilancia los· podemos con -

templar en el capitulo V del Reglamento de la P.F.C.Y P., don

de como ya se ha dicho se prestarán por el personal designado, 

sin prejuicio de que el personal de Jefes también los efectúen 

cuando así se requiera. 

Asl mismo es preciso h'acer mención que el P.F.C.Y P. 

desempeña funciones de sobrevigilancia; {no mencionadas en la 

Ley Federal del Trabajo) y la cual consistirá en establecer -

dispositivos especiales y urgentes,vinculando una vigilancia

excesiva sobre determinada cosa, persona, o lugar: que por r_! 

zones de seguridad y un buen desempeño de sus actividades de

berá desempeñar el P.F.C.Y P •• Esta sobrevigilancia estará a 

cargo de: el Director General de Autotransporte Federal y su~ 

director General de Operación de la propia dependencia, Jefe e 

Inspector General, Jefes de Región y de Destacamento de la P. 

F. e. Y P. así como los demás funcionarios que sean designados 

para este efecto. 
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CAPITULO I II 

MARCO LEGISLATIVO 

A. APARTADO 8 DEL ARTICULO 123 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 

ESTADOS UHIOOS MEXICANOS. 

74 

Con el fin de determinar la situación jurídico laboral-

del P.F.C.Y P. es necesario precisar el marco legislativo que les 

regula, partiendo asi de los principios fundamentales que la Carta 

Magna señala. 

A nuestro modo de ver, es necesario hacer una breve ref.!:_ 

rencia respecto al articulo 123 constitucional y las leyes que re

glamentan dicho precepto. 

En este sentido, el artículo constitucional que norma t.2, 

da relación de tipo laboral es el 123 el cual señala; 

toda persona tiene derecho al trabajo digno y social 

mente útil; al efecto se promoveran la creación de empleos .•• " 

De este modo, en el año 1928 surge la P.F.C. como un or

ganismo dependiente de la entonces s.c.o.P. y el cual promovería-

la creación de empleos; (cabe señalar, que es hasta la publicación 

en el Diario Oficial de la Federación del 19 de Noviembre de 1989, 

cuando adopta como parte de su nombre y competencia a los puertos i 

quedando como sigue: P.F.C,Y P.). 

Esta corporación surge como una necesidad, motivada por 

el constante incremento del tránsito de vehículos, violaciones y-

anomalias en las carreteras de jurisdicción federal; por lo que se 

consideró preparar y disponer de personal espec1alizado que se re!_ 

ponsabilizara del control y la vigilancia de los mismos. De ahí -

que además de ser un trabajo digno es socialmente útil, ya que en

tre sus funciones primordiales destacan el de mantener el orden y 

la seguridad pública, estando { como ya se ha dicho ) el interés-

social por encima del interés persot.al y familiar de cada uno de es-



tos trabajadores: asi por ejemplo, en la segunda visita del Papa 

a México estableció la P.F.C. Y P. un dispositivo en toda la Repú

blica a fin de garantizar la estancia y seguridad de éste, así C,2 

mo la de todos los usuarios de puertos y carreteras federales, -

orientándolos y manteniéndo el orden¡ de esta forma se procedió a 

canalizar y distribuir adecuadamente a estos trabajadores, lográ.!!. 

dose con ello que la ciudadania agradeciera la participación de -

los mismos 1 evi tanda con esto accidentes y consecuentemente mu -

chas muertes. 

En otro aspecto, antes de hacer mención al apartado B -

del artículo 123 constitucional, es preciso ser.alar que el texto 

original del articulo referido fue muy amplio, ya que se ocupaba 

de manera general de las relaciones derivadas de prestaciones de 

servicio subordinado, dando lugar a que la expansividad se convi!. 

tiera en una de las características del derecho del trabajo en M,! 

xico. 

Asi, la doctrina al referirse a la expansividad antes -

·citada, amplió el campo de aplicación del derecho del trabajo ca

da vez a más trabajadores, cuyos servicios personales por sus es

peciales características no habían sido objeto de reglamentación 

laboral; pero, los servidores del rpoder público permanecerían al 

margen. 

Lo cierto es, que la Ley Federal del Trabajo de 1931 e.! 

tableció que las relaciones entre el 'Estado y sus servidores se -

regirían por leyes de servicio civil. 

En este orden de ideas y con objeto de proteger a los 

servidores públicos, el 5 de febrero de 1960 se publicó en el Di!!_ 

rio Oficial de la Federación una adición al artículo 123 de la -

Constitución y que integró el apartado "B", conteniendo los dere-
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chos sociales de los trabajadores al servicio de los Poderes de -

la Unión, de los Gobiernos del Distrito y de los antigilos territ,2 

rios federales. Esto significó el primer reconocimiento a nivel -

constitucional de los derechos laborales de los servidores públi

cos; sin embargo, esta adición mantuvo al margen a los servidores 

de los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios. 

Por lo que consecuentemente 1 la creación del apartado B 

del artículo 123 constitucional significó el tránsito de las rel.! 

cienes entre los Poderes de la Unión, Distrito y antiguos territ.e, 

rios federales con quienes les prestan servicios; pasando asi del 

campo del derecho administrativo y civil, al de derecho del trab_! 

jo. 

Es preciso comprender, que las directrices constitucio

nales referentes al a pactado B del articulo citado, contemplan en 

su aplicación a trabajadores de diversas instituciones y organis

mos que tienen a su cargo la realización de funciones de servicio 

público. 

Luego entonces el P.F.C.'i P. es regído por el apartado 

B, en virtud de que realiza funciones de esta índole. 

Así mismo, el párrafo segundo del articulo 123 de la -

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos señala: 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases 

siguientes, deberá expedir leyes sobre el trabajo las cuales re -

girán: 

Apartado B " Entre los Poderes de la Unión, el gobierno 

del D.F. y sus trabajadores ••• " 

con respecto a lo transcrito, cabe hacer mención que 

siendo la P.F.C.'i P. una Dirección Ger.eral dependiente de la SCT 
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y esta a su vez del gobierno del Distrito Federal; se puede afir

mar que esta Corporación se ubica en el apartado B del artículo -

123 de la Constitución, protegiendo su actividad con las garan -

tias que el mismo señala. 

Empero, es de recalcar la posición que ocupa el P.F.C.Y 

P. como elemento militarizado y a lo cual la fracción XIII de di

cho articulo a la 1 etra dice: 

" Los militares, marinos y cuerpos de se 9uridad públi

ca ••• se regirán por sus propias leyes" 

A saber, cada trabajador de la P. F .e. Y P. es miembro de 

un cuerpo de seguridad pública con carácter militarizado (como V_!; 

remos más adelante), tomando en consideración lo señalado el P.F. 

c. Y P. cuenta con un Reglamento y la aplicación en forma suplet~ 

ria de algunas leyes llevando a cabo la interpretación de las mi! 

mas C la cual señalaremos en otros incisos } • 

Una vez que hemos señalado el contenido del apartado B 

del artículo 123 eonstitucional en lo que al tema respecta, pasa

remos a analizar la normatividad iegislativa aplicable al P.F.c. 

Y P. contenida en algunas leyes; partiendo de la Ley Federal de -

los Trabajadores al Servicio del 
1

Estado reglamentaria del aparta

do referido y a la cual aludiremos en el inciso siguiente. 

Así mismo, cabe señalar que el oru~namiento jurídico 

del Policla Federal de caminos y Puertos en cuanto a su creación 

y actuación; no solo se concreta a la ley referida sino incluye 

a otras entre las que destacan: 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, . La Ley de Vías Generales de Comunicación, . La Ley Federal del Trabajo y 

La Ley Federal de Responsabi !ida.des de los Servidores 

Públicos. 
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B. LEYES APLICABLES: 

a.). Ley Federal de Traba.ja.dores al servicio del Eatado. 

Primeramente, es necesario hacer el siguiente señala -

miento, ya que con objeto de proteger en alguna forma a los ser

vidores públicos, se expidieron diversas disposiciones entre las 

que destacan: 

• El Estatuto de los trabajadores al servicio de loa -

Poderes de la Unión del 5 de noviembre de 1939 ( cfr.cap.I ) • 

.. La adición del apartado B al articulo 123 constitu -

cional del 5 de dic1embre de 1960, conteniendo una auténtica de

claración de derechos sociales de los trabajadores al servicio -

del Estado. 

Sin embargo, es hasta el año de 1963 cuando se expide 

la ley reglamentaria del apartado 5 del articulo 123 de la cons

titución ,conocida como Ley Federal de los Trabajadores al Servi

cio del Estado. 

A este propósito, Acosta Romero sostiene que los prin

cipios que regulan al derecho burocrático " deben ser indepen -

dientes y tratando de uuscar la equidad entre los dos intereses 

en presencia: el de los trabajadores .que justificadamente prete!!. 

den tener estabilidad, y un conjunto de derechos básicos y el i.n. 

terés general que siempre domina la actividad del Estado, en vi.! 

ta del bién común." <47> 

En razón a lo señalado, el derecho burocrático es el -

conjunto de normas de derecho público que tienen por objeto regE_ 

lar los derechos y obligaciones reciprocas entre el Estado y sus 

servidores, buscando equilibrar a través de la justicia el die -

frute de las garantías sociales por ?arte de los trabajadores,--

(471 ACOSTA ROMERO, Miguel. Teoria General del Derecho Administra 
tivo. cuarta edición. Porrua. México. 1981. pp.650-651. 
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con el ejercicio de las funciones de servicio público que tiene a 

su cargo el Estado. 

Empero, el derecho burocrático, no se constituye con lo 

dispuesto en una sola ley o estatuto, sino que se integra por to

d4S las disposiciones ( leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, -

circulares, etc. J, que regulan las relaciones entre el Estado y 

sus servidores, incluyendo al personal militar, ya que dada nues

tra organización administrativa, la relación entre el Estado y -

sus servidores puede ser civil o militar. 

Una vez hechas las anotaciones precedentes, pasaremos a 

analizar la ley referida. 

En principio 1 la aplicación de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado abarca: 

a} A trabajadores de las dependencias de los Poderes de 

la Unión ( .. Ejecutivo, Legislativo y Judicial ) y del Gobierno del 

D.F. { que constitucionalmente está confiado al poder ejecutivo.) 

b) A trabajadores de diversas instituciones y organis -

moa descentralizados que tienen a su cargo la realización de fun

ciones de servicio público vgr. Instituciones de Seguridad y Ser

vicios sociales de los Trabajador'-es del Estado, Loteria Nacional, 

Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, Instituto Nacional de la 

Vivienda, etc, 

e) Y a otros organismos descentralizados similares a 

los anteriores que tengan a su cargo funciones de servicios públJ:. 

ces. ( art. 1 LTSE ) • 

con fundamento en las lineas anteriores, la ley citada 

es aplicable a la P .F. e. Y P. en razón de que es un organismo que 

tiene a su cargo funciones de servicio público; sin embargo, tam

bién podr!amos ub1cat J.o dentro de las dependencias de los Pode -
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res de la Unión ya que ésta Corporación se encuentra supeditada a 

la SCT vinculándose de esta forma al Ejecutivo. 

En este contexto, Herran Salvatti cita el carácter de -

trabaJador al servicio del Estado contenido en el Informe del Pr!_ 

sidente de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación de 1978 -

cuarta sala p. 49 ( Ejecutoria ) , el cual se encuentra en la ley 

y que cita: 

Para ser trabajador al servicio del Estado se requie

re, como condición específica, que se le haya expedido nombramie.!! 

to o que figure en las listas de raya de trabajadores temporales 

y por ende no puede darse el caso de que se presuma la existencia 

de la relación jurídica de trabajo entre el titular de una depen

dencia y un particular por el solo hecho de la prestación de un -

servicio mediante contrato de naturaleza distinta y por lo tanto 

no puede aplicarse en forma supletoria el art. 21 de la Ley Fed~

ral del Traba jo." 

señalado lo anterior, necesario hacer hincapie que 

de acuerdo a esta ley la relación jurídica de trabajo se entiende 

establecida entre los titulares de las dependencias· e institucior. 

nes citadas y los trabajadores a su servicio; esto fundado en el 

articulo segundo de la Ley de los Trabajadores al Servicio del -

Estado, 

Al respecto, algunos autores señalan que!'la teoría de -

la relación jurídica del trabajo burocrático se asemeja a ls la

boral 1 en el sentido de la incorpoi:ación del trabajador a la unie: 

dad burocrática por virtud del nombramiento .o por aparecer en las 

listas de raya." 

De acuerdo con lo escrito, se deducen tres elementos; 

el primero, que el trabaJador debe ser una persona física; el se-
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gundo, que preste un servicio personal subordinado ( ya que exis

te la facultad de mandar y el derecho de ser obedecido ) físico, 

intelectual o mixto- tercero, que se haya extendido nombramiento 

o figure en las listas de raya de los trabajadores temporales. 

Las consideraciones anteriores, determJ.nan que la rela:-

cion jurídica se rige por la ley, que es tutelar de dichos emple_! 

dos resaltando así su carácter c::mtractualista. 

r:s necesario advertir que el articulo que se comenta 

( 2º ) adolece de un defecto técnico en su redacción: los titula

res de las dependencias tan solo son representantes del órgano e.! 

tata! por lo que la relación se establece entre éste y el trabaj.! 

dor, de la misma manera que en una empresa la relación es entre -

.Ísta .v sus obreros y no entre éstos y el representante del pa 

trón. 

A fin de explicar la posición que ocupa el P.F.c.Y P. 

como trabajador al servicio del Estado, nos remitiremos a lo señ~ 

lado en líneas anteriores; así, se puede advertir que el P.F.C.Y 

P. es una persona física que presta un servicio personal subordi

nado en relación a su nombramiento y donde el órgano estatal del 

que depende es la SCT; por lo tanto, podemos adveri:.1r que está r~ 

gulado por la ley referida. 

Eo cuanto al trabajador de confianza, la fracción XIV -

del apartado B del artículo 12J Constitucional señala: que solo en 

la ley se puede determinar que cargos o empleos se deben conside

rar de conf lanza; consecuentemente, para que un trabajador sea -

considerado como tal se requiere que así, se establezca por la di!!, 

posición legal, es decir por una norma jurídica emanada del Poder 

Legislativo. 
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En consideración a lo señalado, el art. 5 de la ley -

aludida cita que son trabajadores de confianza; " Todos los mie!!! 

bros de los servicios policiacos y de tránsito exceptuando a los 

que desempeñen funciones administra ti vas." 

con base en el artículo anterior y siendo el P.F.C. Y P 

el tema principal , es importante destacar que estos trabajado -

res se encuentran encuadrados como de confianza; sin embargo, e~ 

be hacer notar que el P.F.C.Y P. aun cuando presta servicios de 

policía, también desempeña funciones de carácter administrativo, 

( como se ha señalado en su oportunidad ) lo cual resulta un ta!!. 

to contradictorio. 

Por otro lado, no debe confundirse .al P.F.C.Y P con el 

policía judicial o con el policía preventivo~ ya que aun cuando 

todos desempeñan servicios policiacos, se distinguen porque el -

P.F.C.Y P. es dependiente de la SCT cuya jurisdicción competen -

cial son las carreteras y puertos; en tanto que el policía pre· -

ventivo es de cáracter local o municipal i y el policía judicial 

depende de la PGR o PGJDF. 

Siguiendo una secuencia, la fracción segunda del mismo 

articulo señala que son trabajadores de confianza los que se e!! 

cuentran en el Poder Ejecutivo y los de las entidades comprendi

das dentro del régimen del apartado B del articulo 123 t:onstitu

cional ,que desempeñan las funciones señaladas en el articulo 20 

de la Ley que anal izamos. 

De ahi que, las funciones a las que se refiere dicho -

articulo son: 

Dirección, como consecuencia del ejercicio de sus -

atribuciones legales que de manera permanente y general le con -
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fieren la representantividad y con poder de decisión en el eje!. 

cicio de su mando; entre los que realizan dicha función destacan 

loa directores generales, directores de área, subdirectores y j~ 

fea de departamento. 

• Inspección, se refiere a la vigilancia y fiscaliza -

ción a nivel de las jefaturas y subjefaturas. 

* control directo de adquisiciones, siempre que tenga 

la representatividad de la dependencia o entidad de que se trate 

y que además tenga facultades para t.ornar decisiones sobre las -

mismas. 

* Asesoría o consultoría, solamente cuando sea propor

cionada a los servidores públicos mencionados a continuación; s~ 

cretarios, subsecretarios, oficial mayor, coordinador general y 

director general de las dependencias de gobierno o sus equivale!!, 

tes en las entidades. 

• Los agentes de las policías judiciales y los miem -

bros de las policías preventivas. 

En virtud de que el trabajador de confianza es aquel -

que realiza las funciones señaladas, podemos hacer la reflexión 

siguiente; siendo que el P.F.C.'i P. desempeña las funciones de -

vigilancia e inspección principalmente (vea se cap. II) podemos 

afirmar que en este sentido es trabajador de confianza. 

Ahora bién, con objeto de apoyar un poco quiénes son -

trabajadores de confianza al servicio del Estado, cabe mencionar 

la Jurisprudencia citada en la Ley del trabajo burocrático come!!. 

tada ( Semanario Judicial de la Federación, 7a Epoca, Vol.46, --
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quinta parte, p.59. Ejecutoria.) la cual señala: 

" La calidad de confianza de un puesto no la dá la de

signación que sobre el particular se haga en el nombramiento re!. 

pectivo, sino que depende de que el puesto sea uno de loe enun -

ciados expresamente como de confianza por el art. 5 de la Ley de 

Trabajadores al Servicio del Estado." (articulo al que ya hemos 

hecho referencia). 

Es de observarse que al no crearse algunas categorías· 

de confianza en el artículo 5 de la ley citada,. la clasificación 

que le corresponda se determinará expresamen':.!? por la disp:>sl -

ción legal que formalice su creación; así lo indica el artículo 

7 de la ley mencionada. 

oe este modo, los cargos o puestos de confianza deben 

determinarse en forma expresa y con toda precisión en el docume.!!. 

to legal {ley o decreto) que formalice su creación. Esto general 

mente sucede en el establecimiento de nuevos cargos de confianza 

diversos de los señalados en el art. 5 de la ley, ocurre cuando 

se crea una nueva dependencia, de esta forma en la ley o decreto 

respectivo se determinará la calidad de confianza. 

También. es menester hacer referencia al precepto que -

la Ley de Trabajadores al servicio Oel Estado hace, respecto de 

quJ.enes quedan excluidos del régimen de ésta ley. 

Asi el articulo 812 determina; " Quedan excluidos del -

régimen de ésta ley : los empleados de confianza; los miembros -

del Ejército y Armada Nacionales, con excepción del personal c·i

vil del departamento de la industria militar; el personal milit!_ 

rizado o que se militarice legalmente ••• " 

Por lo antes expuesto, resulta paradójico señalar que 
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el P.F.C.Y P. quede encuadrado como trabajador de confianza al -

servicio del Estado, cuando esta C:at~goría queda excluida del -

tratamiento de esta ley. 

Además que el P.F.C.Y P. es un trabajador sujeto a un 

régimen militarizado • Y esto se fundamenta en el Reglamento de 

la Escuela de la P.F.C.Y P. publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 2 de agosto de 1961 y el cual determina: 

"• •• la posición de la P.F.C.Y P. como cuerpo de la Re

serva del Ejército Nacional ••• ". 

Así mismo, el articulo tercero del Reglamento vigente 

de la P.F.C.Y P. señala: " El P.F.C.Y P. constituye una Corpora

ción organizada con disciplina militar, que colaborará con el -

Ejército Mexicano cuando para ello sea requerida y auxiliará en 

sus misiones a las autoridades o corporaciones policiacas ••• " 

En este sentido, el P,F.C.'i P. está excluido del régi

men de la Ley de Trabajadores al ServiCio del Estado. 

Y si a esto añadimos q
1
ue la P. F. e. 'i P. es una corpora

ción de seguridad pública, ya que sus elementos tendrán por obj!!. 

tivos mantener el orden, bienestar y garantía de la seguridad p.!!, 

blica en carreteras de jurisdicción federal y puertos¡ objetivos 

que logra a través de su capacitación profesional, basada en ma

terias fundamentales para lograr dicha seguridad y entre las que 

destacan prácticas de tiro, armamento y balistica, prácticas po

liciacas, etc.; lo cual también motiva que dicho policía sea ex

cluido del régimen de la Ley de Trabajadores al Servicio del Es

tado. 

Por lo tanto, la ley aludida no regula las relaciones 
de trabajo del P.F.C.Y P. 
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b). Ley Orginica de la Adainiatración Pública Federal. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública. Federal -

eG reglamentaria del .articulo 90 constitucional el cual a la le

tra dice: 

" La administraci6n pública federal será centralizada 

y paraestata.l conforme a la Ley Orgánica que expida el congreso, 
que distribuirá los negocios del orden administrativo de la. Fed~ 

ración que estarán a cargo de las Secretarias de Estado :t Depar

tamentos Administrativos y definirá las bases generales de crea

ción de las entidades paraestatales y la intervención del Ejecu

tivo Federal en su operación. 

Las leyes determinarán las relaciones entre las entid!, 

des paraestatales y el Ejecutivo Federal, o entre éstas 

cretar!as de Estado y Departamentos Administrativos." 

las S.!, 

Vista de este modo, la presente ley establece las ba. -

ses de organización de la administración pública federal y a la 

cual haremos referencia, en virtud de que el P.F.C.Y P .. es parte 

integrante de dicha administración. 

Al remitirnos a esta ley, encontramos que señala que -

la administración pública federal se clasificará en centralizada 

y paraestatal: la primera se integra de la siguiente manera: 

Presidencia de la República, Secretarias de Estado, D.!, 

partamentos Administrativos y Procuraduria General de la Repúbl! 

ca. 

La noción de que hablamoa, resulta aplicable a. la P .. F. 

c. Y P., toda vez que esta es una Dirección General de la SCT fo!, 
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mando con el.lo parte de la administración pública centralizada. 

A nuestro modo de ver, es preciso señalar que de acue!_ 

do al articulo 12 de la ley citada cada se:cretar!a de Estado fo!, 

mulará, respecto de los asuntos de su competencia, los proyectos 

de Leyes, Reglamentos, Decretos, Acuerdos y Ordenes del Preside!!, 
te, 

De ah!, que la P.F.C.Y P. cuente con un Reglamento fo!, 

mula.do por .. la SCT y el departamento jurldico de dicha corpora -
ci6n. 

En tal Reglamento se determinarán las atribuciones de 

sus unidades administrativas, as! como la forma en que los titu

lares podrán ser suplidos en sus ausencias 1 as! lo determina el 

art. 18 de la ley menc1onada, 

Una vez que se ha hecho referencia a la SCT como órga

no del cual depende la P.F.c. Y P. es importante destacar que en

tre sus funciones se encuentran las del articulo 36; 

Formular y conducir las políticas y programas para el 

desarrollo del transpo;te .y las. 'comunicaciones ( fr. I ) 1 medios 

donde el P. F. e, Y P .. desempeña su traba jo. 

De la misma manera, _la .fracción X del articulo 36 alu

de a las funciones del P.F.c. Y P. al señalar que a la SCT corre!. 

pende el despacho de : la vigilancia en general y el servicio de 

policía en las carreteras federales. 

En relación a lo señalado, el P. F. e. Y P. en coordina -

ción con el Director General establecerán dispositivos por los -
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cuales se asegura el bienestar de los usuarios en carreteras de 

jurisdicción federal. 
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En cuanto la fracción Xl del mismo artículo, menciona 

que la SCT deCerá fijar las normas técnicas del funcionamiento 

y operación de los servicios públicos de comunicaciones y tran.! 

portes; asl como las maniobras y servicios portuarios relaciona

dos con los transportes. 

Tomando en cuenta las funciones señaladas en el pá -

rrafo anterior, es importante resaltar que dentro de las activ.!, 

dades del P. F.c. 'l P. se enc:uentran encuadradas éstas, ( ver cap 

ll ) ya -:¡ue su ámbito .:ompetencial abarca también loa puertos. 

Lueqo entonces, la SCT coordina en los puertos las ac

tividades de servicios principales y donde el P. F. e. 'l P. in ter -

viene considerablemente. 

Construir y conservar los caminos y puentes federales 

estaciones y centrales de autotransporte federal; asi como cui

dar los aspectos ecológicos en los derechos de vla si son éstos 

federales de comunicación { así lo señalan las fracciones XXI y 

XXV del art, 36 de la misma ley) ,son otras de las funciones en

car~adas a la SCT, 

Al respecto, es preciso comprender que ya en el cap. 

lI se ha hecho referencia en sentido amplio a las funciones del 

P. F.C. Y P. : por lo que, en este caso unicamente se hace men .-

ción a las diferentes vias de comunicación en que prestarán sus 

servicios estos trabajadores en beneficio del interés social y 

de la nación en general; ya que además de velar por el orden y 

la seguridad de las personas, también se preocupa por mantener 



en bu~n estado los bienes de la nación entre las que destacan -

las viaa generales de comunicación: sin embargo. cabe señalar -

que aun cuando aquí se alude a las funciones de la SCT enfoca -

das a dichas v!as, existe la Ley de Vi as Generales de Comunica

ción encargada de regularlas y a la cual nos referiremos en el 

inciso posterior. 

e) • Ley de Viaa Genera.lea de Coaunicaci6n. 

Es de suma importancia, hacer referencia a esta ley: 

toda vez,que el P.F.C.Y P. labora dentro de las vias generales 

de comunicación:- ya que como su nombre lo dice1 son de caminos y 

puertos. 

A fin de explicar la relación que tiene esta ley con 

el P.F.C.Y P. partiremos del artículo 1'1¡ el cual, alude a las 

vías generales de comunicación y donde nos concretaremos a las 

que el tema se refiere. 

Tomando en consideraci6n, que los caminos son el me -

dio en el que el P.F.C.Y P. labora día con día, es preciso de -

terminar la clasificación de los mismos: 

a) Cuando entronquen con alguna vía de país extranje

ro. El P.F.C. Y P. podrá tener competencia para ejercer sus fun

ciones siempre y cuando dichos caminos sean de jurisdicción fe
deral; aun. cuando entronquen con alguna vía de país extranjero; 

pero, con· la condición de no rebasar dicho límite, ya que en e!. 

te caso son competencia de la autoridad aduana!. 

b) Cuando comuniquen a dos o más entidades federati -

vas entre sí. Al respecto, ya se ha señalado que el P. F .e. Y P, 
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podrá laborar en cualquier camino federal circunscrito en la R~ 

pública esto es, en alguna entidad federativa aun cuando dicho 

camino se una a otras entidades: ya que existe una regulaci6n-

especial en cuanto al P.F.c. Y P. consistente en nombrar Coman

dantes de Región encargados de regular y coordinar al personal 

adscrito a los destacamentos y retenes que se ubican en la zona 

y que por lo cual laboran en los caminos que unen algunas enti

dades y que conforman una región. 

e) cuando en su totalidad o en su mayor parte sean -

construídos por la federación. 

En tanto que, el art. tercero de la ley citada señala 

que las vías generales de comunicación y los medios de transpo_;: 

te que operen en ellas quedan sujetos exclusivamente a los Pod.!:, 

res Federa les. 

Es asi como podemos apreciar claramente como el Ejec.!:!, 

tivo Federal a través de la SCT regula las funciones del P.F.c. 

't P. en razón de que éstas tienen su fundamento legal en el a_! 

tículo referido y al señalarlas de la siguiente manera: 

• Conservación de las vías generales de comunicación; 

• Inspección y vigilancia¡ 

La vigilancia de los derechos de la nación, respec

to a la situación jurídica de los bienes de la nación; (valga la 

redundancia). 

• Toda cuestión de carácter administrativo relaciona

do con las vías generales de comunicación. ( a efecto de hacer; 

hincapie a éste artículo, vease el capítulo referente a las fu.!! 
clones del P.F.C.Y P.). 

A manera de nota, es preciso mencionar el art. 7 el--
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cual citai " las vias generales de comunicación, los servicios 

públicos que en ellas se establezcan •.• no podrán ser objeto de 

contribuciones de los Estados, Departamento del D.F., o munici

pios." 

una vez que se ha señalado que el P. F .e. también lo -

es de puertos, es necesario determinar que debemos entender por 

éstos. 

Así el artículo 17 2 de la Ley de Vias Generales de C.E_ 

municación señala: 

" ..• se consideran puertos los lugares declarados como 

tales por el Ejecutivo de la Unión por conducto de la Secreta -

ria de Comunicaciones y Obras Públicas, a las que compete admi

nistrar, ejecutar y autorizar toda clase de obras en los mismos, 

asi como sus servicios de policía, con excepción de las obras-

de carácter estratégico y militar." 

En alusión al precepto señalado, podemos decir que el 

servicio de policía se lo adjudica el P.F.C. Y. P., esto de acue.=: 

do a las reformas al Reglamento Interior de la SCT publicadas-

en el Diario Oficial de la FedeFaci6n el 17 de noviembre de 

1989; lo cual se hará en coordinaci6n con los capitanes de pue!. 

tos y otras autoridades como resguardo marítimo y aduanas; " e_! 

tableciendo estaciones de salvamento, ••• para toda obra consid~ 

rada por ley de utilidad pública o para servicios públicos con.!:_ 

xos con las comunicaciones marítimas." { art .18 3 fr. I I) 

Cabe señalar, que de acuerdo al art. 173 los límites 

de los puertos se fijarán por la SCT de acuerdo a las condicio

nes de cada lugar, siendo competencia exclusiva de esta Secret_! 

ría deslindar las zonas federales. 
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A nuestro modo de ver, es importante destacar que el 

personal de la P. F. e. Y P. se coordinará con el personal de las 

otras autoridades: pero, obedecerá siempre las órdenes de su 

superior jerárquico y no las de estos, salvo que asl se haya -

acordado entre los jefes de dichas autoridades. 

Por lo que, cualquier aprehensión o medida de policla 

que haya de tomarse a bordo de una embarcación, se hará invari,! 

blemente por conducto de la autoridad maritima, en este supues

to el P.F.c.Y P. está facultado para realizar este tipo de act! 

vidades, por lo que se coordinará (como ya se di jo) con las de

más autoridades. 

En este sentido, el art. 269 cita que: " El personal 

de la policía marítima y territorial estará obligado a acatar-

las órdenes que reciba de los capitanes de puerto y de los ins

pectores de navegación fluvial: pero cuando se trate del perso

nal de resguardo maritimo será necesario, antes de dictar las-

órdenes respectivas, presentar una solicitud por escrito ante-

el jefe de la aduana respectiva. Este requisito no será indis -

pensable en casos urgentes, en los que las órdenes se dictarán 

directamente por la autoridad marítima, bajo su responsabilidad': 

En otro contexto, los terrenos de propiedad nacional 

y particularmente colindantes con la zona federal, están su je -

tos a las siguientes operaciones: 

• Salvamento de personas y bienes, así como su depós.!. 

to en cuyo caso se podrá ocupar transitoriamente el terreno ne

cesario para llevar a cabo dichas actividades 

• Vigilancia (asi lo señala el art. 188). 

A menudo, le sucede al P.F.C.'f P. realizar operacio -

nes de rescate de personas o salvanento de bienes, así como de 

vigilancia en terrenos de propiedac. nacional, 
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d). Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos, tiene por objeto reglamentar el t1 tulo cuarto eonsti t.!:!, 

cional referente a las responsabilidades de los servidores públ.!. 

cos; lo cual, se ratifica en el articulo primero de dicha ley. 

Ahora bién, el articulo segundo señala que son sujetos 

de esta ley los servidores públicos mencionados en el párrafo 

lR y 3g del articulo 108 constitucional y que para efecto de 

nuestro tema solo nos referiremos al primero, el cual señala: 

" son servidores públicos los representantes de elec -

ción popular, los miembros de los poderes Judicial Federal y Ju

dicial del .D.F., los funcionarios y empleados , y en general, a t.Q. 

da persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cual 

quier naturaleza en la Administración Pública Federal o en el o. 

F., quienes serán responsables por los actos u omisiones en que 

incurran en el desempeño de sus respectivas funciones." 

Con fundamento en el artículo mencionado, podernos de -

cir que el P. F.C. Y P •. está suje~o a esta ley en virtud de que d~ 

pende de la SCT,, formando así parte de la administración pública 

federal centralizada. 

Ce acuerdo con lo anterior, el P.F.C.Y P. será respon

sable por los actos u omisiones en que incurra en el desempeño-

de sus funciones: siendo sancionado si cae en responsabilidades. 

Por lo que, todo servidor público y en este caso con -

creta todo P.F.C.Y P.tendrá que cumplir con las obligaciones ci

tadas en el artículo 47 de la ley mencionada; con el fin de sal

vaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y efi -
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ciencia en el desempeño de su empleo y cuyo incumplimiento dari 

lugar a las sanciones que correspondan, sin perjuicio de sus d.!, 

rechos laborales. 
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Al referirnos en el párrafo anterior a la imposición 

de eanciones r cabe señalar, que éstas son administrativas, por 

lo cual en las dependencias y entidades de la administración p.Q_ 

blica se establecerán unidades específicas a las que el público 

tenga fácil acceso para que cualquier interesa.do pueda presen -

tar quejas y denuncias respecto a las obligaciones de los eerv,i 

dores públicos (en este caso del P.F.C.Y P.} y con las que se-

iniciará el procedimiento correspondiente. (art,49), Es impar -

tan te destacar, que la P. F .e, Y P. tiene un órgano encargado de 

recibir dichas quejas y denuncias y el cual recibe el nombre de 

Dirección de Asuntos Internos e Inspección General. 

En este orden de ideas, la Secretarla de la Contralo

r la General, el superior jerárquico y todos los servidores pú -

blicos deberán respetar el derecho de presentar quejas y denun

cias. Por lo que, el servidor público que de una u otra forma -

inhiba al quejoso para evitar la formulación o presentación de 

éstas, incurrirá en responsabilidad¡ (así lo determina el art. 

50 de la misma ley} y a lo cual el P.F.C.Y P. no está exento. 

Con base en los artículos 52 ySJ de la Ley de Respon

sabilidades de los Servidores Públicos, las sanciones por fal -

tas administrativas podrán consistir en: 

* Apercibimiento privado o público; 

• Amonestación privada o pública¡ 

• Suspensión 1 

Destitución del puestos; 



• sanción económica o 

* Inhabilitación temporal para desempeñarse como servi 
dor público. 

En el supuesto de que se tuviera que imponer la última 

sanción, como consecuencia de un acto u omisión que implique lu

cro o cause daños y perjuicios, será de 6 meses a 3 años si el -

monto no excede de 100 veces el salario mínimo mensual vigente-

en el D.F. o de 3 a 10 años en el caso de que exceda dicho limi

te. 

Cabe hacer mención 1 que las sanciones administrativas

al P.F.C.Y P. como servidor público, se impondrán tomando en -

cuenta: 

- La gravedad de la responsabilidad; 

- Las circunstancias socioeconómicas del servidor; 

- El nivel jerárquico; 

- Los antecedentes y las condiciones del infractor¡ 

- Las condiciones exteriores y los medios de ejecución 

- La antigUedad del servicio¡ 

- La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones 

- El monto del beneficio, daño o perjuicio económico--

derivado del incumplimiento de ,sus obligaciones. ( según art.54 ) 

Empero, es de sum.i importancia señalar que el P.F.C.'l 

P. como miembro de la Corporación estará sancionado del incumpli 

miento de sus obligaciones, por el capítulo respectivo en su Re

glamento bajo un régimen militar. 

A este propósito, la fracción VI del articulo 54 de la 

ley citada determina,que las sanciones económicas serán aplica -

das por el superior jerárquico cuando no exceda de un monto equ,!. 

valente de 100 veces el salario mínimo diario vigente en el D.F. 
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y por la secretaria de la contraloria General cuando sean superi.e_ 

res a esa cantidad. 

En caso de aplicación de sanciones económicas por bene

ficios obtenidos y daños y perjuicios causados, se aplicarán dos 

tantos del lucro obtenido y de los daños y perjuicios causados¡-

esto basado en el art. 55 de la Ley de Responsabilidades de los -

Servidores Públicos. 

En cuanto a las sanciones de apercibimiento, amonesta -

ción y suspensión en este caso del P.f,C. Y P.¡ serán por un tiem

po no menor de 3 días ni mayor de 3 meses. Sanciones que podrán-

ser aplicadas por el superior jerárquico. ( art. 56 fr. l 

Por otro lado, la suspensión se encuentra en la fr. 211 

del mismo ordenamiento, la cual se demandará por el superior je-

rárquico¡ en el supuesto de que éste no lo haga la Secretaría de 

la Contraloría General demandará dicha destitución promoviendo· 

los procedimientos respectivos y exhibiendo las constancias al 9!!, 

perior jerárquico. 

Con respecto a la inhabilitación en el servicio público 

se dará por resolución jurisdiccional ( fracción V mismo art!cu -

lo. ) 

A saber, todo servidor público deberá denunciar por es

crito a la contraloria interna de su dependencia, los hechos que 

a su juicio sean causa de responsabilidad administrativa imputf'. -

bles a servidores públicos sujetos a su dirección. 

En base a le señalado, la P.F.C.Y P. cuenta con una se.s_ 

ción de inspección encargada de cuidar que no se incurra en algu

na falta administrativa; además, que la función de todo P.F.C.Y P. 
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se encuentra regulada org.3.n.i.ca y militarmente por un superior j~ 

rárquico \ cfr. cap. segundo ) , 

Sin embargo, es preciso señalar que en el supuesto de 

denuncia ante la contralor ía interna de la dependencia, ésta de

terminará si existe o no responsabilidad administrativa y aplic~ 

rá por acuerdo del superior jerárquico, las sanciones disciplin.!, 

rias correspondientes. 

En lo que respecta a las entidades 1 la denuncia será -

recibida por el coordinador sectorial correspondiente: en este 

caso Comandante de Región. El superior jerárquico enviará a la 

contraloria interna copias de las denuncias: en caso de ser in -

fracciones graves o cuando en su concepto y habida cuenta de la 

naturaleza de los hechos denunciados, deberá enviarse copia de 

las mismas a la Secretaría de la Contraloría General, la cual-

participará en las investigaciones respectivas. 

Por otro lado, la contraloría interna de cada depende.!!. 

cia será competente para imponer sanciones disciplinarias excep

to las económicas cuyo monto sea superior 100 veces (y a las que 

ya hemos hecho referencia) : no obstante, cabe añadir que en es

tos casos tendrá facultades exclusivas la Secretaría de la Con -

traloría General, aboc;''andose al asunto e informando del mismo a 

la contraloría interna y al titular de la dependencia para que -

coadyuve al procedimiento. 

Es de observarse, que si la contraloría interna de la

dependencia o el coordinador de sector (en este caso, jefe de r~ 

gión o destacamento) tuvieran conocimiento de hechos que implí -

quen responsabilidad penal, darán vista de ellos a la Secretaria 

de la Contraloría General Y.ª la autoridad competente para cono

cer del ilícito. 
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Desde este punto de vista, el articulo 63 señala que -

si de las investigaciones y auditori.:i.ti gue realice la Secretaría 

mencionadu, apareciera. la responsab:i.l!.dad de los servidores pú -

blicos y si es de su competenc1a, deberá. proceder a informar a 

la cantraloria interna de la dependencia, con el fin conocer del 

asunto. 

En otro aspecto, es preciso señalar que puede pres en -

tarse el caso en que la dependencia y la secretaria se abstengan 

de sancionar al P.F.C.Y P.; siempre que se trate de hechos que -

no sean graves, ni. constituyan delitos; además de que lo amerite 

los antecedentes y circunstancias del infractor, Así interpr!:_ 

ta el articulo 63 de la ley que regula las funciones d~ los ser

vidores públlcos. 

En tanto que, las facultades para imponer sanciones -

respecto del superior jerárquico y de la secretaría, se sujeta -

rán a las siguientes disposiciones: 

• Prescriben en tres meses si el beneficio obtenido o 

el daño causado no excede de 10 veces el salario mínimo diario -

vigente o si la responsabilidad no fuese estimable en dinero. 

• El plazo de prescripción contará a partir del día si, 

guiente en que se hubiera incurrido en responsabilidad o a par -

tir del momento en que hubiese cesado, 

• En los demás casos prescribirdn en tres años. 

Es importante rem1t1rnos a est.3 ley con el fin de con~ 

cer los derechos y obligaciones que en un momento dado, tendrá -

un P.F.C.Y P.; de ahí que se haga hincapie a las sanciones apli

cables en caso de incurrir en responsabilidad. 

98 



A manera de referencia, cabe señalar que los procedi -

mientes a seguir para imponer las sancio!1cs ad:r.inistrati\".JS, .J.SÍ 

como los recursos, se contemplan en los artículos 64 a 78 de la 

referida ley. 

Una vez que hemos determinado lo anterior; procedere -

mos a señalar la obligación que tiene el P.F.C.'i P. como serví -

dar público, en cuanto a su declaración patrimonial; ya que ésta 

se encuentra regulada en dicha ley y es aplicable al susodicho. 

Para iniciar, el articulo 79 señala que la Secretaria 

de la Contraloría General llevará. el registro de la s1tuación-

patr1monial de los servidores públicos y los cuales deberán pre

sentar declaración anual ante dicha dependencia, !:>ajo prot.esta -

de decir verdad. 

Aun cuando ya se dijó que el P.F.C.i' P. daberá cumplir 

con está obligacion; el articulo 80 señala quiénes se sujetarán 

a esta disposición; 

- En el Poder EJecutivo Fcdaral: todos los funciona 

rios, desde el nivel de jefes de departamento hasta el de Presi

dente de la República. 

- En la Procuraduría Gene~al de la República y en la-

Procuraduría General de Justicia del D.F.: todos los funciona 

rios desde el nivel de jefes de departamento hasta los de Procu

radores, incluyendo a Ministerios Públicos y policías judiciales 

Es preciso sef .... lar, que se alude al policía judicial; 

pero, no al P.r.c.i' P. Ya que como se ha dicho son corporacionas 

que se distinguen por la dependencia a la que pertenecen y por -
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el ámbito competencial en que se desenvuelven. 

Asi mismo, se añaden a la lista de quienes deberán pr_! 

sentar declaración, los demás servidores públicos que determine 

el Secretario de la contraloria General y el Procurador General 

de la República mediante disposiciones generales debidamente fu!!. 

dadas y motivadas. 

Debe señalarse, a propósito de ésto, que el P.r.c. Y. P. 

tiene la obligación de presentar anualmente su declaración patri 

monial, ya que así se ha determinado. 

Otro artículo referente a la declaración patrimonial-

es el 81, el cual señala los plazos en que deberá presentarse é_! 

ta. 

Es menester hacer referencia, que en la declaración de 

situación patrimonial se manifestarán bienes inmuebles y muebles 

determinando fecha y valor de adquisición. 

Sobre los planteamientos señalados, es de suma impar -

tancia resaltar que cuando un funcionario público muestre en su 

situación patrimonial signos de riqueza ostensibles y notoriame_!2 

t~ superiores a los ingresos lícitos que pudiera tener¡ la Seer~ 

taría de la Contraloría General podrá ordenar, fundando y motiv!!_ 

do su acuerdo, la práctica de visitas de inspección y auditorías. 

cuando estos actos requieran orden de autoridad judicial, la se

cretaría hará ante ésta la solicitud correspondiente; previa a-

la inspección y auditoría, se citará al servidor público (en es

te caso al P.F.C.Y P.) de los hechos que motivan estas actuacio

nes y se le presentarán las actas para que exponga lo que en de

recho le convenga. Además que podrá interponer inconformidad an-



te la secretaria contra los hechos contenidos en las actas, ofr.!;, 

ciendo las pruebas que considere necesarias. 

En este mismo sentido, serán sancionados a través del 

código penal los servidores públicos que incurran en cnriqueci -

miento ilícito: por lo que para efectos de esta ley y del código 

mencionado, se computaran entre los bienes que adquieran los se.E, 

vidores públicos o con respecto de los cuales se conduzcan como 

dueños, los que reciban o de los que disponga su cónyuge y sus -

dependientes económicos salvo que se acredite que éstos los obt~ 

vieran por si mismos o por motivos ajenos al servidor público. 

También se encuentra preceptuado en esta ley que dura!!. 

te el desempeño de su puesto y un año después, los servidores p.Q 

blicos no podrán solicitar, aceptar o recibir por sí, o por in -

terpósita persona, dinero o cualquier otra donación, servicio,-

empleo, cargo o comisión. 

En caso de que los servidores públicos reciban obse 

quios, donativos o beneficios en general, deberán de informar de 

ello a la autoridad que la secretaria determine, con el objeto -

de ponerlos a su disposición; dicha autoridad llevará un regis -

tro de dichos bienes. 

La Secretaria de la Contraloría General hará al Minis

terio Público, declaratoria de que el funcionario sujeto a la Í!!, 

vestigación respectiva no justificó la procedencia licita del l.!!. 
cremento sustancial de su patrimonio, de los bienes adquiridos o 

de aquéllos sobre los que sea dueño durante el tiempo de su en -

cargo o por motivos del mismo. 

Ahora bién, en el supuesto de que el funcionario in 
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fractor no justifique la procedencia licita del incremento en -

su patrimonio, durante el tiempo de su encargo o por motivos del 

mismo; la Secretaría de la Contraloria General de la Federación 

hará la declaratoria correspondiente ante Ministerio Público. 

Por lo antes expuesto, podemos afirmar que el desempe

ño de las funciones del P.F.c.Y P. se encuentran estrictamente-

reguladas por la Ley de Responsabilidades de los servidores Pü -

blicos, en virtud de que éste es un servidor público: de ahí que 

los preceptos contenidos en la misma se apliquen a éstos. 

Así mismo, es importante destacar que el policia refe

rido no solo es un servidor público en los términos del articulo 

108 constitucional y de su ley reglamentaria; sino también es un 

trabajador, en base al articulo 123 constitucional; no obstante 

que se encuentre sujeto a un régimen de tipo militar (basado en 

disciplina, deberes y ceremonial, entre otros). 

De ahi que la posición que ocupa el Policía Federal de 

Caminos y Puertos deberá analizarse desde sus diferentes planos: 

a) Como policía o servidor público y 

b) Como trabajador, de acuerdo a sus características-

especiales. 

Con el fin de conocer con mayor profundidad las funcig 

nes del P.F.C.Y P. nos referiremos en el inciso subsecuente a -

los diferentes reglamentos aplicables a éste policía y entre los 

que destacan: 

a) Reglamento de la Policía Federal de Caminos y Puer-
tos y 

b) Reglamento de Tránsito en Carreteras Federales, 
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c. HGLAMEll'l'OS; 

•)· Reglamento de la Policía Federal de caainoe y Puertos. 

El Reglamento de la P.F'.C. fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 16 de Agosto de 1978, con fundamento 

en el articulo 89 f:i:acción I de la Constitución l?olitica de los 

Estados Unidos Mexicanos el cual señala: 

.. Las facultades y obligaciones del Presidente son: 

Promulgar y ejecutar las leyes que expida el congreso de la 

Unión, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta obser

vancia." 

En la fracción XII del articulo 36 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, al que ya hemos hecho ref.!_ 

rencia y el cual indica: 

" A la SCT corresponde el despacho de: Fijar normas --

técnicas del funcionamiento y operación de los servicios públi -

cos de comunicaciones y transportes y las tarifas para el cobro 

de los mismos, así como otorgar concesiones y permisos y fijar-

las tarifas y reglas de aplicac:;ión de todas las maniobras y ser

vicios marítimos, portuarios, auxiliares y conexos relacionados 

con los transportes o las comunicaciones¡ y participar con la -

SHCP en el establecimiento de las tarifas de los servicios que 

presta la administración pública federal de comunicaciones y -

transportes." 

'l en el artículo tercero de la Ley de Vlas Generales -

de Comunicación la cual a la letra dice: 



" Las vías generales de comunicaci6n y los medios de -

transporte que operen en ellas quedan sujetos exclusivamente a-

los Poderes Federales. El Ejecutivo ejercitará sus facultades -

por conducto de la SCT ••• " 

Empero, cabe mencionar que a partir del 17 de noviembre 

de 1989, con las reformas al Reglamento Interior de la SCT: au

menta el ámbito competencia! al P.r.c. siendo facultado para de

sempeñar sus funciones también en puertos, quedando entonces co

mo P.F.C.Y P. 

como declamas, la P. F .e, Y P. es una corporación depen

diente de la SCT que tiene a su cargo fundamentalmente la vigi -

lancia, mantenimiento del orden y garantía de la seguridad públ.i 

ca en los caminos de jurisdicción federal y puertos; asi como -

orientar y auxiliar al público y levantar las infracciones a que 

se refiere este Reglamento o aquellas que le sean ordenadas por 

escrito y por la superioridad. {art. l). 

En términos generales, el Reglamento de la P.F.C. Y P. 

regula a esta Corporación y a los elementos que la integran, ad!:_ 

cuando a los diferentes cargos y niveles jerárquicos las funcio

nes que deberán desempeñar. 

El contenido de dicho Reglamento, consta de trece capl, 

tu los. 

El primero, se refiere a las funciones de cada uno de

los P.F.C.Y P.: haciendo hincapie al articulo segundo el cual s~ 

ñala que el Presidente de la República, por conducto de la SCT, 

dictará las órdenes para el funcionamiento de la P. F. c. 'i P. • Y -

en los casos previstos en el artículo 29 de la Constitución, el 

titular del poder Ejecutivo Federal dispondrá de tal Corporación 

104 



a través del secretario de la Defensa Nacional. 

Al igual, el artículo tercero indica, que el P. F .e. Y P 

constituye una Corporación organizada con disciplina militar, - .. 

que colaborará con el Ejército Méxicano cuando para ello sea re

querida y auxiliará en sus misiones a las autoridades y corpora

ciones policiacas, sujetándose a leyes y reglamentos respectivos.. 

Será dotada del equipo y armamento a cargo de la SCT, de acuerdo 

a la Ley Federal de Armas de t'ueqo y Explosivos y den:ás ordena -

mi en tos correspondientes~ 

La organización de esta Corporación. se encuentra de ... 

terminada en el capitulo segundo señalando que: la P.F.C.Y P. -

constituye una Dirección General de la SCT, la cual se divide en 

tantas Jefaturas de Región, Destacamentos y Retenes como se est!. 

men necesarias ~, sus jurisdicciones serán establecidas previo -

acuerdo de la SCT. 

En el mismo capítulo, se señala como está integrada la 

P. F.c. 'i P. cuales son los cargos que ocupan, así como las dis-

posiciones a las que se sujetarán. 

' En tanto que el capitulo tercero, se refiere a las fa-

cultades y obligaciones de sus miembros, entendidas estas como 

sua funciones en los diferentes rangos jerárquicos y órganos que 

integran dicha corporación { y a lo cual se hizo referencia en .. 

el capitulo anterior J. 

El capitulo cuarto, hace alusión a la Comisión de Ho -

nor y Justicia, en cuanto a su integración y funcionamiento. Es

ta tiene por fin analizar la situación irregular sobre las fal -

tas que en servicio o fuera de él cometan los miembros de la 
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P.F.C.Y P .. 

Por otro lado, los servicios de vigilancia se encuen -

tran contemplados en el capitulo cinco del Reglamento referido-

( cfr. cap. II ) . 

Ast mismo, el capitulo siguiente se refiere a las al -

tas y bajas, subrayando los requisitos para ingresar y reingre -

sar a la corporación. 

Al capítulo VII, le corresponde determinar la adscrip

ción del personal: señalando que la residencia oficial del Jefe, 

Inspector General, Estado Mayor y comisión de Honor y Justicia -

de la P. F. e. Y P. será la Ciudad de México y la del resto del pe!, 

sonal será la que designe el Jefe de la corporación previo acue!. 

do. 

Siguiendo este orden, el capítulo VIII hace menci6n a 

los diferentes grados de la escala jerárquica e insignias de la 

P.F.C.Y P. y a la cual ya nos referimos en el capítulo anterior. 

Los ascensos, es el tema principal del capitulo nueve, 

haciendo referencia especial a los requisitos que deben cubrirse 

para obtener este fin y a la comisión facultada para determinar 

y evaluar a cada uno de los prospectos a ascender i as! como del

procedimiento que ésta deberá seguir. 

El capitulo X se refiere a los uniformes, insignias y 

divisas, ya que estos son elementos primordiales que distinguen 

y representan al P. F. e. Y P. . En cuanto a las insignias cabe ha -

cer mención que varian entre los miembros de la P. F. e. Y. P. en r~ 

zón a su escala jerárquica. 

106 



Los reconocimientos, se llevan a cabo con el fin de CO!!. 

siderar los servicios relevantes de los miembros de la P.F.C. Y P1 

su heroismo, constancia y méritos crean las condecoraciones de V! 
lor heróico, de perseverancia y de mérito policiaco. Es importan

te destacar que todas estas condecoraciones serán de carácter ex

clusivamente policiaco; todo esto, contenido en el capitulo once -

del Reglamento citado. 

Ahora bién, el capitulo XII alude a las sanciones donde 

el superior jerárquico tiene facultad de corregir y por lo tanto 

de imponer éstas confor1I1e a este Reglamento • Entre las sanciones 

que destacan están las de; amonestación, arrestos simples o seve

ros, suspensión temporal de funciones o cese; al respecto se de -

terminarán los motivos por los cuales podrá aplicarse alguna de-

estas sanciones. 

Cabe señalar, que las sanciones señaladas se determinan 

al P.F.C.Y P. como miembro integrante de una corporación con rég!, 

men militarizado, independientemente de las señaladas en la Ley-

de Responsabilidades de los servidores Públicos,vease inciso B. 

El último capitulo del Reglamento referido, es el destl, 

nado a los descansos , permisos' y licencias del P.F.C.'f P.; ya -

que todo el personal que se encuentre en servicio activo y el de

sempeño de sus funciones tendrá derecho a éstos, de conformidad-

con lo establecido en las condiciones generales de trabajo de la 

SCT y del Manual de Procedimientos de la P. F.C. 'f P. 

Con respecto a lo señ.:tlado en el párrafo anterior, es-

importante mencionar que la situación que gu¡1rda el policía cita

do, (con respecto a los descansos y demás) se analizará con mayor 

detalle en el inciso correspondiente a condiciones de trabajo del 
P.F.C. Y P •• 
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b). Reglamento de Transito en Carreteras Federales. 

El Reglamento de Tránsito en Carreteras Federales, se -

público en el Diario Oficial de la Federación el dia 8 de octubre 

de 1973, en base a la fr. I del art. 89 C:onstitucional y en los-

articules 2° y 3° de la Ley de Vías Generales de Comunicación ( y 

a los que ya hemos hecho mención } • 

Cabe señalar, que dicho Reglamento viene a derogar el-

Reglamento de Explotación de Caminos expedido el 21 de diciembre 

de 1932: esto debido a que el desarrollo demográfico y económico 

del pais, ha propiciado un incremento considerable de los vehícu

los que circulan en las carreteras nacionales: que el avance tec

nológico de la industria automotriz , ha permitido la fabrica 

ción de vehículos cada vez más potentes; que los caminos que int~ 

gran la red nacional se han visto mejorados en sus especificacio

nes y características que permiten el tránsito de vehiculos a ma

yores velocidades. Por estas situaciones, se requirió un Reglame!!. 

to que se adecuará a la realidad social, económica y de infraes -

tructura existente. 

A continuación, trataremos de dar un esbozo general re.! 

pecto a este Reglamento, en virtud de que el P.F.c.Y P. al desem

peñar su labor deberá fundamentar su actuación en base a éste; ya 

que corresponde al mismo policía el control y vigilancia de las-

vías generales de comunicación y de los medios de transporte que 

operan en ellas: toda vez que para gran parte de los desplazamie!!, 

tos de personas y mercancias en el país, se hacen a través de ca

rreteras federales, salvaguardando así, vidas y bienes. 

El Reglamento de carreteras Federales, consta de seis-

títulos consistentes en: 
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I Definiciones: entendidas éstas, como los diferentes -

conceptos de los que comunmente hace uso el P. F, e. Y P. en ejerci

cio de su labor, lo cual es trascendental ya que éste se expresa 

en los términos adecuados, vgr. "calle via urbana- via pública de 

jurisdicci6n federal situada en las zonas rurales y destinada -

principalmente al tránsito de vehiculos; vias de pistas separadas 

son aquellas que tienen la superficie de rodamiento dividida lon

gitudinalmente en 2 o más partes, de modo que los vehículos no -

puedan pasar de una parte a la otra, excepto en los lugares des

tinados al efecto¡ dispositivos para el control de tránsito, señ.!, 

les, marcas, semáforos y otros medios que se utilizan para regu -

lar y guiar el tránsito, etc." 

El titulo segundo, se refiere a los vehículos, haciendo 

una clasificación de los mismos; señala el equipo de éstos (luces 

frenos, bocinas,silenciadores etc.): asi como la matr1cula,divi -

diendo entre las de los vehículos automotores o remolques destin~ 

dos al servicio público federal y a la de vehículos particulares 

en cuanto a forma para obtenerla, plazos, características, especi 

ficaciones y prohibiciones entre otras. 

El titulo referente a las licencias para conducir es el 

tercero; el cual contempla, los 
1 

vehiculos .señalados en el párrafo 

anterior, determinando requisitos, vigencia, revocación, suspen -

sión ,etc. 

Este mismo titulo, determina las obligaciones de los 

concesionarios y permisionarios de Servicio Pdblico Federal de A!!, 

totransporte. 

En este orden de ideas, el tí tul o cuarto determina las 

reglas de circulación en carreteras federales, conducción de vehi 
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culos de motor ( límites de velocidad, privilegios para vehículos 

de emergencia, etc}; conducción de bicicleta.a y motocicletas (de

terminando derechos y obligaciones.)¡ de los peatones y pasajeros 

también determinando sus derechos y obligaciones. 

Las indicaciones para el control de tránsito se encuen

tran contempladas en el titulo cuarto, haciendo referencia a los 

ademanes de la P. F. e. Y P. para el controL.de tránsito y la segurl:, 

dad en los caminos, ya que éstas pueden tener por objeto advertir 

la existencia y naturaleza de un peligro; al igual que las seña -

les, las cuales se clasifican en: preventivas, restrictivas e in

formativas; este titulo también señala las marcas, cuya función es 

indicar ciertos riesgos, regular o canalizar el tránsito o compl~ 

mentar las indicaciones de otras señales y que pudieran ser colo

cadas por el P.F.C.Y P. por ejemplo, dispositivos con motivo .. de-

obras, previniendo accidentes, en este caso nos referimos a la P.2. 

sición que el P. F. e. Y P, deberá adoptar como autoridad, determi -

nando las obligaciones derivadas del incumplimiento a éstas, to -

mando en consideración las circunstancias y las consecuencias del 

incumplimiento de las mismas: asi como señalando los derechos a 

que es acreedor el usuario. Y aplicando el ordenamiento legal res

pectivo: sin embargo,el titulo siguiente hace mayor referencia a 

las facultades y obligaciones de las autoridades, en este caso 

del P.F.C.Y P •• 

Por último, el titulo sexto determina las sanciones que 

por violaciones a este Reglamento deberá aplicar el P.F.C.Y P •• -

Cabe señalar, que al respecto se establece un tabulador en razón 

al articulo violado y por lo cual éste policía no podrá variar el 

monto de la infracción¡ la cual será motivada y fundada en base a 

los principios señalados en el Reglamento citado. 
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CAPITULO IV 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

A. CONCEPTO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 

111 

Para referirnos en forma precisa al concepto de trab2_ 

jadores al servicio del Estado, es menester hacer referencia en 

que términos se integra el Estado (territorio, población y go -

bierno} y concretamente el Gobierno Federal. 

Asi, la constitución Política de los Estados Unidos-

Mexicanos establece: 

" Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una 

República representativa, democrática, federal, compuesta de e_!. 

tados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen-

interior; pero, unidos en una Federación establecida según los 

principios de esta ley fundamental." 

En este sentido, se determina la existencia de dos Ó!. 
ganas subordinados a la Constitución dentro del sistema: el ám

bito federal y el ámbito local. 

Además la Constitución, les determina su competencia, 

por ejemplo el articulo 124 eJJtablece que, " las facultades que 

no están concedidas por ésta Constitución a los funcionarios f.!:, 

derales, se entienden reservadas a los estados." 

Luego entonces, se deduce que la regla general es la 

competencia local y por lo tanto la excepción es la federal. 

A este propósito, el artículo primero de la Ley Fede

ral de Trabajadores al Servicio del Estado señala: 

"La presente ley es de observancia general para aquéllos 



titulares y trabajadores de las dependencias de los Poderes de la 

Unión y del Gobierno del D.F. a trabajadores de diveraas institu

ciones y organismos descentralizados que tienen a au cargo la re,! 

lización de funciones de servicio público¡ a trabajadores de 

otros organismos descentralb:ados no enlistados, 1imilare• que -

tengan a su cargo la realizaci6n de funciones de servicio público 

Una vez señalado lo anterior, podemos ver claramente c2 

mo el trabajador al servicio del Estado por regla general deserop.!, 

ña funciones de servicio público; en base a ésto, es servidor pú -

blico el trabajador al servicio del Estado. 

Debemos entender por servicio público, la actividad di

recta del Estado confiada a los particulares, con el fin de sa -

tisfacer las necesidades de interés general, sin hacer distinción 

alguna en cuanto a las personas que integran la comunidad. 

En este contexto, Trueba Urbina define al trabajador al 

servicio del Estado, como aquel que realiza un servicio público 

derivado de la autorización que el Estado otorgai ya que" ••• ha a,!. 

do creado y controlado para asegurar de una manera permanente, r.! 

gular, continua y sin propósitos de lucro , la satisfacción de º.!. 
cesidades colectivas de interés general y de carácter material, 

económico y cultural y sujetos a un régimen de policía y por aho

ra, a un régimen de derecho privado en los servicios públicos CO!!, 

cesionadoa en lo que se refiere a sus relaciones con el públi 
co." l4ill 

En términos generales, se puede apreciar que el traba -

jador al servicio del Estado presta un servicio público a todos -

los hombres y que se imparte para satisfacer necesidades colecti

vas por igual. 

(48) TRUEBA URBINA,Alberto. Nuevo Oer:!cho Administrativo del Traba 
jo. segunda edición. Porrúa.Méxi ::o. 1979. p. 577. 
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Al respecto, es importante dar el concepto de Acosta-

Romero el cual dice: 

El trabajador al servicio del Estado es sinónimo de -

servidor público: de ah! que realice "una actividad técnica ene!, 

minada a satisfacer necesidades colectivas básicas o fundamenta

les, mediante prestaciones individualizadas, sujetas a un régi -

men de derecho público, que determina los principios de regula

ridad, uniformidad, adecuación e igualdad." <4 9> 

Añade dicho autor, que el establecimiento y organiza -

ción de estos trabajadores debe ser a cargo del Estado, a través 

de las leyes respectivas. 

A saber, la Ley de Trabajadores al servicio del Estado 

otorga un concepto respecto a estos trabajadores y el cual se º!!. 
cuentra señalado en su arttculo tercero que cita; 

" Es toda persona que presta un servicio fisico, inte

lectual o de ambos géneros, en virtud de nombramiento expedido o 

por figurar en las listas de raya de los trabajadores temporales." 

En consecuencia, indica Euquerio Guerrero que se dete_E. 

minan dos clases de trabajadores: los que son por tiempo indefi

nido y los temporales. 

Es importante destacar el concepto que al respecto dá 

la jurisprudencia citada por Trueba Urbina y la cual versa como 

sigue: 

" •.• se entiende por servidor pGblico, aquél que reali 

za un servicio técnico prestado al público, de manera regular y 

continua, para satisfacer el orden público y por una organización 

(4!f ACOSTA ROMERO, Miguel. Ob. Cit. p.647 



pública. Es indispensable, para que un servidor sea considerado pú 

blico, que la administración pública lo haya centralizado y que lo 

atienda directamente y de por si, con el caricter de dueño, para-

satisfacer intereses generales y que consiguientemente los funcio~ 

narios y empleados respectivos sean nombrados por el poder público 

y formen parte de la administración. t Semanario Judicial de la Fe

deración, quinta época, t.Xv, p. 1252.)"(SO) 

Por lo tanto, la prestación de servicios públicos corres

ponde principalmente a las autoridades u órganos emanados de la -

constitución Política y concretamente a los trabajadores al servi

cio del Estado. 

Tomando en consideración los conceptos mencionados, pode 

roos decir que el trabajador al servicio del Estado es: 

Toda persona que presta un servicio público, ya sea fis.!, 

co, intelectual o mixto; supeditado al Estado a través de la admi

nistración pública y sujeto a las leyes respectivas¡ que satisface 

los intereses generales de la colectividad, sin distinción alguna 

y que por lo tanto es considerado como serv~dor público. 

Luego entonces, podemos afirmar que el trabajador al se!. 

vicio del Estado presta un servicio público que tiene por objeto-

satisfacer necesidades colectivas y por ende tratar de mantener el 

bienestar en forma gratuita. 
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Empero, cabe señalar que este trabajador se encuentra -

vinculado al Estado ( como su nombre lo dice ) a través de la de·,.. 

pendencia a la que presta sus servicios: ya que deberán formar paf. 

te de la administración pública. 

(Srj TRUEBA URSINA, Alberto. Ob. Cit. 7).578. 



B. CLASIFICACION DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y LA UB! 

CACION DEL POLICIA rEDERAL DE CAMINOS Y PUERTOS. 

De acuerdo al articulo cuarto de la Ley Federal de Tr,! 

ba.jadores al Servicio del Estado, estos se clasifican en dos grg 

pos: 

a} De confianza y 

b) oe base. 

Para determinar puestos de confianza, la ley sigue una 

via diferente a la de la Ley Federal del Trabajo; ya que hace un 

listado de éstos en el articulo 5 de la ley referida. 

Lo anterior ha sido criticado por algunos autores, en

tre los que destaca Euquerio Guerrero el cual afirma que "es un 

sis tema muy peligroso, pues es fácil omitir puestos que tienen-

funciones claras de:- confianza y, sin embargo, no se incluyen en 
la enumeración." t5 .U 
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No obstante, cabe señalar lo preceptuado en dicho art!. 

culo respecto a quienes " son trabajadores de confianza: 

- Los que integran la planta de la Presidencia de la-

República .y aquéllos cuyo nombramiento, o ejercicio requiera la 

aprobación expresa del Presidente de la República: 

- En el Poder Ejecutivo, los de las dependencias y los 

de las entidades comprendidas dentro del régimen del Apartado 13 

del artículo 123 constitucional, que desempeñan funciones confo!_ 

me a los catálogos a que alude el art. 20 de esta leyi ( direc -

ción, inspección, vigilancia, fiscalización, manejo de fondos o 

(511 Guerrero tuquerio. Ob. Cit. p. 519. 
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valores, auditorías, control directo de adquisiciones, almacenaje 

e inventarios, invenciones científicas, asesoría o consultoría,-

así como el personal adscrito presupuestalmente a las dependen -

cias o entidades; se incluyen los policías judiciales preventivos. 

- En el Poder Legislativo, en la Cámara de Diputados.: 

el Oficial Mayor¡ el Director General de Departamentos y Oficinas 

el Tesorero General: los cajeros de tesorería¡ el Director Gene -

rañ de Administración. , • etc. 

- En el Poder Judicial: los Secretarios de Ministros de 

la SCJ y en el Tribunal Superior de Justicia del D.F., los Secre

tarios del Tribunal en Pleno y de las Salas, 

- Con fundamento en el semanario Judicial de la Federa

ción, 7o Epoca, Vol. 46, Quinta parte, p.59 de la Jurisprudencia 

citada en la misma ley; es trabajador de confianza al servicio -

del Estado, aquel empleado que se encuentra investido de "este c~ 

rácter derivado de la ley; ya que la cdlidad de confianza de un-

puesto no la da la designación que sobre el particular se haga en 

e;. nombramiento respectivo, sino depende de que el puesto sea uno 

de los enumerados expresamente como de confianza por el artículo 

512 de la Ley Federal de Trabajadores al Servicio del Estado." 

Por otro lado, es cierto que en el artículo 7 de la ley 

referida se prevée, que al crearse nuevos puestos o categorías no 

incluidos en el artículo 5 se determinará su naturaleza como de-

base o de confianza y para ello tendríamos que recurrir a la Ley 

Federal del Trabajo, como supletoria y lo cual se ratifica en el 

articulo ll¡ sin embargo, esto es muy delicado en virtud de que-

el sistema que siguen ambas leyes son diferentes. 

En cuanto a los trabajadores de base, cabe destacar que 



son los no incluidos en la enumeración anterior y que por ello, -

serán inamovibles. Los de nuevo ingreso no serán inamovibles, si

no despues de 6 meses de servicio sin nota desfavorable en su ex

pediente. C Art. de la misma ley.) 

Tratándose de empleados de Gobierno, el art. 9 ordena -

que los trabajadores de base deberán ser de nacionalidad mexicana 

y solo podrán ser substituidos poi: extranjeros cuando no existan 

mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

sin embargo, aun cuando es muy importante la clasifica

ción anterior, el articulo 8 de la misma ley señala "que quedan -

excluidos de su régimen jurídico, los empleados de confianza, ad~ 

más de los miembros del Ejército y Armada Nacional, el personal -

militarizado o que se militarice legalmente: los miembros del Se.E, 

vicio Exterior Mexicano; el personal de vigilancia ••• " y a lo -

cual ya hemos hecho referencia en capítulos anteriores. 

Una vez que hemos hecho la clasificación de trabajado -

res al servicio del Estado, es preciso ubicar al P.F.C.Y P. y el 

cual de acuerdo a sus características y funciones { ver cap. 2 ) 

podemos encuadrarlo como trabajador de confianza en la fr. ll del 

art.S de la ley mencionada; toda vez que este trabaja de acuerdo 

a la administración pública centralizada,supeditado a la SCT y -

además desarrolla .algunas de las funciones señaladas; sin embargo 

el art. 8 arriba citado los excluye tanto por ser tr<ibajadores de 

confianza, como por ser una corporación militarizada. 

Luego entonces, al tratar de ubicarlos como trabajado -

res de base pudimos percatarnos de que es imposible tratar de CO!!, 

siderarlos como tales, en virtud de que los trabajadores de base 

se distinguen en razón a la estabilidad que tienen en el empleoi 

situación incierta para el P. F. c. Y P., dado que nunca se le ga -
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rantiza la inamovilidad en el puesto; de hecho, su régimen cas -

trense provoca en muchas de las veces que su estabilidad se en -

cuentra supeditada a éste. 

Es preciso comprender, en base a la clasificación ante

rior, que si el P.F.C. Y P. no puede ser ubicado como trabajador 

de base y es excluido del régimen de la Ley Federal de Trabajad~ 

res al servicio del Estado en raz6n de que se sujeta a un régi -

men militarizado y que contempla algunas de las funciones consi

deradas como de confianza; entonces, se deduce que disfrutará de 

las garant!.as y beneficios que otorga el articulo 123 t>.partado B 

de nuestra carta Magna. 

Sin embargo, es importante hacer referencia a lo que la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación dicta al respecto; 

" El susodicho Apartado B contiene las normas básicas-

aplicables a las relaciones de trabajo de todas las personas que 

presten sus servic~os a las diferentes dependencias que integran 

el Gobierno Federal, con la única excepción contenida en la fra=. 

ción XIII que señala que los militares, marinos y miembros de -

cuerpos de seguridad pública, así como al personal de servicio-

exterior se regirán por sus propias leyes. La reglamentación de 

las bases anteriores está contenida en la Ley Federal de Trabaj!!, 

dores al Servicio del Estado. La fracción XIV del Apartado Cons

titucional en cita, estableció que la ley reglamentaria determi 

nará los cargos que serán cona iderados de confianza y agregó que 

las personas que los desempeñen disfrutarán de las medidas de -

protección al salario y gozarán de los beneficios de la seguri ·

dad social a que el propio precepto constitucional se refiere. Lo 

anterinr significa, por una parte, que las personas que desempe

ñen cargos de confianza son trabajadores cuya calidad se encuen

tra reconocida por el propio Aparti:do B y que gozarán de los c!e~ 
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rechos derivados de los servicios prestados en los cargos que -

ocupan, pues debe entenderse que la protección al salario debe 

hacerse extensiva, en general, a las condiciones laborales según 

las cuales deba prestarse el servicio, e igualmente a los dere -

chas derivados de su afiliación a régimen de seguridad social -

que les es aplicable, de lo que resulta que la situación juridi

ca de estos trabajadores de confianza es la de estar protegidos 

por la propia disposición de la Carta Magna, excepto en lo rela

tivo a derechos de carácter colectivo, y por lo que respecta a 

los derechos que derivan de la relación individual de trabajo,-

sólo se encuentran excluidos de las normas que protegen a los -

trabajadores de base en cuanto a la estabilidad en el empleo, ya 

que estos derechos se encuentran consignados en la fracción IX 

del propio precepto en cita. En otras palabras, los trabajadores 

de confianza al servicio de los Poderes de la Unión, gozan de -

los derechos que la Constitución concede a todos los trabajado -

res del Estado, en lo que concierne a la relación individual de 

trabajo: excepto los relativos a la estabilidad en el empleo.Por 

otra parte, la disposición constitucional establece que los con

flictos individuales, colectivos o intersindicales serán someti

dos a un Tribunal de Conciliación y Arbitraje integrado según lo 

previene la ley reglamentaria.,." 

Amparo directo 3208/65 Carlos Barrera Ruiz. 9 de mayo-

de 1966. 5 votos. Ponente: Angel Carbajal. 

Amparo directo 3295 Antonio Cervantes Huerta y Otro. 21 

de febrero de 1979. 5 votos. Ponente: David Franco Rodríguez. 

Amparo directo 784/78 Sergio Antonio Domínguez Espinoza 

26 de febrero de 1979. 5 votos. Ponente: Julio Sanchez Vargas. 

Amparo directo 4893/78 Ismael Matus Martines. 14 de ma!. 

zo de 1979. 5 votos. Ponente: Julio Sanchez Vargas. 

Amparo directo 6130/77. Antonio Cabrera Macias. 25 de--
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abril de 1979. Unanimidad 4 votos. Ponente: David Franco Rodri -

9uez. 

Así mismo, es importante referirnos a la clasificación 

que sobre trabajadores de confianza determina Gacela Oviedo: 

• Por razón de su importancia en: esenciales, loe cua

les se relacionan con los fines del Estado en cuanto a su cumpl! 

miento vgr. servicios de defensa nacional, policía y justicia; y 

en secundarios. Tomando como base dicha clasificación, podriamos 

ubicar al P. F. e, Y P. en esenciales, toda vez que su traba jo se-

relaciona con los fines del Estado en cuanto a seguridad, orden 

bienestar social. 

• De acuerdo a que las entidades públicas estén o no-

obligadas a tenerlos, se clasifican en: necesarios y voluntarios 

Aquí. los encuadraríamos como necesarios; ya que, es indispensa -

ble contar con los servicios que presta el P.F.C.Y P. para sati!, 

facer intereses colectivos. 

• Son obligatorios y facultativos según su utilizaci6n, 

los primeros se imponen a los particulares para satisfacer algún 

interés general vgr. alcantarillado; los segundos, su uso queda 

a voluntad del usuario, por ejemplo correos. 

• En base a su competencia se dividen en: exclusivos-

cuando solo pueden ser atendidos por entidades administrativas o 

por encargo de éstas l policia, defensa nacional, correos, etc.) 

concurrentes si satisfacen el esfuerzo particular l educación,b~· 

neficencia, etc. ) El P.F.C.Y P. podría ser considerado como ex

clusivo; 1·a que, desempeñan su labor por encargo de la SCT, pues 

es una Dirección General de dicha dependencia. 

120 



• Por la personalidad administrativa de quien dependen 

1e dividen en: federales, estatales y municipales. El policía 

al que hacemos referencia en nuestro estudio, como su denomina

ción lo indica es federal. 

• Tomando en consideraci6n a los usuarios se clasifican 

en genera les y especiales. Los primeros satisfacen intereses ge

nerales sin distinción alguna; los segundos solo se ofrecen a -

ciertas personas en quienes concurran circunstancias determina -

das por ej. asistencia, beneficencia etc. En este sentido, el P. 

F.C.'i P. es general ya que no hace distinción alguna a los usua

rios de caminos federales y puertos, para prestar servicio de iJ! 
formación, seguridad y orden. 

• Por la forma en que se satisfacen las necesidades co

lectivas pueden ser directos o indirectos; el P.F.C.Y P. es di -

recto porque en forma personal presta servicios públicos. 

• En cuanto a su composición pueden ser: simples, si 

unicamente es un servicio público o mixtos, cuando son servicios 

públicos montados según normas de derecho privado. &n esta clas!. 

ficación nos referiremos al P.F.C.Y P. como mixtoi no porque se 

rija por normas de derecho priv8do1 sino, porque se funda en un 

régimen castrense, además de las normas que regulan el servicio 

público. 

En si, estas han sido las clasificaciones del trabaja -

dor al servicio del Estado o servidor público y la colocación -

del P.F.C.Y P. en ellas. 

Con respecto a la relación de trabajo del P.F.C.Y P. c~ 

mo servidor público se analizarA en el inciso siguiente, partie.,!l 

do de la relación juridica del trabajador al servicio del Estado 

en términos generales. 
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C • RELACION JURIOICA DEL TRABAJADOR AL SERVICIO DEL ESTADO Y EN 

ESPECIAL DEL POLICIA FEDERAL DE CAMINOS Y PUERTOS. 

Partiendo del art, l2J constitucional, podemos referir-

nos a los sujetos de derecho del trabajo, denominados empleados; 

ya que dicho artículo comprende tanto a los empleados partícula -

res como a los del Estado, estos últimos son empleados públicos y 

forman parte del sector burocrático y que a la vez integra lo que 

es la clase trabajadora. 

A nuestro modo de ver, las relaciones obrero patronales 

han sido Ob)eto de adelantada reglamentación, pues ya la Constit.!:!_ 

ción de 1917 planteó las bases que regularan las relaciones entre 

trabajadores y patronos¡ pero, las relaciones entre el empleo pú .. 

blico y los órganos del Estado durante mucho tiempo no pudieron-

ser objeto de reglamentación, por lo que los tratadistas de dere

cho administrativo se encargaron de señalar las características-

de las relaciones que unen el servicio público al gobierno, régi

men muy diferente al de los obreros con el empresarioi ya que, en 

este último caso el patrón persigue un fin lucrativo según la ac

tividad que desarrolla; en tanto que el Estado a través de sus e!Jl. 

pleados prestará un servicio público; sin embargo, estos servido

res realizan un trabajo, estan sujetos a un horario y a ciertas-

medidas disciplinarias semejantes a las de los trabajadores en -

sus relaciones con sus patronos; al igual que el P.F.C.Y P., con 

excepción de las medidas disciplinarias de tipo militar. 

Por lo cual," .•. en otras naciones los empleados públi -

cos estaban protegidos mediante leyas de diversa denominación, ·c2 

mo el Reglamento de servicio Civil y que se llegaba como en Sue -

cia,a una situación tal en que ;iodían sindicalizarse, sin excluir 

a los miembros de policia."{S2J 

(52) üUERRERO,Euquer10. :.o. :.:.t. f-.:,1r. 
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Situación que es muy importante resaltar, ya que el po

licia es nuestro tema de estudio. 

Una vez que hemos hecho estas reflexiones, al referir -

nos concretamente a la relación entre el Estado y sus sel'.vidores; 

cabe señalar, que según los principios de derecho público , "la-

relación jurídica del titular de atribuciones del Estado solamen

te se adquiere por el individuo investido de un cargo público en 

los términos que las leyes determinan~" {SJ) 

Esto es, que el trahlljador al servicio del Estado o em

pleado público. se encuentra condicionado a un acto de nombramien

to o de elección, a través del cual estará investido de las atri

buciones necesarias para asumir sus derechos y obligaciones, deri 

vadas del cargo asignado, para satisfacer un interés colectivo. 

Por lo que, las relaciones entre el Estado y sus traba
jadores se estiman como relaciones de servicio público. 

Al respecto, la jurisprudencia citada por Trueba Urbina 

señala que: 1
' las relaciones entre el Estado y sus servidores, ~

son relaciones sociales, 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, Semanario Judi

cial de la Federación, séptima época, vol.J, l• parte, ejecuto 

rias del Pleno, México, 1971, pp. 61 y ss.u(54) 

Lo cual resulta un tanto incl.erto, toda vez que la rel.!, 

ción jurídica se da entre Estado y particulares, sin intervención 

de las clases sociales; pero, si en su beneficio vgr. P. F .e. 'l P. 

~~---c_o_n_f_u_n_d_amento en la Ley Federal C-e Trabajadores al Se!_ 

\53J r'RAGA,GabinLi. Derecho />.Cr:iinistrat.iv<:>. déc1mo quinta edición. 
Por.!'úa. México. 1973. p.157. 

(5~) TRUEBA URBlNA,Alberto. Ob. Cit. p.579. 
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vicio del Estadc. el art. 2g cita: 

" Para los efectos de esta Ley, la relación jurldica de 

trabajo se entiende establecida entre los titulares de las depen

dencias e instituciones citadas y los trabajadores de base a su-

servicio .•. " 

De lo anterior, se desprende lo siguiente; 

Nuevamente, no se toma en consideración a los trabaja -

dores de confianza; sin embargo, como ya hemos dicho se regirán-

por el apartado e del art.123 constitucional. 

Al referirnos al trabajador al servicio del Estado en-

termines de su relación de trabajo, podemos determinar los si -

guientes elementos: 

- El trabajador debe ser una persona flsica: 

- Que preste un servicio fisico, intelectual o mixto1 

- Que se haya extendido nombramiento o figure en las --

listas de raya de los trabajadores temporales; 

- Que preste un servicio público¡ 

- El patrono se encuentra representado por los titula-

res de las dependencias del Estado: 

- El Estado determina las atribuciones y competencias-

de sus trabajadores a través de las leyes respectivas y 

- El elemento de subordinación 1 en el sentido de mandar 

y obedecer. 

con respecto a este último punto, es importante mencio

nar el comentario de Cavazos Flores: 



Cavazos Flores comenta, que aun cuando expresamente no 

se incluye en la definición; es incuestionable que de la misma. se 

desprende el elemento de subordinación en la prestación del ser

vicio," ya que precisamente este elemento.constituye lo caracte -

ristico de toda relación u~ t!'abajo y consiste en la facultad de 

mandar y en el derecho a ser obedecido. 

De ahí que, la relación de trabajo en materia burocrá

tica atienda por un lado a la responsabilidad de los titulares de 

las dependencias y por otro lado es una relación que se asemeja a 

lo laboral qeneral 1 en virtud de un trabajo personal subordinado. 

Dicho de otro modo, Acosta Romero señala que "los prin

cipios que regulan el derecho burocrático deben ser independien -

tes y tratando de buscdr la equidad entre los dos intereses en -

presenciai el de los trabajadores que justificadamente pretenden 

tener estabilidad, y un conjunto de derechos básicos y el interés 

general que siempre domina la actividad del Estado, en vista del 
bien. común," (SS) 

De cualquier forma, es necesario precisar la posición-

del trabajador al servicio del Estado, comprender que su relación 

de trabajo no lo vincula a un piitrón particular y que en última-

instancia, aunque el Estado aparezca como patrón, este es repre -

a en tan te del pueblo quien paga los sueldos de éstos, a través de 

sus impuestos. 

Con el fin de reforzar lo que debemos entender por di -

cha relación, es importante referirnos a la jurisprudencia citada 

en la Ley del Trabajo Burocrático que a la letra dice: 

"Aún cuando es cierto que, en términos generales existe 

(55) ACOSTA ROMERO, Miguel, Ob. Cit. P•P• 651 y 652. 
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una relación de trabajo entre el poder público y sus servidores, 

también lo es que esta relación no tiene las caracteristicas de -

un verdadero contrato de trabajo, tal como esti previsto en nue!. 

tra ley laboral, supuesto que ésta tiende esencialmente a regular 

las actividades de capital del trabajo como factores de la produ.=, 

ción, o sea, en funciones económicas; lo que no sucede tratindose 

del Poder Público y de sus empleados, atenta nuestra organización 

politica y social, por que las funciones encomendadas al Estado -

no persiguen ningún fin económico sino mas bien un objetivo de -

control para la convivencia de los componentes de la sociedad. Por 

ello no puede afirmarse que exista paridad en los fenómenos jurf 

dicos enunciados y, por lo mismo, logicamente no puede aceptarse 

que ••• tratándose de verdaderos contratos de trabajo, haya de re

gir ese mismo fenómeno, cuando se traea de trabajadores al servi

cio del Estado. ( Apéndice de Jurisprudencia 1917-1965. 4• Sala. 

Tesis Jurisprudencia! número 220. p. 187. )" 

Una vez que hemos determinado la relación jurídica del 

trabajador al servicio del Estado, pasaremos a determinar en for

ma precisa la relación jurídica del p. F. e. Y P. tomando en cuenta 

los elementos antes señalados. 

Ya se ha dicho, que el P.F.C.Y P. es un servidor públi

co en razón a sus funciones y competencias; visto de este modo, su 

relación de trabajo se encuentra vinculada con el Estado; pero,-

eambién se encuentra sujeta a un régimen de tipo castrense. 

El P.F.C.Y P. es un servidor público que se constituye 

a través de nombramiento, una vez que se han cumplido los requi~i. 

tos necesarios (ver capítulos 2 y 3) y que previamente a la toma 

de posesión a su cargo y en consecuencia a la iniciación de sus-

labores, cumple con la protesta de guardar la Constitución y las 
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leyes que de ella emanen, con la simple promesa de decir verdad y 

de cumplir las obligaciones que se contraen (articulo 128 consti

tucional). A partir de ese momento la relación de trabajo del P. 

FiC.Y P. comienza a ser existente. 

El P.F.C. Y P. es una persona fisica que presta un serv!, 

cio mixto ( flsico e intelectual ) en beneficio del interés públl 

co y cuyos patronos ae encuentran representados a través del titE_ 

lar de la SCT a la cual pertenecen y de sus diferentes superiores 

jerárquicos a quienes se encuentran condicionados en focma direc

ta a través de su régimen de tipo militarizado, de ahí que la su

bordinación entendida como la facultad de mando y el derecho de-

ser obedecido depende de las insignias que el trabajador en dete,E 

minado momento tenga¡ ya que, entre mayor sea el. rango jerárquico 

mayores serán sus facultades de mando. Así el art. 99 del Regla -

~ente de Disciplina y Etica del P.F.C. Y P. señala que," el princi 

pio vital de la disciplina es el deber de obediencia, pues tan n2 

ble es mandar como obedecer, y mandará mejor quien mejor sepa ob!. 

decer •.• " 

De otro modo dicho, la relación de traba jo del P. F. e. Y 

P. depende directamente del rég~men al que hemos aludido¡ toda -

vez, que la seguridad y el bienestar de la colectividad en carre

teras federales •Y puertos se garantiza a través del buen desempe

ño de sus funciones del P.F.c. Y P. y lo cual se logra, gracias a 

su estricta disciplina. 

En este sentido, la estabilidad en el trabajo que en-

un momento dado tenga un P.F.C.Y p,, no depende de normas de tipo 

laboral¡ sino, del exacto cumplimiento de los principios y reglas 

militares a las que están sujetos; así, aun cuando tengan ciertas 

.. disposiciones semejantes (como la de cumplir un horario) a las de 

cualquier otro trabajador, no se regulan de la misma manera. 
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En este orden de ideas, es necesario precisar la posi

ción que el P.F.C .. Y P. asume dentro de su relación de trabajo; -

ya que éste no se vincula a un patrón en particular, ni a un ci

vil: sino, a todos aquellos que tengan un rango jerárquico supe

rior al de él ( hablando en términos de su normatividad castren

se ) y principalmente a aquellos que se encuentran al mando del 

destacamento o región en los que en un momento dado se ubica el

P.F .C. Y P •• 

Podriamos entonces decir, que el P.F.C.Y P. asume una 

doble caracteristica, en cuanto a su relación de trabajo; 

l.- como trabajador, que presta un servicio público. 

2 .- como autoridad, derivada de los principios milita

res fundamentales que debe poseer una corporación de esa indo le. 

Y de donde, como ya hemos dicho, tiene mayor peso la-

segunda para determinar la estabilidad del P. F. e. Y P. en su tra
bajo. 

Señalado lo anterior, no podemos comparar al P.F.C.Y P 

con un .servidor público común1 ya que, aun cuando el trabaja.dar 

de una depes:idencia preste un servicio público, jamás se encontr.!_ 

rá expuesto al riesgo y al peligro constante en el que se encueE_ 

tra dicho policia, en el desempeño de su labor. 

En este sentido podemos decir, que el P.F.C.Y P. se e!!. 

cuentra vinculado en torma indirecta con el patrón, que sería el 

titular de la dependencia SCT y relacionado en forma directa a-

través de sus superiores jerárquicos, quienes actuarían como re

presentantes del patrón. 
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D, CLASlPlCAClOll DI LOS l!llPLZADOS DE CONFIANZA Y DEL POLlCIA FE

DlllAJ. DI CAllillOS Y PUERTOS, 

129 

Para determinar la clasificación de trabajadores de co!!. 

fianza, trataremos con mayor detalle el concepto que al respecto 

cita la Ley Federal del Trabajo. 

De éste modo, el articulo gg indica que: 

" La categoria de trabajador de confianza depende de la 

naturaleza de las funciones desempeñadas y no de la designación-

que se le de al puesto. 

Son funciones de confianza las de dirección, inspección 

vigilancia y fiscalización, cuando tengan carácter gen~ral,y las 

que se relacionen con trabajos personales del patrón dentro de la 

empresa o establecimiento." 

Del texto anterior, se desprenden dos clases de trabaj!, 

dores de confianza: 

a) Los trabajadores que realicen funciones de confianza, 

cuando estas tengan carácter general. 

b) Y el empleado que realiza trabajos personales del P.!. 

trón, dentro de la empresa o negociación. 

Señalado lo anterior, implicaria considerar a cada uno 

de ellos. 

En el primer inciso, se hace referencia a aquellos tra

bajadores que realizan funciones con carácter general; entendién-



dose como "la persona fisica a quien el patrón confia el despacho 

de sus negocios y lo inviste, total o parcialmente, de facultades 

generales respecto del personal de la empresa y de dirección, ad

ministración, inspección, vigilancia y fiscalización. 11
{
561 

Dicha situación, afecta las jerarquías dentro de las 

empresas¡ ya que, muchos trabajadores sin ser de confianza reali

zan las funciones señaladas: de ahí que éstas, deban tener carác

ter general y su interpretación deba ser restrictiva, (según ind,i 

ca Mario de la Cueva) refiriéndose a la vida misma de la empresa, 

a sus intereses y fines generales. 

Inclusive, debe advertirse que respecto a estos trabaj~ 

dores, se crea el problema de definir y caracterizar cuando tie -

nen esa generalidad, en que lugar y hasta donde alcanza, si debe 

ser a nivel de toda la empresa o bien podrían realizarse dentro-

de alguno de los establecimientos y aún exclusivamente en algún 

departamento de la empresa. Así por ejemplo, el gerente de ventas 

tiene una función general pero solamente en la venta de determin~ 

do producto, mientras que el gerente de producción unicamente 

efectua o realiza funciones dentro de la linea productiva y sin 

embargo pueden ser empleados de confianza; de la misma forma, ti!:_ 

ne ese carácter el director general de la empresa, que sí puede 

ordenar en todas las lineas y niveles. 

Por lo que, debemos considerar que estos trabajadores-

incluyen a quienes fijan polí.ticas generales y supervisan en for

ma directa la ejecución del trabajo encaminado a los fines de la 

empresa o negociación. 

A fin de explicar la generalidad antes mencionada, Ca -

vazos seña la que, "las funciones consideradas como de confianza--

(5Gl':AST0RENA.J.,Jesus.Ob, Cic. p.186. 
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ocupan lo que podriamos llamar una zona fronteriza o gris, pues-

no está bien definido si son precisamente actividades de confian

za o no lo son, o están mezcladas con otras actividades generales 

tal es el caso de quienes tienen a su cargo la vigilancia o segu

ridad de las instalaciones, existencias y bodegas, hasta las en -

tradas y salidas del personal general." e>?) 

Una vez hechas estas reflexiones 1 pasaremos a señalar el 

trabajador de confianza que realiza servicios personales del pa -

trón. 

En este caso, se encierra una idea más clara: ya que,-

se trata simplemente de los trabajos que realizan los inmediatos 

colaboradores del patrón, debido a la proximidad en que se encue,D_ 

tran respecto a éste: los cuales, tienen acceso a los secretos e!! 

presariales vgr. las secretarias, el chofer del patrón.etc. En -

realidad todos ellos hacen lo que el patrón,por si mismo podría-

hacer por ejemplo: escribir cartas, conducir su vehiculo, entre -

gar correspondencia,etc. ce ahí que, su actividad se equipara a-

los trabajos personales del patrón. 

La opinión que de estos trabajadores dá de Buen Lozano 

es que,., ••• no prestan mayores dutlas cuando se trata de un patrón 

persona física: pero, si requiere de alguna interpretación cuando 

se trata de patrón persona jurídica. En este último caso la iden

tidad física del patrón sólo para estos efectos, se pone de mani

fiesto en los que la ley llama representantes del patrón, y que-
clasifica en su articulo 11. "~B) 

cabe señalar, que ambos trabajadores de confianza tienen 

a su cargo la responsabilidad de desempeñar sus tareas con hones

tidad, discresión y lealtad; en virtud, de que cuentan con el ap~ 

(57) CAVAZOS FLORES, Baltasar. El Derecho Laboral en lberoamérica. 
Trillas. México. 1981. p.617.. 

(58) DE BUEN LOZANO,Nestor.oerecho del Trabajo 11. sexta edición. 
Porrúa. México. 1986.p.472. 
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yo y la fé del empresario o patrón. 

En alusión al P.F.C.Y P., es importante explicar,que si 

trataeemos Je ubicarlo como trabajador de confianza en los térmi

nos antes señalados; el inciso al que corresponderla seria al pr,! 

mero, referente a los trabajadores que realizan funciones de con

fianza, cuando estas tengan carácter general; ya que ,como se ha-

dicho el P. F. e. Y P. realiza fundamentalmente la vigilancia y la-

inspección ; sin embargo, dichas funciones van más allá del sen -

tido que da la ley respecto de las mismas ( ver capitulo II ) • 

A saber, el P.F.C.'i P. se clasifica en razón a su grado 

jerárquico en linea ascendente1 tomando en consideración su anti

güedad, calidad y eficiencia en el desempeño de sus funciones y 

haber aprobado los exámenes respectivos, as! tenemos: 

suboficial 1 Oficial, Primer Oficial, Segundo Comandante 

Comandante de Destacamento, Comandante de Región, Inspector Gene

ral, Jefe de Estado Mayor y ·comandante General. 

En razón a su grado militar se clasifican en: 

subteniente 1 Teniente 1 Capitán Segundo, Capitán Primero 

Mayor, Teniente Coronel, Coronel y General. 

Con base a las !unciones que realizan, la misma corpor.,! 

ción los clasifica por secciones: 

La Sección Primera encargada del personal; Sección Se -

gunda de la información; la Sección Tercera de operaciones: la -

Cuarta encargada de logística; la Quinta de las actividades aé 

reas; la Sección Sexta de los servicios; la Séptima de Radiocomu-



nicaciones; y la Octava referente a Puertos. 

También, en razón a sus funciones se clasifican en: 

Personal de vigilancia y personal de Comandantes: pers2 

nal en guardia y personal en activo: con respecto a esta última -

clasificación cabe señalar, que el policia que se queda de guar -

dia, es aquél que permanece durante 24 hrs continuas en el desta

camento o reten, haciéndose cargo de los asuntos que pudieran pr!:_ 

sentarse; inclusive este sirve de apoyo al personal en activo, el 

cual se distingue por estar desempeñando su actividad normal en -

carreteras y puertos federales. Es importante hacer notar, que -

las guardias se llevan a cabo a través de un ciclo en que todos y 

cada uno de los elementos adscritos al recinto oficial deberan -

cumplir con estas como obligación primordial en el desempeño de -

su trabajo. ( Para profundizar al respecto, consúltese el capítu

lo Il ) . 

Cabe hacer mención, que aun cuando el P. F. e. 'f P. pudie

ra ser trabajador de "confianza", su régimen castrense lo dis

tingue de cualquier otro trabajador y esto lo venimos a ratificar 

en las clasificaciones antes señaladas. 

En este sentido, es importante destacar que son los el! 

mentes de la P. F.C. Y P. de mayores rangos jerárquicos quienes as.!:! 

men mayores responsabilidades y quienes actúan de manera directa 

e inmediata con los fines y necesidades de la corporación; en ta.!!_ 

to los policias de menores rangos realizarán actividades concre -

tas señaladas por sus jefes inmediatos superiores, ya jefes de -

destacamento, jefes de región u otros con jerarquías superiores 

que de una forma u otra realizan funciones de dirección, inspec -

ción, vigilancia y fiscalización. 
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E. CONDICIONES DE TRABAJO DEL POLICIA FEDERAL DE CAMINOS Y PUERTOS 

Para referirnos a este tema, primeramente es pertinente 

determinar que debemos entender por condiciones de traba jo. 

Pues bien, son las normas conforme a las cuales se de -

termina la forma y términos en que se desarrollará la relación l!, 

boral. En ningún caso, podrán ser inferiores a las fj jadas en la 

Ley Federal del Trabajo y deberán ser proporcionales a la impar -

tanela de los servicios e igual para trabajos iguales; sin que -

puedan establecerse diferencias por motivo de raza, nación, sexo, 

edad, credo religioso o doctrina política salvo las modalidades-

consignadas expresamente en la propia ley para trabajos especia -

les, ( contenidas en el titulo sexto ) • 

A saber, el P.F.C.'i P., recibe capacitación profesional 

{ en la academia ) previa al desempeño de su labor: además de los 

adiestramientos periódicos llamados reciclajes, a los que estará 

sujeto éste; con el objeto de especializar y mantener actualizado 

al policía en el desempeño de su labor y poder de esta manera, h,! 

cer frente a las diferentes situaciones que con motivo de su tra

bajo tenga que solventar. 

Una vez que ha recibido la capacitación y adiestramien

to adecuados, el P. F, e. 'i P. es designado a algún destacamento o 

reten, el cual puede ser en un lugar diverso al de la residencia 

habitual del trabajador: inclusive, a una distancia mayor de cien 

kilómetros. Al P.F.c.Y P. se le dá orden por escrito en la cual-

se determina lugar, día y hora en que tenga que presentarse a la

borar: sin que para ello, se la paguen gastos de transporte, ali

mentación o cualquier otro concepto semejante l viáticos), mismos 

que deberían ser por cuenta exclusiva y a cargo del patrón, (en e_! 



te caso de la SCT.) art. 28 fr.l y art. 30 de la Ley Federal del 

Trabajo • 
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Posteriormente, el P. F. c. Y P. llega al lugar de su des ti 
no, sacrificando el interés personal y familiar por el interés p_q 

blico: entonces, se presenta ante su superior jerárquico con el -

uniforme y herrajes adecuados, para que éste designe al policía a 

determinada carretera federal o bién al puerto (según sea el ca -

so ) en donde deberá aplicar los conocimientos adquiridos en di -

cha capacitación y adiestramiento. 

El titular del destacamento o reten, que generalmente-

es el superior jerárquico, determinará el turno al que se adecua

rá su subalterno; ya que se establecen tres jornadas de trabajo 

o turnos en un día y donde cada uno constará de 8 horas, que deb!, 

rán ser cubiertas por diferentes elementos según las órdenes del 

mismo. Al respecto, es importante destacar que dichas jornadas no 

varían en su número de horas; no obstante que sean jornada diur -

na, nocturna o mixta; las cuales, como sabemos deben ser de 8, 7 o 

7 ~ hrs respectivamente. 

De hecho, es ya casi ~na regla que siempre estos turnos 

( como les llaman ellos ) excedan de dos a tres y hasta cinco ho

ras; ya sea por necesidades de trabajo o por orden del superior; 

pero que de una u otra forma son horas que podríamos considerar-

como extras y que por lo tanto debían ser pagadas como tales: va

mos,pero si ni siquiera son pagadas como horas ordinarias _es más, 

cabe señalar, que un turno por ejemplo el diurno, podrá ser cu -

bierto por un mismo P.F.C. 'i P. durante un mes,quince días o quizá 

cada tercer día; lo cual, se determina a criterio del superior j!, 

rárquico responsable del destacamento o reten, o bién por la dis

posición del jefe de región o del director de la corpora.:ión, se-



gún sea necesarioi inclusive hay ocasiones en que se trabaja 12 

hrs. consecutivas. 

En otro aspecto, casi siempre el P.F.C.Y P. labora en .. 

dia domingo; pero, sin el pago de un salario doble por servicio·

prestado más el 25\ de la prima dominical, como lo indica la ley. 

Esto se dá con frecuencia en virtud de que aun cuando el P.F.C.Y· 

P. pudiera elegir como día de descanso ése, no siempre se pueden 

satisfacer los caprichos del mismo; toda vez que la naturaleza de 

sus funciones, los intereses colectivos, así como su rigida discJ.. 

plina se lo impide. 

Inclusive, el P.F.C.Y P. por naturaleza del trabajo que 

desarrolla y siendo los dias en que hay mayor afluencia de usua -

rios en carreteras federales y puertos: también trabaja los di.as 

de descanso obligatorio (la de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 

lg de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre, la de diciembre y 

el 25 de diciembre, de acuerdo al art. 74 de la Ley Federal del -

Trabajo ) y a lo cual se les debería pagar su salario íntegro, -

más un salario doble por el servicio prestado en día dt! descanso 

obligatorio art. 75 mismo ordenamiento: pero no es así. 

En razón al salario, éste variará de acuerdo al nivel o 

grado jerár~uico { determinado en base a sus disposiciones cas 

trenses } ; . aun cuando, en algunas veces desempeñen las mismas fu,!! 

cienes, entre mayor sea el grado, mayor será la paga; a nuestro -

modo de ver, se viola el principio de a trabajo igual corresponde 

salario igual. 

En otra acepción, cabe mencionar que siendo el P.F.C.'i 

P. un trabajador que labora en pro de la seguridad, orden y bie -

nestar público; con mucha frecuencia, requiere la participación-

de los Agentes del.Ministerio Público, médicos legistas y forenses 
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los cuales deberán dar fe de accidentes o certificar lesionados -

entre otras de sus funciones r pero que en la mayor la de las veces 

entorpece el trabajo del P.F.C. 't P. porque, el hecho de remitirse 

del lugar del accidente (por ejemplo) a la agencia del MP, para ir 

por el susodicho, resta eficacia y tiempo al policla1 de hecho hay 

ocasiones en que un médico forense tarda de 2 a J horas en llegar 

a.l lugar de los hechos. Por lo que, lo idóneo sería que hubieran-

dichos médicos y MP adscritos a algunos destacamentos, por lo me -

nos en aquellos en que por su ubicación jurisdiccional existe ma -

yor indice delictivo o de accidentes. 

En otro contexto, siendo el P. F. e. Y P. un elemento de se 

guridad frecuentemente se encuentra con delincuentes de diferente 

índole; ya rateros, violadores, narcotraficantes o simplemente al

cóholicos; pero que en un momento dado a ninguno de ellos le agra

da ser arrestado o consignado; de ahí que existe mucha gente que-

toma represalias en contra del P.F.C.'f P. o simplemente trata de 

proteger su conducta ilícita atacándolo. 
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se hizo alusión al párrafo anterior, porque el P.F.C.'f P 

se encuentra en constante riesgo en el desempeño de su trabajo y 

con motivo de éste. Por lo que haremos hincapie a lo que al respe.s_ 

to señala la Suprema Corte de JUsticia de la Nación y la Ley Fede

ral del Trabajo. 

Esta última, señala en su artículo 473: 

" Riesgos de trabajo son los accidentes y enfermedades-

a que están expuestos los trabajadores en ejercicio o con motivo-

de su trabajo." 

La jurisprudencia ha citado: 



" Accidente de trabajo, elementos del. - son elementos-

necesarios para configurar un riesgo de trabajo: a).- que el tra

bajador sufra una lesión: b). - que le origine en forma directa la 

muerte o una perturbación permanente o temporal: e).- que dicha -

lesión se ocasione durante o en ejercicio o con motivo de trabajo 

y d) .- que el accidente se produzca al trasladarse el trabajador 

directamente de su domicilio al lugar de traba jo y de éste a 

aquél. ce manera que si solo se demuestran los dos primeros ele -

mentas es de estimarse que no se configura el riesgo de traba 
jo." (59) 

Es sabido que el P.F.C.Y P. constantemente sufre lesio

nes, que en ocasiones no solo le provoca una perturbación; sino, 

hasta la muerte .... casionada durante, en ejercicio o con motivo de 

su trabajo; ya que, las necesidades de la misma corporación re 

quiere en ocasiones el enfrentamiento del pollcía con delincuen -

tes con el fin de salvaguardar el interés público, la seguridad y 

en muchas ocasiones el interés nacional, por ejemplo: " El día 13 

de julio de 1989, 23:15 hrs en el km.304+500 de la carretera 37 -

Carapán-Playa Azul, tramo Arteaga-La Mira, 3 elementos de la Pol!. 

cia Federal de Caminos y Puertos, al estar efectuando la opera 

ción "Telurio", fueron interceptados por 3 personas a pie, quie -

nes les hacian señas con una lámpara de mano para que se detuvi.!::. 

ran; amagándolos con armas de fuego cortas al encontrarse a una -

distancia de aproximadamente 15 metros uno de los asaltantes disp~ 

ró, provocando con esto un enfrentamiento y la fuga de algunos de 

los asaltantes, quienes se internaron entre la maleza. Mas tarde 

••• iniciaron la búsqueda, siendo hasta las 6: 00 hrs. del siguie.!!. 

te dia, cuando se localizó fuera Jel camino al omnibus •.. propie

dad de autotransporte de occidente, y en el cual estaban a bordo 

dos operadores y cuatro pasajeros que hablan sido asaltados un P.2 

G9) Amparo directol484/79 Ma Teresa Manriguez Vda. de Hernández -
Alfaro. 25 de abril de 1980. Unanimidad de 4 votos. Ponente:Oavid 
Franco Rodriguez. Secretario: H. Guillermo Ariza B. 

Amparo directo 6386/77 Instituto Mexicano del Seguro Social. 
30 de julio de 1979. Unanimidad de votos. Ponente: David Franco -
F.odríguez •. secretario Salvador Tejeda Cierda. 

Amparo directo 545/ 79 Alfredo Ramos Mechaca. 4 de abril de -
1979. 5 votos. Ponente: Ma Cristina Salmaran de Tamayo. Secreta -
rio: Miguel Bonilla Sol is. 
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co antes del enfrentamiento. Con este operativo ( aun cuando hu

bieron algunos miembros de la P.F.C.'i P. lesionados ) se logró la 

captura de los integrantes de una banda que desde hace tiempo ve

nia cometiendo asaltos, violaciones y muertes en el lugar citado 
con anterioridad •• ," lGO) 

Una vez rnási aunque resulte reiterativo, es pertinente 

destacar que el P. F. c. Y. p, se encuentra sujeto a constantes e ies

gos de trabajo emanados de la naturaleza de sus funciones¡ por lo 

que, de una u otra forma pone en peligro constantemente su vida. 

Integrando con lo antes dicho, todos los elementos que 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación señala para que se con

figuren dichos riesgos de trabajo. 

Por lo tanto, podriamos encuadrar dentro de las condi -

cienes de trabajo del P.F.C.Y P., los ::iesgos frecuentes a los -

que tiene que enfrentarse. 

Por lo antes expuesto, podemos afirmar que las condici2 

nes de trabajo del Policía Federal de Caminos y Puertos rebasan-

los principios establecidos en la Constitución; ya por que la na

turaleza de su corporación asi lo requiere al ser de seguridad Pi 
blica; ·ya porque el superior jerárquico así lo ordenó o simpleme!! 

te porque las necesidades de interés público así lo requieren; p~ 

ro que de una u otra forma se encuentra por encima de la normati

vidad laboral. 

Así mismo, es importante hacer hincapie que el p,f.C.Y 

P. dadas sus condiciones de trabajo sacrifica el interés personal 

por el interés social. 

{60) NAYA GUERRl:aw, Miguel. " Dirección de Inspección General." La 
Torreta-Policía Federal de cami,os y Puertos.SCT. México v.I:' 
T.4. julio 1989. p.10. 



Así, en muchas de las veces el P. F .e. Y P. deberá concr~ 

tarse a obedecer: pues en esta forma lo señala entre otros, el a,=: 

tlculo 100 del Reglamento de Disciplina y E ti ca de la P. F.C. Y P. 

y el cual cita: 

Toda orden debe ser cumplida con exactitud e inteli -

9encia, sin demora, ni murmuraciones, el que reciba una orden só

lo podrá: 

I Pedir que le sean aclaradas cuando parezcan confusas: 

II Que se le den por escrito cuando por su índole así lo 

amerite: 

III Se abstendrá de emitir opiniones salvo en los casos-

de que se le soliciten;" o bien, presentar su inconformidad por-

escrito, a través de su renuncia. 

Lo cual, a nuestro modo de ver, las normas castrenses a 

las que se sujeta el P. F .e. 'i P. resultan un tanto ajenas a nues

tra legislación laboral. 

- Están privados del derecho de huelga; toda vez, que-

como lo indica el art. ¡i;i de su Rc9lamento es una corporación que 

tiene a su cargo la vigilancia, mantenimiento del orden y garan -

tia de seguridad pública en carreteras federales y puertos; asi-

mismo, el artículo 2 del mismo Reglamento señala que en los casos 

previstos en el art. 29 constitucional, el titular del Poder Eje

cutivo Federal, dispondrá de dicha corporación a través de la Se

cretarla de la Defensa Nacional. 

De conformidad con el párrafo anterior, es importante-

referirnos a los casos del articulo constitucional, arriba cita
do: 

", •• de invasión, perturbación grave de la paz pública--
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o de cualquier otro queponga a la sociedad en grave peligro o -

conflicto .•. " 

Por lo antes expuesto, podemos deducir que siendo por 

naturaleza la P. F. c. Y P. una corporación de seguridad pública; -

resulta un tanto comico pensar que no pudieran laborar en alguno 

de los supuestos del 29 constitucional: en virtud de estar decl!. 

rada su huelga. 

De ahí que el derecho de huelga al P. F .e. 'i P. le esté 

vetado: ya que, en un momento dado iría en contra de las necesi

dades e intereses de la misma nación. 

En este mismo contexto y en el supuesto de que la P.F. 

C. 'f P. se declarase en huelga, los puertos y carreteras federa -

les se quedarían sin el auxilio y la vigilancia de este servidor 

lo cual ocasionaría el caos total, provocando con ello acciden -

tes, inseguridad y muertes; toda vez que son elementos indispe!!. 

sables para lograr el bienestar y el orden de la colectividad. 

- No tiene derecho a la estabilidad en el empleo y es

to lo podemos ver claramente, ya desde que el P. F .e. Y P. es cad.!!, 

te; pues así lo determina el art. 138 de su Reglamento el cual 

indica que "Todo cadete que cause baja de la Escuela no podrá i!!, 

gresar a cursos posteriores, •• " 

La noción de que hablamos, se funda también en el he -

cho de que el superior jerárquico, a través de carta convenio P.2. 

drá rescindir la relación de trabajo si existe motivo de la pér

dida de confianza; aun cuando, no exista otra causa o se viole -

algún precepto u orden de disciplina militar; ya que, "el honor 

en el servicio es confianza depositada." (art. 98 del Reglamento 

de Disciplina y Etica que rige al P.F.C.Y P.), 
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- En otro aspecto, tenemos las restricciones en el tra

bajo o con motivo de este; 

0 Ningún P. F .e. 'i P. podrá laborar, si no es con el uni

forme y herraje respectivo. 

0 El P.F.C.Y P. no podrá mezclar prendas civiles con el 

uniforme o diferentes uniformes, en el desempeño de sus labores. 

0 No podrá manifestar en sus conversaciones repugnancia 

en obedecer las órdenes superiores, no debiendo censurarlas aun-

cuando ello origine aumento de fatiga. 

0 No les está permitido.rehusarse a obedecer las órde -

nes y disposiciones de la superioridad: ni a resistirse o a impe

dirlas. 

0 No podrán asistir o participar uniformados a espectá

culos públicos, salvo los deportivos y culturales que sean autor,!. 

zados. 

0 Para el desempeño de su trabajo, tiene la estricta -

obligación de presentarse tanto' en su persona como en el vestua -

río, armas, equipo y vehículos perfectamente aseado. Al respecto 

cabe señalar ,que les está prohibido usar el cabello largo o medio 

largo, barba, desabotonarse el uniforme, llevar las manos metidas 

en los bolsillos, producir escándalo hablando en voz alta para -

llamar la atención o proferir palabras obscenas que puedan produ

cir desprestigio en la persona; ya que, el hecho de incurrir en-

alguna de las faltas anteriores lleva consigo la aplicación de -

una sanción, ya sea amonestación o arresto (el cual puede ser de 

24 hrs. en adelante y ser aplicado también en el su pues to de in -

cumplimiento o desobediencia a alguna orden o disposición.> 
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0 El P.F.C.'t' P. dentro y fuera del servicio, deberá ob

servar comportamiento recto. 

0 Este también tiene restricciones en cuanto al horario 

ya que, el P.r.c.Y P. no podrá retirarse del recinto oficial o -

del medio de traba jo¡ aun cuando se haya cubierto la jornada la -

boral res!'ectiva. Esto debido muchas veces por necesidades de Se!, 

vicio, ordenes de la superioridad o simplemente por disciplina, -

vgr. en el supuesto de que un oficial se diciga al recinto ofi 

cial a rendir informes de las actividades del dia y por determin!!_ 

das circunstancias, no se encuentra el superior jerárquico; el 

P.F.C.Y p, deberá esperar hasta el momento en que éste llegue, 

aunque para ello ya se haya rebasado su jornada de trabajo. 

Es menester hacer referencia, que todos los puntos pre

cedentes tienen fundamentación legal en los reglamentos antes .s!_ 

ñalados. 

Como es de observarse, las restricciones del P.F.C.Y P. 

van más all,.á de las simples restricciones laborales: toda vez. 

que las disposiciones que lo rigen son de carácter estricto. 

Por otra parte, el P.F.C.Y P. se encuentra sujeto a las 

restricciones determinadas en la Ley Federal de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos y a lo cual ya nos hemos referido en-

el capítulo anterior. 

Por lo antes expuesto, podemos ver claramente como el-

trabajo del P.F.c.Y. P. es predominantemente castrense, lo cual ro 

distingue del resto de los trabajadores al servicio del Estado;-

ya que como se ha d_icho sus funciones se encuentran restringidas 

así cuentan con una Comisión de Hono[' y .Justicia enca['gada de Sa,!! 

cionar y ['estringi[' o t policía por irreguiaridades en su trabajo, 
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F. RESTltlCClOllES LEGALES A LOS EMPLEADOS DE CONFIANZA Y AL POLlCIA 

FEDERAL DB CAllillOS Y PUEITOS. 

Al tratar a. los trabajadores de confianza, trataremos -

con mayor detalle la tendencia del legislador en cuanto a la limi

tación de derechos del mismo; en virtud, de ser trabajadores cuyas 

caractet'isticas y tratamientos son diferentes; de ahi que sean ºº.!!. 
siderados como especiales. 

Generalmente, el legislador ha venido limitando los ders 

ches del trabajador de confianza; inclusive, en otros tiempos se-

llegó al extremo de negarles la condición de trabajadores, porque 

se suponia su vinculación a los resultados de las empresas. Actua!, 

mente eso no tiene mayor trascendencia¡ pero, 11 sin demasiada just! 

ficación la ley crea en su perjuicio un sistema discriminatorio -
que carece de apoyo constitucional.• (6l) 

No obstante, las limitaciones que la Ley Federal del Tr~ 

bajo señala son las siguientes: 

• No tienen derecho a la estabilidad en el empleo¡ esto 

se re€ier~ a que el patrón quedará eximido de reinstalar al trab~ 

jador de confianza a través de una indemnización ( art,49 fracción 
Ill ) , 

• En el supuesto de que el trabajador de confianza sea: 

director, administrador o gerente general 1 es decir representante 

del patr6n en la empresa 1 no participará en el reparto de utilid,! 

des. Así lo señala el art.127 fr,I. 

• Pero si se trata de trabajadores de confianza en gen~ 

ral, son sujetos de participación en los mismos términos de los--

(6]J DE BUEN LOZANO, Nestor. Ob. Cit. p. JJL 



demás trabajadores1 pero, sujetos a una limitante,la cual consis

te en establecer el salario máximo que aerviri de base para el r.! 

parto; dicho de otro modo, se tomari en cuenta la mi11 alta remun.! 

ración dentro de la empresa siempre que no se trate de alq:ún tra

bajador de confianza y aumentando a dicha remuneraci6n un 20•1 -

luego entonces, se considerari este salario como baae para fijar-

la participación del trabajador de confianza, cuando su salario 

nominal sea superior a ese máximo. Eata medida tiene por objeto 

limitar su participación en las utilidades, en beneficio de los-

demás trabajadores. (Ar t. 127 fr. II). 

• De acuerdo a los artículos 183 y 363 de la ley refer! 

daJ no podrán formar parte de los sindicatos de los demás trabaj,! 

dores. Esta disposición resulta µn tanto parad6jica,pues si bién 

es cierto que la interpretaci6n puede ser en el sentido de que -

los trabajadores de confianza pudiera~ tener su propio sindicato, 

la realidad es que el art. 360 que determina cuales sindicatos -

pueden formarse, no alude a estos trabajadores. ".Resulta casi r.i 

sible pensar en sindicatos de gerentes, de administradores, o de 
contralores. n (G2) 

* No serán tomados en consideración en loe recuentos -

que se efec_túen para determinar la mayoria, en loa casos de huel

ga; por lo tanto eat.in privados del derecho de huelga. Lo señala

do se fundamenta en el articulo 183 de la misma ley. 

• No podrán ser representantes de los trabajadores en-

los organismos que se integren de acuerdo a las disposiciones le

gales, art.183. 

• Durante los conflictos de huelga de los demás trabaj!. 

dores, no tendrán derecho al cobro de salarios caídos, salvo que 

(62) CIWAZOS FLORES,Baltasar. Ob. Cit. p. 617. 

145 



• Con base en el art.185 de la ley mencionada, se dice 

que el patr6n podrá rescindir la relación de trabajo si existe mo

tivo de la pérdida de la confianza; aun cuando, no coincida con 

las causas justificadas de ~escisión contenidas en el art.47. 

• Las condiciones contenidas en el contrato colectivo 

de trabajo de la empresa, serán extensivas a los trabajadores de 

confianza salvo disposición en contrario,Jconeignada en dicho con -

trato, lo cual resulta un tanto injusto, toda vez que el documento 

es redactado entre sindicato y patrón; es decir, por personas com

pletamente ajenas a los trabajadores de confianza y que en un mo -

mento dado no tendrán inconveniente de excluirlos. { Art. 184 ) • 

una vez que hemos señalado las restricciones del traba

jador de confianza pasaremos a determinar las del P.F.C. Y P. 

- El P.F.C.Y P. no podrá formar parte de algún sindica -

to,· en razón a que el Reglamento al que se sujeta, lo considera de 

confianza { y a lo cual ya hemos hecho las aclaraciones pertinen -

tes en el capítulo Il l. 

- No obstante, ésta no es la única razón por la cual el 

policta es acreedor a dicha restI-icción; ya que, es importante de!, 

tacar que el art. 360 de la Ley Federal del Trabajo, no hace refe

rencia a corporaciones sujetas a un régimen milita.e. 

De hecho, es tan rígido el Reglamento de la P.F.C.Y P. 

que se le impide presentar alguna inconformidad; ya que, como se-

ha dicho; disciplina, lealtad, deber y sacrificio son principios -

fundamentales en los que se basa la conducta del P.F.C.Y P. 

En este sentido, la creación o participación del P.F.C.Y. 

P. en algún sindicato iría en contra de dichos principios. 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA.- El Policía Federal de' Caminos y Puertos se en -

cuentra sujeto a disposiciones no contempladas en la Ley Federal -

del Trabajo; toda vez, que labora en base a un régimen de tipo cas

trense {empezando por su capacitación y adiestramiento) y al cual-

dicha ley ni siquiera hace referencia. Asi, el P.F.C.Y P. se rige a 

traves de una escala jerárquica de tipo militar y donde el superior 

jerárquico actuará como representante del patrón. La ley citada omi 
te cuando un trabajador deberá estar a disposición de la dependen -

cia o corporación a la que pertenece; aun cuando, ya se haya cubieE, 

to su jornada de trabajo; a éste propósito, cabe señalar que siendo 

el P.F.C. 'i P. un miembro de seguridad pública tiene jornadas de tr,! 

bajo de doce horas o más; por lo que la ley no señala ni en que té!, 

minos o concliciones debería autorizarse ésta; asr. mismo pasa por a! 

to el requisito de asistir a trabajar uniformado, con herrajes y -

equipo adecuados, 

SEGUNDA.- El Policia Federal de Caminos y Puertos aun 

cuando es servidor público, está excluido del régimen de la Ley de 

Trabajadores al Servicio del Estado; toda vez, que con fundamento-

en el art. 8Q de dicha ley queda excluido· por ser un tC"abajador su

jeto a un régimen militad.zado; no obstante, que es considerado co

mo servidor público en los términos de. los artículos constituciona

les 108 y 123 apartado B, al refer:irse a aquellos trabajadores que 

presten un servicio público y a los que se encuentren supeditados a 

alguna dependencia integrante de los Poderes de la Unión. 

TERCERA.- El Policía Federal de Caminos y Puertos no ea-

trabajador de confianza en los términos que la ley establece: por ... 

que aun cuando éste rea.líce algunas de las funciones consideradas-

como de confianzéa ( vigilancia e inspección ) también lleva a cabo 



otras no contempladas en la ley y entre las que destacan : sobrevi

gilancias, dispositivos es'?eciales, orientar y auxiliar al público 

y actividades administrativas¡ en otro aspecto cabe señalar que el 

nombramiento que se le de al puesto es más importante que la natu -

raleza de sus funciones, ya que en virtud de la designación del mi!_ 

mo se determinaran éstas, así enti:e mayor sea el rango jerárquico-

del policia mayores serán sus responsabilidades, en este sentido,-

serán trabajadores de confianza aquellos policlas que poséen los ni 

veles jerárquicos más altos¡ no obstante, la ley referida señala -

que la categoría de confianza depende de l 1 n.1turaleza de sus fun -

cienes y no de la designación que se le de al puesto; por otro la -

do, el P.F.C.Y. P., no substituye en sus funciones al patrón o a su 

superior jerárquico ( como sucederia con un trabajador de confianza 

común ) toda vez, que el superior jerárquico orienta la actividad-

del personal a su cargo más no transfiere o delega sus funciones. 

CUARTA.- Las condiciones de trabajo del Policía Federal-

de caminos y Puertos requieren una clara adecuación a la norma jur! 

dica; en virtud, de que la jornada de trabajo del mismo carece de-

fundamentación legal, ya que rebasa el tiempo establecido en ley -

además, de no ser consideradas las horas extras las cuales sobrepa

san el número de horas autorizadas a la semana por dicha ley; en -

otro contexto, éste trabajador labora dias doiningos y de descansos 

obligatorios sin la justa retribución señalada en la ley¡ por otro 

lado, el P.F.C. Y P. constantemente es designado en un lugar diverso 

al de su residencia, por lo que con base en los arts. 28 y 30 de la 

Ley Federal del Trabajo cuando la distancia es mayor de cien kilom!_ 

tras tendrán derecho estos trabajadores a gastos de transporte, 

traslado hasta el lugar de origen y alimentación del trabajador y-

de su familia, con derecho a disfrutar mediante arrendamiento o -

cualquier otra forma de vivienda decorosa o por cualquier otro con

cepto semejante; sin embargo, aun cuando el P. F.C. Y P. rebasa el l.!, 

mi te señalado carece de las prestaciones aludidas. 



QUINTA.- El Policia Federal de Caminos y Puertos sacrif! 

ca el interés personal por el interés social: toda vez que se pone 

a disposición permanente de la corporación a la que pertenece, de:"' 

jando a un lado sus compromisos sociales o familiares que pudiera 

tener e inclusive cediendo sus horas de descanso y en su defecto, 

por ser un miembro de seguridad pública muchos policias han falle

cido en cumplimiento de su deber, otros han quedado impedidos de-

alguna de sus facultades, por lo que el riesgo de trabajo al que-

se encuentra expuesto es inminente; asl mismo con fundamento en el 

articulo 29 constitucional y respectivos del Reglamento de la P.F. 

c. Y P., en caso de invasión, perturbación grave de la paz pública 

o traición a la patria, deberá colaborar con el ejército militar y 

otras corporaciones de seguridad pública, sin importar las circun~ 

tanelas en que se encuentre. 

SEXTA.- El trabajo del Policía Federal de caminos y Pue!. 

tos se encuentra restringido y sancionado a través de diferentes-

ordenamientos; así tenemos, la Ley Federal de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos la cual señala las obligaciones por las -

que deberá regirse todo servidor público y sus respectivas sancio

nes en el supuesto de que éstas sean incumplidas: asi entre otras 

destacan loe actos u omisiones que causen deficiencia en dicho se!. 

vicio, que provoquen el ejercicio indebido de un empleo, o que mo

tiven desviación o abuso de autoridad y la obligación de presentar 

la declaración anual de su situación patrimonial: y cuyas sancio -

nes podrán consistir en apercibimiento, amonestación, suspensión, 

destitución o inhabilitación ( del empleo, cargo o comisión ) res

pectivamente: la sanción será económica por beneficios obtenidos y 

daños y perjuicios causados. En tanto que la Ley Orgánica de la AE_ 

ministración Pública Federal encuadra al P. F. e. Y P. como parte in

tegrante de la administración pública federal centralizada supedi":"" 

tado directamente a la SCT, la cual determina y limita sus atribu

ciones, entre las que se encuentran las de realizar la vigilancia 



en general y el servicio de policía en carreteras federales y ad

ministración de puertos. La Ley de vías Generales de comunicación 

restringe al P.F.C.Y P. en cuanto a su ámbito competencial: esto 

es, que solo tendr& facultades para trabajar en zona federal, ya 

carreteras o puertos, Por otro lado, el Reglamento de la P. F.C. Y 

P. restringe y sanciona al policta mencionado desde el punto de-

vista de su disciplina militar, asi por ejemplo el hecho de ser-

impuntual o de asistir a trabajar sin el equipo respectivo, o de 

no obedecer las ordenes encomendadas o de manifestar alguna inca!!. 

formidad; traerá como consecuencia: amonestación, arresto, sus pe!!. 

alón o cese respectivamente. En tanto que la Ley Federal del Tra

bajo los restringe en cuanto que no hace referencia a corporacio

nes de seguridad pública o sujetas a un régimen militar¡ además, 

cabe señalar que tienen vetado el derecho a formar parte de algún 

sindicato y el derecho de huelga, as! como el derecho a la establ 

lidad en el empleo. 

SEPTIMA.- El Policía Federal de Caminos y Puertos re -

quiere una clara delimitación, toda vez que posée característiccls 

especiales y necesita ser contemplado con respecto a éstas. En -

virtud de no estar regulada su actividad en la Ley Federal del -

Trabajo y por estar excluida del régimen de la Ley de Trabajado -

res al Servicio del Estado; y que si bien es cierto, se encuentra 

sujeto a una disposición de tipo castrense (con carácter de servl 

dor público) y a través de la cual se crean niveles jerárquicos-

con rangos y denominaciones; lo cual no les qui ta su carácter de 

trabajadores y por consiguiente deberían estar protegidos por la 

legislación laboral conforme a las modalidades derivadas de la n~ 

turaleza de su trabajo: en este sentido,el apartado B del art.123 

constitucional señala que los militares y cuerpos de seguridad p.Q_ 

blica se regirán por sus propias leyes y siendo el P, F. c. Y P, 

miembro de un cuerpo de seguridad pública con carácter militar;-

por lo tanto deberá en forma especial regularse su trabajo en la 



Ley Federal del Trabajo en el titulo sexto, en un capttulo adici2_ 

nal y diferente a los señalados como trabajos especiales; en este 

sentido, debería referirse de la siguiente manera: 

T!tulo Sexto. TRABAJOS ESPECIALES. 

Capltulo XVIII "' Trabajo policiaco en carreteras feder.! 

lee y puertos." 

El cual se regirá conforme a sus modalidades, en la int!_ 

ligencia de que se aplicarán disposiciones generales de la ley r!_ 

fer ida. 
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